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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 06005330

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Medicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES SOLICITA ADSCRIPCIÓN AL NIVEL 3 DEL MECES

3 Si

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Medicina y Odontología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 22 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Medicina y Odontología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

360 96 54

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 198 6

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

06005330 Facultad de Medicina y Ciencias de la
Salud

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

120

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

720 120

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

· Adquirir conocimientos básicos y avanzados de las ciencias médicas y biológicas, así como de las ciencias sociales y humanas relacionadas con la medicina.

· Comprender los principios científicos, éticos y legales que rigen la práctica médica, y aplicarlos en el diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades.

· Adquirir habilidades clínicas y prácticas necesarias para el ejercicio de la medicina, incluyendo la realización de exploraciones físicas, la interpretación de prue-
bas diagnósticas y la administración de tratamientos.

· Desarrollar habilidades de comunicación efectiva con los pacientes y sus familias, así como con otros profesionales de la salud.

· Fomentar la capacidad de trabajar en equipo y de colaborar con otros profesionales de la salud para lograr una atención médica integral y de calidad.

· Desarrollar habilidades de pensamiento crítico y resolución de problemas para la toma de decisiones médicas informadas.

· Promover el aprendizaje continuo y la actualización de conocimientos a lo largo de la carrera profesional.

· Desarrollar una actitud reflexiva y autocrítica, y una comprensión de la importancia de la ética y los valores en la práctica médica.

· Conocer los principios de gestión y organización sanitaria, y ser capaces de aplicarlos para mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios de salud.

· Fomentar la investigación en el campo de la medicina y la salud, y contribuir al avance del conocimiento médico y científico

· Aprender las cuestiones ético-jurídicas que plantea la práctica de la Medicina, profundizando en las violencias sexuales que vulneran el derecho fundamental a la
libertad, a la integridad física y moral, a la igualdad y a la dignidad de las personas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Médico Atención Primaria o Especializada; Docencia Univ. y Formación Prof.; Investigación; Inspección médica; Medicina militar; Industria farmacéutica

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Médico

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Biomoléculas TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Metabolismo TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Regulación e integración metabólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Comunicación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Membranas excitables TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Ciclo celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diferenciación y proliferación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Información, expresión y regulación génica TIPO: Conocimientos o contenidos

C100 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción TIPO: Conocimientos o contenidos

C101 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano TIPO: Conocimientos o contenidos
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C102 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia hacia la mujer por su pareja o expareja, identificar factores
de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la valoración de los riesgos
identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

C103 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia familiar o doméstica, en especial a menores, mujeres y
mayores, identificar factores de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la
valoración de los riesgos identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Herencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Desarrollo embrionario y organogénesis TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo, locomotor,
reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Homeostasis TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Adaptación al entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Interpretar una analítica normal TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y
sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Exploración física básica TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Conocer y comprender las bases físicas de fenómenos asociados a Medicina TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer y comprender los principios y conceptos fundamentales de los agentes físicos utilizados en Medicina TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras) TIPO: Conocimientos o
contenidos

C25 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Consentimiento informado TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Confidencialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Implicaciones sociales y legales de la muerte TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Diagnóstico postmortem TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Fundamentos de criminología médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Dar malas noticias TIPO: Conocimientos o contenidos

C34 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública TIPO: Conocimientos o
contenidos

C35 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Reconocer los determinantes de salud de la población TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Indicadores sanitarios TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Conocer cómo se realiza la prevención y la protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Conocimientos o
contenidos

C39 - Vacunas TIPO: Conocimientos o contenidos

C40 - Epidemiología TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Demografía TIPO: Conocimientos o contenidos
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C42 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C43 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y
eficiencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Salud y medioambiente TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Seguridad alimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Salud laboral TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad TIPO: Conocimientos o contenidos

C49 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas TIPO: Conocimientos o contenidos

C50 - Conocer los fundamentos de la ética médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C51 - Bioética TIPO: Conocimientos o contenidos

C52 - Resolver conflictos éticos TIPO: Conocimientos o contenidos

C53 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C54 - Conocer los principios de la telemedicina TIPO: Conocimientos o contenidos

C55 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C56 - Medicina paliativa TIPO: Conocimientos o contenidos

C58 - Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio. Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización TIPO:
Conocimientos o contenidos

C59 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. Crecimiento. Recién nacido
prematuro TIPO: Conocimientos o contenidos

C60 - Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético TIPO: Conocimientos o contenidos

C61 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C62 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta TIPO: Conocimientos o
contenidos

C63 - Psicoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C64 - Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito familiar y
comunitario TIPO: Conocimientos o contenidos

C65 - Nutrición y dietoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C66 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas e inmunológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

C67 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma TIPO: Conocimientos o contenidos

C68 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos TIPO: Conocimientos o contenidos

C69 - Conocer las indicaciones de las pruebas microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen TIPO: Conocimientos o
contenidos

C70 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación, muerte celular TIPO:
Conocimientos o contenidos

C71 - Inflamación TIPO: Conocimientos o contenidos

C72 - Alteraciones del crecimiento celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C73 - Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C74 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología TIPO: Conocimientos o contenidos

C75 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

C76 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano TIPO: Conocimientos o contenidos

C77 - Imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C78 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos
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C79 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica TIPO: Conocimientos o contenidos

C80 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C81 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con
radiaciones ionizantes TIPO: Conocimientos o contenidos

C82 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética TIPO: Conocimientos o
contenidos

C83 - Interacciones y efectos adversos TIPO: Conocimientos o contenidos

C84 - Prescripción y farmacovigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

C85 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C86 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios TIPO: Conocimientos o contenidos

C87 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación TIPO: Conocimientos o contenidos

C88 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas) TIPO:
Conocimientos o contenidos

C89 - Cicatrización TIPO: Conocimientos o contenidos

C90 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C91 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias TIPO:
Conocimientos o contenidos

C92 - Transfusiones y trasplantes TIPO: Conocimientos o contenidos

C93 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C94 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al
entorno y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida TIPO: Conocimientos o contenidos

C95 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos diagnósticos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C96 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio TIPO: Conocimientos o contenidos

C97 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización TIPO: Conocimientos o contenidos

C98 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C99 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental TIPO: Competencias

COM02 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional TIPO: Competencias

COM03 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura TIPO: Competencias

COM04 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM05 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica TIPO: Competencias

COM06 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia TIPO: Competencias

COM07 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel TIPO: Competencias

COM08 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre TIPO: Competencias

COM09 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas TIPO: Competencias

COM10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas TIPO: Competencias

COM11 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo TIPO: Competencias

COM12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo las principales patologías de oído, nariz y garganta TIPO: Competencias

COM13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias TIPO: Competencias

COM14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo TIPO: Competencias

COM15 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias TIPO: Competencias

COM16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor TIPO: Competencias

COM17 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio TIPO: Competencias
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COM18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino TIPO: Competencias

COM19 - Patologías de la nutrición TIPO: Competencias

COM20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico TIPO:
Competencias

COM21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos
TIPO: Competencias

COM22 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune TIPO: Competencias

COM23 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas TIPO: Competencias

COM24 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los principales trastornos psiquiátricos TIPO: Competencias

COM25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones TIPO: Competencias

COM26 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital TIPO: Competencias

COM27 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias
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COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

COM57 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la
cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la
sostenibilidad ambiental y el consumo responsable TIPO: Competencias

COM58 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. Con
especial énfasis en la prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de violencia sexual TIPO: Competencias

COM59 - Conocer, respetar y cumplir el Juramento Hipocrático TIPO: Competencias

COM60 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en
los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales, y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas TIPO:
Competencias

COM61 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias TIPO: Competencias

HB01 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Planificación, programación y evaluación de programas de salud TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los resultados
TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad al
ejercicio de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

HB08 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HB09 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Manejar con autonomía un ordenador personal TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales TIPO: Habilidades o
destrezas

HB12 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales TIPO:
Habilidades o destrezas

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas
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HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades TIPO: Habilidades o destrezas

HB16 - Exploración y seguimiento del embarazo TIPO: Habilidades o destrezas

HB17 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB18 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado TIPO: Habilidades o destrezas

HB19 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB35 - Saber actuar y difundir los protocolos que contengan pautas de actuación para la prevención, detección y erradicación de las
violencias sexuales TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Para el acceso y admisión al título será de aplicación la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de
Grado, en este caso, el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigen-
te en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión es el Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

El Grado en Medicina va dirigido a un perfil de estudiantado español o extranjero, preferentemente con el bachillerato o equivalente recién finalizado.
Aunque no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales, se considera que el futuro alumnado de medicina debe poseer vocación por
la profesión de médico, capacidad de trabajo e interés en atender y servir a los demás, aptitud para trabajar en equipo y estar comprometido con la
gestión de los recursos. Es recomendable que disponga de un buen dominio previo de la biología y conocimientos suficientes de matemáticas, física y
química.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en desa-
rrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el
que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales. La es-
tructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión
de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Pro-
gramas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura.

Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:

- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de
prácticas en empresas europeas).

- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).

- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades lati-
noamericanas).

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 78

NIVEL 2: Anatomía y Embriología Humana
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Médica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Médica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Médica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Médica IV
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB01 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Desarrollo embrionario y organogénesis TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo, locomotor,
reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Adaptación al entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y
sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Exploración física básica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fisiología, Citología e Histología Médica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Citología e Histología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Citogenética y Embriología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organografía Microscópica y Fisiología Médica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología Humana Básica
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología Médica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias
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COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB01 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Regulación e integración metabólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Comunicación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Membranas excitables TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Ciclo celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diferenciación y proliferación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Información, expresión y regulación génica TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Herencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Desarrollo embrionario y organogénesis TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo, locomotor,
reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Homeostasis TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Adaptación al entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Interpretar una analítica normal TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y
sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Exploración física básica TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C24 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras) TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Bioquímica y Biología Molecular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica Humana e Inmunología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias
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COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB01 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio TIPO: Habilidades o destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Biomoléculas TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Metabolismo TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Regulación e integración metabólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Comunicación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Membranas excitables TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Ciclo celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diferenciación y proliferación celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Información, expresión y regulación génica TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Herencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo, locomotor,
reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Homeostasis TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Adaptación al entorno TIPO: Conocimientos o contenidos
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C17 - Interpretar una analítica normal TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Física Médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias
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COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C22 - Conocer y comprender las bases físicas de fenómenos asociados a Medicina TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer y comprender los principios y conceptos fundamentales de los agentes físicos utilizados en Medicina TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras) TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Medicina Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

NIVEL 3: Medicina Preventiva y Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Comunicación Clínica y Medicina Paliativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Legal y Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Historia de la Medicina, Bioética y Deontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM58 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. Con
especial énfasis en la prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de violencia sexual TIPO: Competencias

C102 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia hacia la mujer por su pareja o expareja, identificar factores
de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la valoración de los riesgos
identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

C103 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia familiar o doméstica, en especial a menores, mujeres y
mayores, identificar factores de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la
valoración de los riesgos identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental TIPO: Competencias

COM02 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional TIPO: Competencias

COM03 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias
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COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB02 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Planificación, programación y evaluación de programas de salud TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad al
ejercicio de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

HB09 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales TIPO: Habilidades o
destrezas

HB12 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales TIPO:
Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas
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HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB35 - Saber actuar y difundir los protocolos que contengan pautas de actuación para la prevención, detección y erradicación de las
violencias sexuales TIPO: Habilidades o destrezas

C25 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Consentimiento informado TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Confidencialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Implicaciones sociales y legales de la muerte TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Diagnóstico postmortem TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Fundamentos de criminología médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Dar malas noticias TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Indicadores sanitarios TIPO: Conocimientos o contenidos

C34 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública TIPO: Conocimientos o
contenidos

C35 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Reconocer los determinantes de salud de la población TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Conocer cómo se realiza la prevención y la protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Conocimientos o
contenidos

C39 - Vacunas TIPO: Conocimientos o contenidos

C40 - Epidemiología TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Demografía TIPO: Conocimientos o contenidos

C42 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C43 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y
eficiencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Salud y medioambiente TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Seguridad alimentaria TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Salud laboral TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad TIPO: Conocimientos o contenidos

C49 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas TIPO: Conocimientos o contenidos

C50 - Conocer los fundamentos de la ética médica TIPO: Conocimientos o contenidos

C51 - Bioética TIPO: Conocimientos o contenidos

C52 - Resolver conflictos éticos TIPO: Conocimientos o contenidos

C56 - Medicina paliativa TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM57 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la
cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la
sostenibilidad ambiental y el consumo responsable TIPO: Competencias

COM59 - Conocer, respetar y cumplir el Juramento Hipocrático TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias
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COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB06 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los resultados
TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C47 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Epidemiología y Fundamentos de la Investigación en Medicina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM05 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica TIPO: Competencias

COM06 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

C
SV

: 8
75

91
06

21
73

55
27

20
60

00
53

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875910621735527206000534


Identificador : 2500314 Fecha : 13/06/2025

25 / 71

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB08 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica TIPO: Habilidades o destrezas

HB09 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Manejar con autonomía un ordenador personal TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales TIPO: Habilidades o
destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C40 - Epidemiología TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas TIPO: Conocimientos o contenidos

C53 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C54 - Conocer los principios de la telemedicina TIPO: Conocimientos o contenidos

C55 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Formación Clínica Humana

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 132

NIVEL 2: Bases de la Patología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM58 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. Con
especial énfasis en la prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de violencia sexual TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias
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COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C65 - Nutrición y dietoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C66 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas e inmunológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

COM57 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la
cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la
sostenibilidad ambiental y el consumo responsable TIPO: Competencias

NIVEL 2: Patología Médico-Quirúrgica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 78

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Hematología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neurología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina Familiar y Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Urgencias, Emergencias y Toxicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Alergia, Inmunopatología y Reumatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oncología Médica y Radioterápica y Anatomía Patológica Tumoral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina y Cirugía Cardiovascular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medicina y Cirugía Digestiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nefrología y Urología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía Ortopédica y Maxilofacial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neumología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Endocrinología y Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C102 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia hacia la mujer por su pareja o expareja, identificar factores
de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la valoración de los riesgos
identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

C103 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia familiar o doméstica, en especial a menores, mujeres y
mayores, identificar factores de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la
valoración de los riesgos identificados TIPO: Conocimientos o contenidos

COM08 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre TIPO: Competencias

COM11 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo TIPO: Competencias

COM13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias TIPO: Competencias

COM14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo TIPO: Competencias

COM18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino TIPO: Competencias

COM15 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias TIPO: Competencias

COM16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor TIPO: Competencias

COM17 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio TIPO: Competencias

COM19 - Patologías de la nutrición TIPO: Competencias

COM20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico TIPO:
Competencias

COM21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos
TIPO: Competencias

COM22 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune TIPO: Competencias

COM25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones TIPO: Competencias

COM26 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias
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COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB12 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales TIPO:
Habilidades o destrezas

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB19 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias TIPO: Habilidades o destrezas

HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas
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HB15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades TIPO: Habilidades o destrezas

HB17 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB18 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C24 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras) TIPO: Conocimientos o
contenidos

C65 - Nutrición y dietoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C64 - Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito familiar y
comunitario TIPO: Conocimientos o contenidos

C66 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas e inmunológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

C67 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materno-Infantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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6

NIVEL 3: Obstetricia y Ginecología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pediatría I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pediatría II, Cirugía Pediátrica y Enfermedades Raras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM09 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas TIPO: Competencias

COM23 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias
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COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades TIPO: Habilidades o destrezas
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HB16 - Exploración y seguimiento del embarazo TIPO: Habilidades o destrezas

HB17 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB18 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C21 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico TIPO: Conocimientos o
contenidos

C58 - Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio. Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización TIPO:
Conocimientos o contenidos

C59 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. Crecimiento. Recién nacido
prematuro TIPO: Conocimientos o contenidos

C60 - Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético TIPO: Conocimientos o contenidos

C61 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología-Psiquiatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psiquiatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM24 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los principales trastornos psiquiátricos TIPO: Competencias

COM26 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias
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COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB17 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB18 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas
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HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C61 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia TIPO: Conocimientos o contenidos

C62 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta TIPO: Conocimientos o
contenidos

C63 - Psicoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Médico-Quirúrgicas Especiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oftalmología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Otorrinolaringología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dermatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel TIPO: Competencias

COM10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas TIPO: Competencias

COM12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo las principales patologías de oído, nariz y garganta TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias
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COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB13 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB14 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado TIPO: Habilidades o destrezas

HB17 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente TIPO: Habilidades o destrezas

HB18 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado TIPO: Habilidades o destrezas

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas
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HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C66 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas e inmunológicas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía Patológica Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología Médica General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C70 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación, muerte celular TIPO:
Conocimientos o contenidos

C71 - Inflamación TIPO: Conocimientos o contenidos

C72 - Alteraciones del crecimiento celular TIPO: Conocimientos o contenidos

C73 - Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C74 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología TIPO: Conocimientos o contenidos

C75 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados TIPO:
Conocimientos o contenidos

C76 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano TIPO: Conocimientos o contenidos

C77 - Imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C78 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C79 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica TIPO: Conocimientos o contenidos

C80 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C81 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con
radiaciones ionizantes TIPO: Conocimientos o contenidos
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C82 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética TIPO: Conocimientos o
contenidos

C83 - Interacciones y efectos adversos TIPO: Conocimientos o contenidos

C84 - Prescripción y farmacovigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

C85 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C86 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios TIPO: Conocimientos o contenidos

C87 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación TIPO: Conocimientos o contenidos

C89 - Cicatrización TIPO: Conocimientos o contenidos

C90 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C92 - Transfusiones y trasplantes TIPO: Conocimientos o contenidos

C93 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C95 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos diagnósticos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C96 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio TIPO: Conocimientos o contenidos

C97 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización TIPO: Conocimientos o contenidos

C98 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C99 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente TIPO: Conocimientos o contenidos

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias
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COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C100 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción TIPO: Conocimientos o contenidos

C68 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos TIPO: Conocimientos o contenidos

C69 - Conocer las indicaciones de las pruebas microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Patología Quirúrgica General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología Clínica y Terapéutica Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geriatría y Medicina Física y Rehabilitación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C76 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano TIPO: Conocimientos o contenidos

C77 - Imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos
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C78 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas TIPO: Conocimientos o contenidos

C79 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica TIPO: Conocimientos o contenidos

C80 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C81 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con
radiaciones ionizantes TIPO: Conocimientos o contenidos

C82 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética TIPO: Conocimientos o
contenidos

C83 - Interacciones y efectos adversos TIPO: Conocimientos o contenidos

C84 - Prescripción y farmacovigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

C87 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación TIPO: Conocimientos o contenidos

C91 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias TIPO:
Conocimientos o contenidos

C88 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas) TIPO:
Conocimientos o contenidos

C89 - Cicatrización TIPO: Conocimientos o contenidos

C90 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica TIPO: Conocimientos o contenidos

C92 - Transfusiones y trasplantes TIPO: Conocimientos o contenidos

C94 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al
entorno y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida TIPO: Conocimientos o contenidos

C97 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización TIPO: Conocimientos o contenidos

C98 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C99 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente TIPO: Conocimientos o contenidos

COM27 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas TIPO: Competencias

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias
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COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

C101 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano TIPO: Conocimientos o contenidos

C68 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos TIPO: Conocimientos o contenidos
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C69 - Conocer las indicaciones de las pruebas microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

54 54

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-Quirúrgica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Obstetricia y Ginecología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Psiquiatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Cirugía y sus Especialidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos o Grupos de Investigación en Medicina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Medicina y sus Especialidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12 12

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas de Medicina de Familia y Comunitaria y Urgencias Hospitalarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias

COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias
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COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM33 - Conocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente TIPO: Competencias

COM34 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional TIPO: Competencias

COM35 - Conocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad TIPO:
Competencias

COM36 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y
de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos TIPO: Competencias

COM40 - Comprender y conocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social TIPO: Competencias

COM37 - Conocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones TIPO: Competencias

COM38 - Comprender y conocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano TIPO: Competencias

COM39 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad TIPO: Competencias

COM41 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible TIPO: Competencias

COM42 - Conocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata
TIPO: Competencias

COM43 - Saber establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información
posible y en condiciones de seguridad clínica TIPO: Competencias

COM44 - Saber reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales TIPO: Competencias

COM45 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes TIPO: Competencias

COM46 - Conocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud TIPO: Competencias

COM47 - Saber obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud
TIPO: Competencias
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COM48 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes
sistemas de salud TIPO: Competencias

COM49 - Tener los conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria TIPO: Competencias

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM51 - Saber mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la
confidencialidad de los datos TIPO: Competencias

COM52 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades TIPO: Competencias

COM53 - Saber formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, siguiendo
el método científico TIPO: Competencias

COM54 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora TIPO: Competencias

COM61 - Trabajo fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

HB20 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación TIPO: Habilidades o destrezas

HB21 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura TIPO: Habilidades o
destrezas

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB23 - Saber obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante TIPO: Habilidades o destrezas

HB24 - Saber realizar un examen físico y una valoración mental TIPO: Habilidades o destrezas

HB25 - Saber elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada TIPO: Habilidades o destrezas

HB26 - Saber indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en
fase terminal TIPO: Habilidades o destrezas

HB27 - Saber plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HB28 - Adquirir la experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario TIPO: Habilidades o destrezas

HB29 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información TIPO: Habilidades o destrezas

HB30 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB32 - Saber establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes,
a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

HB34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Optativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Informática Médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM50 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

HB22 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en
equipo TIPO: Habilidades o destrezas

HB31 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB33 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma Moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria
general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio TIPO: Competencias

COM29 - Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio TIPO:
Competencias

COM30 - Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética TIPO: Competencias

COM31 - Saber transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
TIPO: Competencias

COM32 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía TIPO: Competencias

COM55 - Demostrar poseer un dominio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) mediante la utilización
de herramientas y procesos que supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la Medicina TIPO:
Competencias

COM56 - Tener un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Grupo Grande (GG): clases de teoría, de problemas y exámenes.
2. Seminario/Laboratorio (S/L): prácticas de laboratorio, prácticas clínicas hospitalarias, prácticas sala de ordenador o laboratorio de idiomas, clases de resolu-

ción de problemas o seminarios o casos prácticos.
3. Actividades de Seguimiento (TP): seguimiento docente, tutorías programadas (tipo tutorías ECTS).
4. Actividad No Presencial (EP): estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lecturas de bibliografía.
5. Exposición del Trabajo Fin de Grado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de
forma clara y concisa a una audiencia amplia.

2. Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y
resolver los problemas a través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. Promueve el pensamiento crítico, la resolución de problemas y el
trabajo en equipo. Los estudiantes tienen un rol activo en el proceso de aprendizaje, mientras que el profesor se convierte en un facilitador del proceso.

3. Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas
tecnológicas y material didáctico especializado. Los estudiantes participan activamente en una exposición oral o en una simulación, lo que les permite practicar y
mejorar sus habilidades en un ambiente seguro y controlado, antes de enfrentarse a situaciones reales en un escenario profesional. Fomenta la toma de decisiones
informadas y el trabajo en equipo en un contexto profesional.

4. Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo.
5. Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimien-

tos teóricos adquiridos en un contexto práctico y real. Promueve la experimentación, la observación y el aprendizaje a través del error y la corrección, lo que fa-
cilita la comprensión y retención de los conceptos. El papel del profesor es guiar y supervisar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje práctico.

6. Prácticas en Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. El estudiantado realiza una estancia en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el
que aplican los conocimientos teóricos adquiridos en un contexto práctico y real. Durante las prácticas, los estudiantes son supervisados por profesionales, lo que
les permite adquirir habilidades específicas, conocer el funcionamiento del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y establecer contactos en el ámbito
profesional.

7. Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software
específico, en la que los estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. Aporta principalmente al aprendizaje de habilidades.

8. Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomen-
tando la colaboración y la discusión activa entre el alumnado y el profesorado que permite el desarrollo de habilidades específicas.

9. Prácticas de campo. El estudiantado realiza visitas a entornos de aplicación práctica en el que aplican los conocimientos teóricos adquiridos.
10. Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. El estudiantado realiza una estancia en un centro asistencial, en el que aplican los conocimientos

teóricos adquiridos en un contexto práctico y real. Durante las prácticas, los estudiantes son supervisados por profesionales del centro asistencial, lo que les per-
mite adquirir habilidades específicas, conocer el funcionamiento de los sistemas de salud y establecer contactos en el ámbito profesional.

11. Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y consensuado de un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje coopera-
tivo.

12. Interpretación y discusión en clase de los datos y métodos estadísticos utilizados en los artículos de investigación. Permite que los estudiantes adquieran los
conocimientos previamente a la clase, por medio de la consulta de materiales digitales o escritos, y luego en la clase se profundiza en los conceptos mediante ac-
tividades prácticas, discusiones o resolución de problemas. Promueve la participación de los estudiantes y les permite profundizar en los temas de su interés, al
tiempo que el profesor puede brindar una atención más personalizada.

13. Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesio-
nes individuales o en grupo reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos y se proporciona retroalimentación. Es una herramienta importan-
te para reforzar el aprendizaje y fomentar la participación de los estudiantes en el proceso educativo. Esta metodología promueve la atención personalizada y la
motivación en los estudiantes.

14. Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conoci-
mientos de manera autónoma, sin la guía directa de un profesor. Los estudiantes establecen sus objetivos de aprendizaje, seleccionan y analizan los materiales de
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estudio, y establecen su propio ritmo de trabajo. El profesor actúa como facilitador y orientador, proporcionando los recursos necesarios para el aprendizaje autó-
nomo. Esta metodología promueve la autonomía, el pensamiento crítico y la toma de decisiones informadas en los estudiantes.

15. Exposición oral y pública ante un tribunal de una memoria analítica de prácticas o de un trabajo de investigación tutelado. El alumnado desarrolla un
proyecto original, que demuestre su capacidad para analizar, sintetizar y aplicar los conocimientos adquiridos durante sus estudios en una temática específica. El
trabajo está dirigido por un tutor o tutora. Aporta la asimilación de los contenidos, habilidades y resultados de aprendizaje.

16. Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de Evaluación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Evaluación Continua: se evaluará la asistencia, la participación activa en clases magistrales y seminarios/prácticas/talleres, la calidad e interés general de las in-
tervenciones que haya tenido el estudiante, el grado de cumplimiento de las tareas encomendadas, así como la calidad de los trabajos dirigidos, ocasionalmente
defendidos pública y oralmente y el grado de implicación y el liderazgo en el desarrollo de los mismos. También se podrán llevar a cabo evaluaciones parciales
de parte de los contenidos teóricos y/o prácticos de las asignaturas, cuyos criterios deberán ser comunicados con anterioridad a la realización de la prueba.

2. Examen Final: se evaluará la adquisición de los contenidos teóricos y/o prácticos mediante una prueba o examen que según la tipología de cada asignatura, po-
drá llevarse a cabo de acuerdo con las siguientes modalidades de exámenes: orales, escritos (tipo ensayo, tipo test, preguntas cortas, de problemas, preguntas con
imágenes para diagnóstico, casos clínicos, casos simulados con pacientes, etc).

3. Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE): sistema que evalúa los conocimientos y los resultados de aprendizaje adquiridos mediante la resolución
de diferentes situaciones clínicas.

4. Informe del tutor/a de la memoria del Trabajo de Fin de Grado.
5. Evaluación de la exposición oral y defensa del Trabajo de Fin de Grado.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ASIGNATURAS PLAN ANTIGUO ASIGNATURAS PLAN ACTUAL 2022 ASIGNATURAS NUEVO PLAN

Historia de la Medicina (4,5 cr) Historia de la Medicina y Bioética Historia de la Medicina, Bioética y Deontología   Comnunicación Médi-

ca

Bioestadística (7,5 cr) Bioestadística Bioestadística

Física Médica (7,5 cr) Física Médica Física Médica

Citología, Embriología General, Citogénetica e Histología General Médi-

ca (16 cr)

Citología e Histología General Humana Citología, Embriología General,

Citogenética e Histología General Médica

Citología e Histología Humana   Citogenética y Embriología General

Histología Médica de Aparatos y Sistemas (13 cr) Histología Médica de Aparatos y Sistemas Organografía Microscópica y Fisiología Médica I

Fisiología General y Especial (22 cr) Fisiología Médica I

Fisiología Humana Básica Fisiología Humana Básica

Fisiología Endocrinológica y de la Nutrición (4,5 cr) Fisiología Médica II Fisiología Médica II

Anatomía Humana I (9 cr) Anatomía Humana Anatomía Médica I

Anatomía Humana II (12 cr) Anatomía Medicina I Anatomía Médica II

Neuroanatomía (14 cr) Anatomía Humana para Medicina I Anatomía Anatomía Médica III

Humana para Medicina II Anatomía Médica IV

Bioquímica y Biología Molecular (23 cr) Bioquímica Básica Bioquímica Humana Bioquímica Bioquímica Humana e Inmunología General

Biología Molecular Aplicada (4,5 cr) Biología Molecular del Genoma Humano Biología Molecular

Inmunología (4,5 cr)

Bases Psicológicas de los Estados de Salud y Enfermedad (7 cr) Psicología Psicología Médica

Epidemiología General y Demografía Sanitaria (4,5 cr) Epidemiología Epidemiología y Fundamentos de la Investigación en Medicina

Iniciación a la Investigación en Medicina

Farmacología (11,5 cr) Farmacología General Farmacología General

Farmacología Clínica (5,5 cr) Farmacología Clínica Farmacología Clínica y Terapéutica Médica

Radiología General (4,5 cr) Radiología General Diagnóstico por imagen I

Radiología y Medicina Física (4,5 cr) Radiología Clínica y Medicina Física Diagnóstico por imagen II

Microbiología Médica I (9 cr) Microbiología Médica General Microbiología Médica General

Anatomía Patológica General (9,5 cr) Biopatología Médica (Anatomía Patológica General) Diagnóstico Anato-

mo-Patológico y Microbiológico de Aparatos y Sistemas Patología Gene-

ral

Anatomía Patológica Humana

Anatomía Patológica de Aparatos y Sistemas (6 cr) Microbiología Médi-

ca II. Clínica (4,5 cr)

Diagnóstico Anatomo-Patológico y Microbiológico de Aparatos y Siste-

mas

Oncología Médica y Radioterápica y Anatomía Patológica Tumoral

Patología General (19,5 cr)

Oncología Médica y Radioterápica. Cuidados Paliativos

Patología Quirúrgica General (6 cr) Patología Quirúrgica General Patología Quirúrgica General

Obstetricia y Ginecología (18 cr) Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología

Prácticas Tuteladas de Obstetricia y Ginecología Prácticas Tuteladas de Obstetricia y Ginecología

Pediatría (22 cr) Pediatría Pediatría I Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-Quirúrgica

Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-Quirúrgica Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-Quirúrgica

Oftalmología (7 cr) Oftalmología Oftalmología

Otorrinolaringología (7 cr) Otorrinolaringología Otorrinolaringología

Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología (7 cr) Dermatología Dermatología

Medicina Preventiva y Salud Pública Comunitaria (11 cr) Medicina Preventiva y Salud Pública Medicina Preventiva y Salud Pública

Psiquiatría (9 cr) Psiquiatría Psiquiatría

Medicina Legal y Toxicología, Deontología y Legislación Médica (9 cr) Medicina Legal Medicina Legal y Forense

Anestesiología. Reanimación y Urgencias Clínicas (9 cr) Urgencias, Emergencias y Toxicología Urgencias, Emergencias y Toxicología

Geriatría (4,5 cr) Medicina Familiar y Comunitaria y Geriatría Medicina Familiar y Comunitaria
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Patología y Clínica Médica I (16 cr) Patología Digestiva Medicina y Cirugía Digestiva

Neumología Neumología

Patología Cardiovascular Medicina y Cirugía Cardiovascular

Endocrinología y Nutrición Clínica Endocrinología y Nutrición

Patología y Clínica Médica II (16 cr) Neurología Neurología

Nefrología y Urología Nefrología y Urología

Patología Infecciosa e Inmunología Clínica Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica

Hematología Hematología

Patología y Clínica Quirúrgica I (13 cr) Patología Digestiva Medicina y Cirugía Digestiva

Neumología. Neumología.

Patología y Clínica Quirúrgica II (15 cr) Patología del Aparato Locomotor Cirugía Ortopédica y Maxilofacial

Clínica Médica (14,5 cr) Prácticas Tuteladas de Medicina y sus Especialidades Prácticas Tuteladas de Medicina y sus Especialidades

Clínica Quirúrgica (10 cr) Prácticas Tuteladas de Cirugía y sus Especialidades Prácticas Tuteladas de Cirugía y sus Especialidades

Cirugía Pediátrica (4,5 cr)

Practicas Tuteladas de Psiquiatría Practicas Tuteladas de Psiquiatría

Practicas Tuteladas: Procedimientos diagnósticos y Terapéuticos o Gru-

pos de Investigación en Medicina

Practicas Tuteladas: Procedimientos diagnósticos y Terapéuticos o Gru-

pos de Investigación en Medicina

Practicas Tuteladas de Medicina de Familia y Comunitaria y Urgencias

Hospitalarias

Practicas Tuteladas de Medicina familiar y Urgencias Hospitalarias

OPTATIVAS

Bases microbiológicas del tratamiento de enfermedades infecciosas (4,5

cr, opt)

Los 6 créditos de optatividad del Grado en Medicina pueden ser recono-

cidos por dos asignaturas de las optativas a la izquierda.

Serán 6 créditos optativos, a elegir: Informática médica (6 cr, opt) Inglés

para Ciencias de la Salud (6 cr, opt)

Biopatología de las cromosopatías humanas (4,5 cr, opt)

Bioética médica (4,5 cr, opt)

Cuidados intensivos pediátricos (4,5 cr, opt)

Drogodependencia (4,5 cr, opt)

Estadística computacional (4,5 cr, opt)

Informática médica aplicada (4,5 cr, opt)

Introducción a la informática médica (4,5 cr, opt)

Nutrición y dietética (4,5 cr, opt)

Pediatría prenatal (4,5 cr, opt)

Protección radiológica (4,5 cr, opt)

Química básica para medicina (4,5 cr, opt)

Inglés I (12 cr, opt) Inglés para Ciencias de la Salud

Inglés II (12 cr, opt) Inglés para Ciencias de la Salud

Inglés I o II, y otra optativa Inglés para Ciencias de la Salud o 6 créditos optativos del grado

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos, así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

Tabla de reconocimientos de asignaturas: propuesta de convalidación de las asignaturas del plan actual que sufren modificaciones
ASIGNATURA PLAN ACTUAL Créditos Semestre ASIGNATURA PROPUESTA Créditos Semestre

Historia de la Medicina y Bioética 6 4º Historia de la Medicina,

Bioética y Deontología

6 1º

Citología e Histolo-

gía General Humana

6 1º Citología e Histología Humana 6 1º

Citología, Embriología Gene-

ral Humana, Citogenética e

Histología General Médica

6 3º Organografía Microscópi-

ca y Fisiología Médica I

6 3º

Fisiología Médica I 6 3º
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Histología Médica de

Aparatos y Sistemas

6 4º Citogenética y Em-

briología General

6 4º

Anatomía Humana 6 1º Anatomía Médica I 6 1º

Anatomía Humana II 6 2º Anatomía Médica III 6 2º

Anatomía Medicina I 6 1º Anatomía Médica II 6 3º

Anatomía Medicina II 6 3º Anatomía Médica IV 6 4º

Bioquímica Básica 6 1º Bioquímica 6 1º

Bioquímica Humana 6 2º Bioquímica Humana e

Inmunología General

6 2º

Biología Molecular

del Genoma Humano

6 4º Biología Molecular 6 4º

Fisiología Médica II 6 4º Fisiología Médica II 6 4º

Psicología 6 3º Psicología Médica 6 3º

Epidemiología 6 3º Epidemiología y Fundamentos

de la Investigación en Medicina

6 3º

Iniciación a la inves-

tigación en medicina

6 8º

Radiología General 6 5º Diagnóstico por la Imagen I 6 5º

Radiología Clíni-

ca y Medicina Física

6 10º Diagnóstico por la Imagen II 6 10º

Microbiología Médica General 6 4º Microbiología Médica General 6 3º

Biopatología Médica (Anato-

mía Patológica General)

6 5º Anatomía Patológica Humana 6 5º

Diagnóstico Anatomo-Patológico

y Microbiológico de Aparatos

y Sistemas Patología General

6 6º Oncología Médica y Radioterápica

y Anatomía Patológica Tumoral

6 8º

Oncología Médica y Radiote-

rápica y Cuidados Paliativos

6 8º

Diagnóstico Anatomo-Patológico

y Microbiológico de Aparatos

y Sistemas Patología General

6 6º Enfermedades Infecciosas

y Microbiología Clínica

6 8º

Patología Infecciosa e

Inmunología Clínica

6 9º

Farmacología Clínica 6 9º Farmacología Clínica

y Terapéutica Médica

6 9º

Pediatría 6 9º Pediatría I 6 9º

Dermatología 6 7º Dermatología 6 6º

Medicina Familiar y Co-

munitaria y Geriatría

6 9º Medicina Familiar y Comunitaria 6 9º

Patología Digestiva 6 7º Medicina y Cirugía Digestiva 6 7º

Endocrinología y Nutrición Clínica 6 6º Endocrinología y Nutrición 6 6º

Patología Cardiovascular 6 7º Medicina y Cirugía Cardiovascular 6 7º

Medicina Legal 6 10º Medicina Legal y Forense 6 10º

Patología General 6 5º Patología General 6 4º

Patología del Aparato Locomotor 6 6º Cirugía Ortopédica y Maxilofacial 6 6º

Inglés para Ciencias de la Salud 6 2º Inglés para Ciencias de

la Salud (Optativa 2)

6 2º

Informática Médica

Aplicada (Optativa 2)

6 10º Informática Médica (Optativa 1) 6 2º

ASIGNATURAS QUE NO SUFREN CAMBIOS

Fisiología Humana Básica 6 2º Fisiología Humana Básica 6 2º

Física Médica 6 1º Física Médica 6 1º

Bioestadística 6 2º Bioestadística 6 2º

Obstetricia y Ginecología 6 7º Obstetricia y Ginecología 6 7º

Oftalmología 6 6º Oftalmología 6 6º

Neumología 6 7º Neumología 6 7º

Neurología 6 8º Neurología 6 8º

Nefrología y Urología 6 8º Nefrología y Urología 6 8º

Hematología 6 8º Hematología 6 8º

Farmacología General 6 5º Farmacología General 6 5º

Patología Quirúrgica General 6 5º Patología Quirúrgica General 6 5º

Otorrinolaringología 6 6º Otorrinolaringología 6 6º

Psiquiatría 6 9º Psiquiatría 6 9º

Urgencias, Emergen-

cias y Toxicología

6 10º Urgencias, Emergen-

cias y Toxicología

6 10º

Medicina Preventi-

va y Salud Pública

6 10º Medicina preventi-

va y salud pública

6 10º
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Prácticas tuteladas de Pe-

diatría Médico-Quirúrgica

6 11º-12º Prácticas tuteladas de Pe-

diatría Médico-Quirúrgica

6 11º-12º

Prácticas tuteladas de Obs-

tetricia y Ginecología

6 11º-12º Prácticas tuteladas de Obs-

tetricia y Ginecología

6 11º-12º

Prácticas tuteladas de psiquiatría 6 11º-12º Prácticas tuteladas de psiquiatría 6 11º-12º

Prácticas Tuteladas de Me-

dicina y sus Especialidades

12 11º-12º Prácticas Tuteladas de Me-

dicina y sus Especialidades

12 11º-12º

Prácticas Tuteladas de Ci-

rugía y sus Especialidades

6 11º-12º Prácticas Tuteladas de Ci-

rugía y sus Especialidades

6 11º-12º

Prácticas Tuteladas de Medi-

cina de Familia y Comunita-

ria y Urgencias Hospitalarias

12 11º-12º Prácticas Tuteladas de Medi-

cina de Familia y Comunita-

ria y Urgencias Hospitalarias

12 11º-12º

Prácticas Tuteladas Procedimientos

Diagnósticos y Terapéuticos o Gru-

pos de Investigación en Medicina

6 11º-12º Prácticas Tuteladas Procedimientos

Diagnósticos y Terapéuticos o Gru-

pos de Investigación en Medicina

6 11º-12º

Trabajo Fin de Grado 6 11º-12º Trabajo Fin de Grado 6 11º-12º

ASIGNATURAS NUEVAS QUE NO TIENEN RECONOCIMIENTO

- - - Comunicación Clíni-

ca y Medicina Paliativa

6 7º

Alergia, Inmunopato-

logía y Reumatología

6 5º

- - - Pediatría II, Cirugía Pediá-

trica y Enfermedades Raras

6 10º

- - - Geriatría y Medicina Fí-

sica y Rehabilitación

6 9º

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3031000-06005330 Licenciado en Medicina-Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://vrcalidad.unex.es/calidad-saic_uex

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después de
la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web de cada centro y la web específica del
título, así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícula, el
calendario académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con discapa-
cidad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos Vice-
rrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacio-
nada con la transferencia de créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías docentes, pro-
fesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen progra-
mas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

REPRESENTANTE LEGAL
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https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros
https://www.unex.es/estudiar-en-la-uex/acceso-preinscripcion-y-matricula
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/calendario_universitario/
https://siaa.unex.es/secciones
https://uae.unex.es/
https://uae.unex.es/
https://sepye.unex.es/
https://vrplanificacion.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/
https://vrextension.unex.es/
https://vrcalidad.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/normativas/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos
https://sepye.unex.es/
https://sepye.unex.es/
https://sri.unex.es/
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 2.1 MEDICINA-vAlega-completo.pdf

HASH SHA1 :B2AF4FCA3F68C947CDD9A2C61DF4D0D39AD9CF85

Código CSV :861515655084229301543980
Ver Fichero: ANEXO 2.1 MEDICINA-vAlega-completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ANEXO 4.1 MEDICINA-vAlega.pdf

HASH SHA1 :E0E227C26D8C3D5B303A5C95D6BA98C33E32E7D0

Código CSV :861504571647410333945703
Ver Fichero: ANEXO 4.1 MEDICINA-vAlega.pdf
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
31/03/2025 


2500314 – Graduado o Graduada en Medicina 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


 


Debe revisarse el perfil de egreso indicado en el aplicativo, éste debe corresponderse 
con lo indicado en la Orden ECI/332/2008. Igualmente, debe revisarse el texto del 
apartado “1.14 Perfiles fundamentales de egreso”, ya que no incluye un perfil de egreso 
como tal. 


 


Se ha modificado el perfil de egreso indicado en el aplicativo, que está limitado a 130 
caracteres. El nuevo resumen del perfil de egreso es el siguiente: 


Médico Atención Primaria o Especializada; Docencia Univ. y Formación Prof.; Investigación; 
Inspección médica; Medicina militar; Industria farmacéutica 


También se ha revisado el texto completo del apartado 1.14, sustituyendo todo lo que se había 
escrito por el siguiente contenido: 


El Título de Grado en Medicina capacita para el ejercicio profesional de Médico. 


La legislación vigente conforma la profesión de Médico como profesión regulada cuyo 
ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente Título oficial de Grado, obtenido, en 
este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, 
conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 21 de diciembre de 2007 por 
el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los Planes de Estudio 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de médico. 


Perfiles de egreso: 


1. Especialización médica: formación mediante la realización de una especialización 
médica en una de las diversas áreas de la medicina. 


2. Atención primaria: pueden trabajar en centros de atención primaria, como centros de 
salud o consultorios médicos, donde se encargan de la atención médica general de 
los pacientes. 


3. Atención Hospitalaria: pueden trabajar en hospitales públicos o privados en diferentes 
áreas, como urgencias, unidades de cuidados intensivos, oncología, cirugía, pediatría, 
entre otras. 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


4. Medicina del trabajo (Servicios de Prevención, Mutuas...). 


5. Medicina Forense. 


6. Salud pública: Los graduados en Medicina pueden trabajar en el ámbito de la salud 
pública, en la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la vigilancia 
epidemiológica. 


7. Investigación: ya sea en centros de investigación, universidades o empresas afines. 


8. Docencia: pueden trabajar como profesores universitarios o formación profesional, en 
programas de posgrado o en cursos de educación médica continua. 


9. Gestión sanitaria: en áreas como la dirección de hospitales o centros de salud, la 
planificación sanitaria o la gestión de recursos humanos y financieros en el ámbito de 
la salud. 


10. Unidades médicas de valoración de incapacidades. 


11. Industria farmacéutica: aportando gran valor al producto por sus conocimientos, 
experiencia, trayectoria y formación dentro del sector sanitario.  


12. Centros deportivos, escolares, penitenciarios, militares, entre otros. 


El nuevo texto en el anexo 1.10 se indica en color azul y cursiva y el texto eliminado se indica 
en rojo, cursiva, y tachado. 


 


CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


Deben revisarse los resultados de aprendizaje, que deben corresponder en su literalidad 
a lo indicado en la Orden ECI/332/2008. Así, por ejemplo, se ha modificado 
significativamente el resultado de aprendizaje de la citada Orden “Trabajo fin de grado: 
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias” y no se ha 
incluido el resultado de aprendizaje relacionado con las prácticas profesionales 
(“Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una 
evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros 
asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de 
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como 
la atención a los problemas de salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, 
Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas”). 


 


Se revisa el texto de todos los resultados de aprendizaje y en consecuencia se modifican para 
que correspondan literalmente a lo indicado en la Orden ECI/332/2008.  


Respecto al resultado de aprendizaje relacionado con las prácticas profesionales, este ya 
estaba incluido con código COM61 (COM60 tras la revisión actual). No obstante, se actualiza 
su texto para que coincida exactamente con lo indicado en la Orden ECI/332/2008.  


 


Según el formulario de modificaciones, se han añadido los resultados de aprendizaje 
HB11, C56, C100, C101 y COM60. Debe justificarse adecuadamente la inclusión de 
resultados de aprendizaje que no figuran en la Orden ECI/332/2008. El nuevo resultado 
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de aprendizaje C56 (Desarrollar el perfil para el ejercicio profesional en Medicina 
mediante actividades diseñadas en todas las materias del plan de estudios) no es claro; 
de hecho, todos los resultados de aprendizaje del título contribuyen a desarrollar el perfil 
de egreso. Este resultado de aprendizaje debe eliminarse. 


 


Los resultados de aprendizaje indicados: 


HB11: Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o 
informes profesionales. 


C56: Medicina paliativa. 


C100: Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. 


C101: Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


Se han añadido porque están contemplados en la Orden ECI/332/2008 pero no estaban 
incluidos en la última versión verificada de la memoria del título. 


Por otro lado, se ha añadido el resultado de aprendizaje de tipo competencia COM60 
“Conocer, respetar y cumplir el Juramento Hipocrático”, que pasa a enumerarse COM59, 
porque se considera que debe ser un resultado de aprendizaje que esté contenido en la 
Materia 1 “Medicina Social” del Módulo 2 “Medicina Social, Habilidades de Comunicación e 
Iniciación a la Investigación”, al contribuir muy positivamente en el desarrollo del perfil de 
egreso del estudiantado. 


Por último, entendemos que el resultado de aprendizaje al que hace referencia la Comisión 
de Evaluación para su eliminación no sería el C56, sino el COM56 “Desarrollar el perfil para el 
ejercicio profesional en Medicina mediante actividades diseñadas en todas las materias del 
plan de estudios”. Se ha procedido a su eliminación y a la renumeración de los resultados de 
aprendizaje posteriores a ese código que se han visto afectados por este cambio. 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


A lo largo del criterio, debe revisarse el texto evitando la mención de “competencias”, 
que deben sustituirse por “resultados de aprendizaje”, de acuerdo con lo establecido 
por el RD 822/2021. 


 


Se ha procedido a corregir todo el texto del apartado 4.1 sustituyendo la mención de 
“competencias” por “resultados de aprendizaje”. 


 


No es lógico que la Fisiología Médica I se incluya en la materia Citología e Histología 
Médica junto a la organografía microscópica, cuando hay una materia denominada 
Fisiología, que incluye a las asignaturas de esta disciplina. Igualmente, la materia 2 
(Citología e Histología Médica), que incluye la asignatura “Organografía Microscópica y 
Fisiología Médica I”, no incluye contenidos de Fisiología. En la materia 4 “Fisiología” se 
ha incluido nuevamente la asignatura “Organografía Microscópica y Fisiología Médica I”, 
sin embargo, los contenidos descritos son demasiado genéricos y no permiten 
diferenciar el contenido de esta asignatura. Esto debe corregirse. 
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Agradecemos a la Comisión de Evaluación la detección de este error porque, efectivamente, 
estamos de acuerdo en que la estructura de materias planteada en el módulo no era la 
correcta, debiéndose a un error cometido a la hora de plasmar la nueva estructura de 
planificación de las enseñanzas. Hemos corregido el error en todo el Anexo 4.1 y detallamos 
a continuación la motivación del cambio: 


En primer lugar, cabe reseñar que la Universidad de Extremadura no permite actualmente 
configurar asignaturas con una capacidad distinta a 6 ECTS en título oficiales de Grado. 
Partiendo de esta premisa, la Comisión de Calidad del Grado en Medicina, de forma previa a 
esta solicitud de modificación del título, realizó un estudio exhaustivo del actual plan de 
estudios y como resultado de ese estudio se detectaron duplicidades de contenido entre las 
asignaturas de la Materia Citología e Histología Médica y entre las asignaturas de la Materia 
Fisiología. Esto motivó que se propusiera reducir el contenido de la Materia Citología e 
Histología Médica, pasando de 18 a 15 ECTS, y de la Materia Fisiología, pasando de 18 a 15 
ECTS. En ambas Materias, tras la eliminación de los contenidos duplicados, se mantenía la 
existencia de dos asignaturas de 6 ECTS, y la parte de 3 ECTS, que no ofrecía la posibilidad de 
ser asignatura propia al ser menor de 6 ECTS. Tras intenso debate con el profesorado de 
ambas Materias, finalmente se decidió la creación de la asignatura “Organografía 
Microscópica y Fisiología Médica I” (3+3 ECTS).   


Para que este planteamiento pudiera llevarse a cabo era necesario modificar la estructura del 
Módulo 1. Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano, cambiando de 5 Materias a 
4. Para ello, al igual que se ha hecho en otros planes de estudios de Grado en Medicina de 
otras universidades públicas nacionales (por ejemplo, Universidad de Málaga, Universidad 
Autónoma de Madrid, etc.), se ha propuesto establecer una única Materia denominada 
“Fisiología, Citología e Histología Médica” que contenga las siguientes 5 asignaturas: 


 


Fisiología,  
Citología e Histología 


Médica (30)  


Citología e Histología Humana 6 


Citogenética y Embriología General 6 


Organografía microscópica y Fisiología Médica I 6 


Fisiología Humana Básica 6 


Fisiología Médica II 6 


 


Atendiendo a los aspectos abordados y afinidad, no es lógico que la comunicación 
clínica y la medicina paliativa se incluyan en la misma asignatura. Esto debe subsanarse. 


Atendiendo a los aspectos abordados y afinidad, no es lógico que la geriatría, la medicina 
física y la rehabilitación se combinen en una misma asignatura. Esto debe subsanarse. 


 


Entendemos y compartimos los comentarios de la Comisión de Evaluación a este respecto, 
pero rogamos que nos permitan responder aludiendo a la limitación que existen actualmente 
en la Universidad de Extremadura de no poder conformar asignaturas de capacidad diferente 
a 6 ECTS en títulos oficiales de Grado. Nuestro deseo hubiera sido formar 4 asignaturas de 3 
ECTS cada una: Comunicación clínica, Medicina Paliativa, Geriatría y Medicina Física y 
Rehabilitación. Nos consta que el Vicerrectorado de Planificación Académica está trabajando 
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para solventar esta problemática, pero hoy en día no es viable implantar asignaturas de 
menos de 6 ECTS. 


Dicho esto, creemos oportuno añadir que otros títulos de Grado en Medicina, como el de la 
Universidad de Zaragoza, cuyo plan de estudios ha sido recientemente actualizado y 
verificado en 2024, también oferta una asignatura denominada “Geriatría y Rehabilitación”. 
No obstante, en la Universidad de la Laguna, la Universidad de Málaga, la Universidad de 
Santiago de Compostela o en la Universidad de Sevilla, la combinación mayoritariamente 
aceptada es la de “Geriatría y Medicina Paliativa”, pero en nuestro caso, si hubiéramos 
optado por esta última combinación, nos hubiéramos visto obligados a combinar “Medicina 
Física y Rehabilitación y Comunicación Clínica”, combinación que, a nuestro modesto 
entender, todavía tendría menos lógica. 


Por tanto, teniendo en cuenta todo lo comentado anteriormente, rogamos a esta Comisión de 
Evaluación que nos permita emplear la siguiente composición de asignaturas de manera 
provisional y, en cuanto la UEx apruebe la posibilidad de configurar asignaturas de 3 ECTS en 
títulos oficiales de Grado, solventar esta situación en una próxima modificación del plan de 
estudios:  


- Comunicación Clínica y Medicina Paliativa (3+3 ECTS) 


- Geriatría y Medicina Física y Rehabilitación (3+3 ECTS) 


 


La Materia 1 “Medicina social”, que incluye la asignatura “Comunicación Clínica y 
Medicina Paliativa”, no incluye contenidos de medicina paliativa. Esto debe corregirse. 


 


Se ha procedido a la corrección de los contenidos de dicha materia en el Anexo 4.1, añadiendo 
el siguiente texto: 


Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las patologías de los cuidados paliativos. 
Concepto de Medicina Paliativa y Cuidados Paliativos. Concepto y criterios de enfermedad 
terminal. Cuidados continuos en Oncología. Dolor, concepto, tipos y escaladas de 
tratamiento. El Duelo en las experiencias de pérdida. Apoyo psicológico al paciente y a la 
familia. Quimioterapia paliativa. Radioterapia paliativa. Síndrome de la caquexia tumoral. 


 


La Materia 3 “Materno-infantil”, no incluye contenidos sobre enfermedades raras, a 
pesar de existir una asignatura denominada Pediatría II, Cirugía Pediátrica y 
Enfermedades Raras dentro de esta materia. Esto debe corregirse. 


 


Se ha procedido a la corrección de los contenidos de dicha materia en el Anexo 4.1, añadiendo 
el siguiente texto: 


Enfermedades de causas genéticas y hereditarias. Concepto, etiología y epidemiología de las 
enfermedades raras. Diagnóstico precoz y seguimiento multidisciplinar de las enfermedades 
raras. Nuevos tratamientos de las enfermedades raras. Atención y sensibilización hacia el 
problema asociado a las enfermedades raras. Asesoramiento genético. Medicamentos 
huérfanos. 
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Los contenidos de farmacología se repiten en las materias 1 “Bases del Diagnóstico y 
Tratamiento en Medicina” y 2 “Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos”. 
Esto debe corregirse. 


 


Se ha procedido a corregir la duplicidad detectada en los contenidos de farmacología en la 
Materia 1 “Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina” y la Materia 2 “Procedimientos 
Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos”. Para ello, se han eliminado los contenidos en la 
Materia 2 “Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos”, ya que pertenecen a la 
Materia 1 “Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina”. 


 


Deben incrementarse y detallarse los contenidos de geriatría de la materia 2 
“Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos”, ya que según la ficha de la 
materia sólo incluyen “Cuidados del paciente geriátrico y del enfermo terminal”. 


 


Se ha procedido a incrementar y detallar los contenidos de geriatría de la Materia 2 
“Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos”. En concreto, se han añadido los 
siguientes textos: 


Bases biológicas del envejecimiento. Reconocer la patología más prevalente en la esfera 
neuro psíquica del anciano. Profundizar en las patologías más frecuentes en la edad avanzada 
que tienen peculiaridades clínicas y terapéuticas. 


Farmacología clínica. 


Variabilidad en la respuesta a los fármacos, entre otros por la influencia de factores genéticos 
y conocer cómo aplicar eficientemente las recomendaciones de las Agencias Reguladoras de 
medicamentos. 


 


Los resultados de aprendizaje COM59 y HB35, relacionados con la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, se han asociado a la 
Materias 1 Medicina social del Módulo 2 y a la Materia 1 Bases de la patología del Módulo 
3. Sin embargo, no se han incluido contenidos específicos que permitan su adquisición. 
Esto debe corregirse. 


 


Agradecemos a la Comisión de Evaluación la detección de este error porque nos hemos 
percatado que dos resultados de aprendizaje de tipo “conocimiento o contenido” que habían 
sido definidos por la Comisión de Calidad del Grado en Medicina, no habían sido incluidos a 
la hora de mecanizar la solicitud de modificación en la plataforma SOLRUCT. Son los 
siguientes: 


C102 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia hacia la mujer por su 
pareja o expareja, identificar factores de riesgo y vulnerabilidad, y conocer la actuación inicial 
y las pautas de intervención en función de la valoración de los riegos identificados. 


C103 - Saber detectar, diagnosticar y orientar situaciones de violencia familiar o doméstica, 
en especial a menores, mujeres y mayores, identificar factores de riesgo y vulnerabilidad, y 
conocer la actuación inicial y las pautas de intervención en función de la valoración de los 
riegos identificados. 
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Ambos resultados de aprendizaje han sido añadidos a la memoria del título y asignados a la 
Materia 1 “Medicina Social” del Módulo 2 y a la Materia 2 “Patología Médico-Quirúrgica” del 
Módulo 3. 


Además, se ha procedido a añadir los siguientes contenidos específicos relacionados con la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, en 
aquellas materias que tienen asignados resultados de aprendizaje referidos a dicha ley: 


- “Pautas de actuación para la detección y erradicación de las violencias sexuales”, en 
la Materia 1 “Medicina Social” del Módulo 2, que tiene asignados los resultados de 
aprendizaje C102, C103, COM58 (anterior COM59), y HB35. 


- “Atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos. Prevención, 
intervención y apoyo a víctimas de violencia sexual”, en la Materia 1 “Bases de la 
Patología” del Módulo 3, que tiene asignado el resultado de aprendizaje COM58 
(anterior COM59). 


- “Detectar, diagnosticar y orientar la violencia familiar o doméstica y la violencia hacia 
la mujer por su pareja o expareja”, en la Materia 2 “Patología Médico-Quirúrgica” del 
Módulo 3, que tiene asignados los resultados de aprendizaje C102 y C103. 


 


Deben revisarse las ponderaciones propuestas para los sistemas de evaluación. Éstas 
no deben incluir el 0% y la horquilla entre el margen inferior y el superior no debe ser 
mayor al 30%. 


 


Se ha procedido a revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación de todas las 
materias y se ha llevado a cabo la corrección propuesta. En el Anexo 4.1, los nuevos valores 
se han marcado en color azul y cursiva, tachando los valores anteriores en rojo y cursiva. 


 


Deben revisarse las ponderaciones de los sistemas de evaluación de la Materia 1 
“Prácticas Tuteladas”, ya que nunca puede alcanzarse la ponderación máxima 
propuesta para el sistema de evaluación “Examen final”. 


 


Se ha procedido a revisar y corregir las ponderaciones de los sistemas de evaluación 
asignados a la Materia 1 “Prácticas Tuteladas” del Módulo 5. 


 


En las fichas de las materias, incluido el TFG, debe clarificarse a qué se hace referencia 
con “Interacción E/P %” en la tabla de desglose de las actividades formativas, que tienen 
una presencialidad variable y que en todos los casos aparece con un valor “0”. 


 


La guía de apoyo que ANECA proporciona para la elaboración de la Memoria de Verificación 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), concretamente en el apartado 4.1.2. 
“Descripción del Plan de Estudios”, dice textualmente: 
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“Las actividades formativas que se realizarán en cada módulo/materia/asignatura (lo que 
corresponda). Para cada una de ellas se establecerá las horas de dedicación, porcentaje de 
presencialidad de dichas horas, y qué porcentaje de la actividad formativa implica interacción 
estudiantado/profesorado”. 


“El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. No influye en la determinación de las modalidades de enseñanza 
del título, sino que aporta información sobre qué porcentaje de la actividad formativa no 
presencial implica interacción”. 


En nuestro caso, el porcentaje de interacción estudiante/profesorado (Interacción E/P %) es 
cero en todas las materias porque se está refiriendo a un tipo de actividad formativa virtual 
que no contempla este título de Grado. 


Para dejar claro su significado se ha procedido a añadir la siguiente aclaración debajo de la 
tabla de Actividades Formativas de todas las materias: 


El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la 
interacción síncrona pero no física entre estos agentes. 


 


La Materia 3 “Iniciación a la investigación” y la Materia 1 “Informática médica” presenta 
solapamiento de contenidos (telemedicina, sistemas de comunicación digital, etc.). Esto 
debe subsanarse. 


 


Se ha procedido a corregir dicho solapamiento de contenidos. Para ello, se han eliminado los 
contenidos duplicados en la Materia 3 “Iniciación a la investigación”, ya que son más propios 
de la Materia 1 “Informática médica”. 


 


De acuerdo con lo indicado en el RD 822/2021, debe aportarse una breve explicación de 
todas las metodologías docentes propuestas. 


 


La descripción completa de todas las metodologías docentes propuestas ya se había incluido 
en el apartado 4.2 de la memoria verificada. Para simplificar el contenido de las fichas de las 
materias que aparecen en el Anexo 4.1, habíamos optado por referenciar únicamente el 
número y el título de la metodología que se utiliza en cada materia. No obstante, para dar 
cumplimiento al RD 822/2021 y al requerimiento de la Comisión de Evaluación, se ha 
procedido a mejorar la explicación de cada metodología docente en el apartado 4.2 de la 
memoria verificada y, además, se ha añadido un resumen de dicha explicación en las 
metodologías docentes correspondientes asignadas a cada materia que aparece en el Anexo 
4.1. 


A continuación, se detalla la explicación completa establecida para cada una de las 
metodologías docentes propuestas que aparecen en el apartado 4.2 de la memoria del título: 


1. Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de 
estudiantes. En esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara 
y concisa a una audiencia amplia. 


2. Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los 
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problemas a través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 
Promueve el pensamiento crítico, la resolución de problemas y el trabajo en equipo. Los 
estudiantes tienen un rol activo en el proceso de aprendizaje, mientras que el profesor se 
convierte en un facilitador del proceso. 


3. Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente 
controlado o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y 
material didáctico especializado. Los estudiantes participan activamente en una 
exposición oral o en una simulación, lo que les permite practicar y mejorar sus 
habilidades en un ambiente seguro y controlado, antes de enfrentarse a situaciones 
reales en un escenario profesional. Fomenta la toma de decisiones informadas y el 
trabajo en equipo en un contexto profesional. 


4. Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en 
línea. Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5. Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente 
de laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos 
adquiridos en un contexto práctico y real. Promueve la experimentación, la observación y 
el aprendizaje a través del error y la corrección, lo que facilita la comprensión y retención 
de los conceptos. El papel del profesor es guiar y supervisar a los estudiantes en su 
proceso de aprendizaje práctico. 


6. Prácticas en Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. El estudiantado realiza una 
estancia en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que aplican los 
conocimientos teóricos adquiridos en un contexto práctico y real. Durante las prácticas, 
los estudiantes son supervisados por profesionales, lo que les permite adquirir 
habilidades específicas, conocer el funcionamiento del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses y establecer contactos en el ámbito profesional. 


7. Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde 
el trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que 
los estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. Aporta 
principalmente al aprendizaje de habilidades. 


8. Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite 
un enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la 
colaboración y la discusión activa entre el alumnado y el profesorado que permite el 
desarrollo de habilidades específicas. 


9. Prácticas de campo. El estudiantado realiza visitas a entornos de aplicación práctica en 
el que aplican los conocimientos teóricos adquiridos. 


10. Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. El estudiantado realiza una 
estancia en un centro asistencial, en el que aplican los conocimientos teóricos adquiridos 
en un contexto práctico y real. Durante las prácticas, los estudiantes son supervisados 
por profesionales del centro asistencial, lo que les permite adquirir habilidades 
específicas, conocer el funcionamiento de los sistemas de salud y establecer contactos 
en el ámbito profesional.  


11. Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y 
consensuado de un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje cooperativo.  


12. Interpretación y discusión en clase de los datos y métodos estadísticos utilizados en los 
artículos de investigación. Permite que los estudiantes adquieran los conocimientos 
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previamente a la clase, por medio de la consulta de materiales digitales o escritos, y luego 
en la clase se profundiza en los conceptos mediante actividades prácticas, discusiones 
o resolución de problemas. Promueve la participación de los estudiantes y les permite 
profundizar en los temas de su interés, al tiempo que el profesor puede brindar una 
atención más personalizada. 


13. Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga 
de brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o 
en grupo reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos y se 
proporciona retroalimentación. Es una herramienta importante para reforzar el 
aprendizaje y fomentar la participación de los estudiantes en el proceso educativo. Esta 
metodología promueve la atención personalizada y la motivación en los estudiantes. 


14. Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes 
se responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera 
autónoma, sin la guía directa de un profesor. Los estudiantes establecen sus objetivos de 
aprendizaje, seleccionan y analizan los materiales de estudio, y establecen su propio 
ritmo de trabajo. El profesor actúa como facilitador y orientador, proporcionando los 
recursos necesarios para el aprendizaje autónomo. Esta metodología promueve la 
autonomía, el pensamiento crítico y la toma de decisiones informadas en los estudiantes. 


15. Exposición oral y pública ante un tribunal de una memoria analítica de prácticas o de un 
trabajo de investigación tutelado. El alumnado desarrolla un proyecto original, que 
demuestre su capacidad para analizar, sintetizar y aplicar los conocimientos adquiridos 
durante sus estudios en una temática específica. El trabajo está dirigido por un tutor o 
tutora. Aporta la asimilación de los contenidos, habilidades y resultados de aprendizaje. 


16. Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


 


Los sistemas de evaluación “Examen final” y “Evaluación global” son confusos. Así el 
sistema “Evaluación global” se define como “una prueba final”, lo que se presta 
confusión con el sistema “Examen final”. Se debe ampliar la información sobre en qué 
consiste la prueba final (si es un examen teórico o práctico, o mixto, o un trabajo) y se 
deben revisar de nuevo las ponderaciones aplicadas, ya que este sistema de evaluación 
se ha asignado a todas las materias y con una ponderación mínima y máxima del 100% 
en todos los casos, sin dar cabida a otros sistemas de evaluación que se asocian a las 
mismas materias (como son los sistemas “Examen final” o “Evaluación continua”). Esto 
debe revisarse y corregirse. 


 


Para evitar la confusión entre el sistema de evaluación “Examen final” y el sistema de 
evaluación “Evaluación global” se ha procedido a eliminar el sistema de evaluación 
“Evaluación global” de todas las tablas, añadiendo la siguiente explicación después de la 
tabla de sistemas de evaluación que aparece en cada materia en el Anexo 4.1, excepto para 
las materias del Módulo 5 “Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado”: 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla 
la normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá 
optar, al principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra 
el total de los contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole 
alcanzar el 100% de la calificación final. 
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CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


La información aportada sobre el profesorado no permite valorar la adecuación del 
mismo al título. Debe aportarse información específica del profesorado de acuerdo con 
lo indicado en el apartado 5 del Anexo II del RD 822/2021. Según el RD 822/2021 debe 
aportarse información específica de los méritos docentes y/o investigadores, del 
profesorado no acreditado o/y no doctor, según corresponda, en relación con las 
asignaturas a impartir, de manera que pueda valorarse la idoneidad del mismo. 


 


Se ha procedido a actualizar y ampliar la información aportada en el Anexo 5.1 relativa a los 
perfiles del profesorado (acreditados, no acreditados, doctores y no doctores) vinculado al 
título, con el objetivo de facilitar la valoración de su adecuación al mismo. 


También se ha aprovechado la ampliación llevada a cabo en el Anexo 5.1 para corregir algunas 
erratas que aparecían en la información correspondiente al personal académico con 
titulación de doctor (DOC) y un puesto de Titular de Universidad (TU) que no estaba 
actualizado. Estas correcciones se han tachado en color rojo, estableciendo el valor correcto 
en color azul. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Siguiendo las recomendaciones de La Conferencia Nacional de Decanos de las 
Facultades de Medicina, los planes de estudio deben incluir una prueba ECOE (Examen 
Clínico Objetivo Estructurado). Se recomienda incluir una prueba ECOE en el plan de 
estudios de la titulación. 


 


La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Extremadura lleva 
muchos años realizando la prueba ECOE (Examen Clínico Objetivo Estructurado). Ha sido una 
torpeza por nuestra parte no incluirla en el Informe de Modificación del Plan de Estudios. 
Agradecemos la recomendación y se ha procedido a incluir la prueba ECOE en el plan de 
estudios de la titulación (Anexo 4.1, página 42) como un sistema de evaluación más de la 
Materia 1 “Prácticas Tuteladas” del Módulo 5, tal y como se muestra a continuación: 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 20 30 


2. Examen final 20  30 


3. Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE) 50 50 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


Además, se ha añadido, justo debajo de la tabla, la siguiente aclaración al respecto: 


Durante las Prácticas Tuteladas, una vez incorporados los estudiantes a la actividad 
asistencial bajo la tutela del Profesor, el estudiante deberá recoger todas las actividades 
realizadas, supervisadas por el tutor asignado, en un documento portafolio específico del 
módulo/bloque de rotación. En ese documento se incorporará un apartado final para la 
evaluación del módulo rotatorio sobre las labores realizadas que constituirá el sistema de 
evaluación “evaluación continua”. Cada profesor emitirá a su vez un informe del estudiante 
a quien ha tutelado que definirá el sistema de evaluación “evaluación final”. Y ambas partes 
constituirán el 50% de la evaluación total de la asignatura.  


Además de los portafolios y los informes de los tutores, se realizará la Evaluación Clínica 
Objetiva Estructurada (ECOE) obligatoria e imprescindible para la obtención de la titulación, 
que evalúa los conocimientos y los resultados de aprendizajes adquiridos, mediante la 
resolución de diferentes situaciones clínicas. Esta evaluación constituirá el otro 50% de la 
evaluación total de la asignatura. 


También se ha procedido a añadir la ECOE como un sistema más de evaluación del título 
(apartado 4.3 de la memoria). 


 


Se recomienda reconsiderar la denominación de las asignaturas de la materia Anatomía 
y Embriología Humana por “Anatomía Médica” (y no “Anatomía Medicina”). 


 


Atendiendo a la recomendación, se ha procedido a realizar el cambio de denominación de las 
asignaturas de la Materia 1 “Anatomía y Embriología Humana” del Módulo 1: 


Anatomía Medicina I   Anatomía Médica I 


Anatomía Medicina II  Anatomía Médica II 


Anatomía Medicina III  Anatomía Médica III 


Anatomía Medicina IV  Anatomía Médica IV 


 


Atendido a la modificación general que se realiza del plan de estudios y de los sistemas 
de evaluación asociados, se recomienda desglosar la evaluación del TFG tal que se 
diferencien la evaluación de la exposición oral y defensa pública y la evaluación de la 
memoria realizada. 


 


Atendiendo a la recomendación, se ha procedido a eliminar el único sistema de evaluación 
que había establecido relacionado con el TFG y se han creado dos nuevos sistemas de 
evaluación aplicables al TFG, diferenciando, por una parte, la evaluación del informe del 
tutor/a sobre la memoria realizada y, por otra parte, la evaluación de la exposición oral y 
defensa. A continuación, se muestra cómo quedarían definidos en el Anexo 4.1 (página 43) 
los sistemas de evaluación de la Materia 2 “Trabajo Fin de Grado” del Módulo 5: 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


4. Informe del tutor/a de la memoria del Trabajo de Fin de 
Grado 20 50 


5. Evaluación de la exposición oral y defensa del Trabajo de 
Fin de Grado 50 80 


 


Al igual que se ha hecho con el sistema de evaluación relativo a la ECOE, también se ha 
procedido a añadir estos dos sistemas de evaluación en el apartado 4.3 de la memoria. 


 


Se recomienda aumentar la optatividad del título. 


 


Comprendemos y agradecemos la recomendación de la Comisión de Evaluación para 
mejorar la oferta en la optatividad del título. Este tema ha sido objeto de intenso debate en las 
diferentes Comisiones Asesoras creadas para debatir la planificación de esta actualización 
del plan de estudios, habiéndose valorado positivamente diferentes alternativas por parte de 
la Comisión de Calidad del Grado de Medicina. No obstante, se decidió finalmente mantener 
la optatividad ofertada hasta que la Universidad de Extremadura permita crear asignaturas de 
capacidad diferente a 6 ECTS en títulos oficiales de Grado. Como ya se ha puesto de 
manifiesto con anterioridad en este informe, esta limitación provoca una rigidez excesiva a la 
hora de estructurar este plan de estudios, por lo que confiamos en que el Vicerrectorado con 
competencias en este tema pueda dar solución a esta problemática en un corto periodo de 
tiempo y, entonces, abordar el aumento de la optatividad ofertada. 
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1.10 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 
 


Como se hace referencia en el Libro Blanco del Título de Grado en Medicina, en cuya gestación ha 
intervenido la Universidad de Extremadura, y cuyos contenidos y justificación del título suscribimos, 
consideramos fuera de toda duda la necesidad de formación de profesionales de la Medicina. El 
derecho a la protección de la salud está recogido en la Constitución Española, y desarrollado en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, así como en la Constitución Europea. 


El desarrollo de la medicina contribuye a la promoción y mantenimiento de la salud de las personas, 
familias y grupos poblacionales. Asimismo, los médicos, como profesionales, son expertos en 
detectar y prevenir las enfermedades, estableciendo el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, a través 
de diversos medios diagnósticos, terapéuticos y de rehabilitación. No es posible entender el actual 
progreso social sin considerar la aportación de la medicina al bienestar de la sociedad, entendida 
tanto en sus facetas asistenciales, de promoción de la salud y de aporte a la creación de 
conocimiento mediante la investigación. 


El médico puede desarrollar su actividad profesional en las áreas: asistencial, docente, investigadora, 
pericial, y en la gestión sanitaria. La profesión médica presenta una elevada capacidad de empleo, 
tanto en nuestro país como en otros del entorno europeo, de manera que más del 80% de los médicos 
recién graduados encuentran su primer empleo en un plazo inferior a un año desde la finalización de 
sus estudios. 


La Universidad de Extremadura viene impartiendo estudios de Medicina desde el año 1973. Durante 
estos más de 50 años, la Facultad de Medicina ha formado una gran cantidad de médicos 
satisfaciendo las necesidades que de este tipo de profesionales tiene la sociedad, y continúan 
teniendo, no solo la propia Comunidad Autónoma de Extremadura, sino otras comunidades 
autónomas e, incluso, de forma significativa, países próximos como ocurre con Portugal. Durante los 
últimos años, la demanda de admisión en el Grado de Medicina de la UEx se ha situado alrededor 
de 1500 solicitudes por año. 


Además, la justificación del Título de Graduado en Medicina viene implícitamente recogida en la Ley 
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, que se refiere en sus artículos 43 y 44 a la 
necesidad de fomentar especialmente la coordinación entre la estructura asistencial del Sistema 
Sanitario Público extremeño con la Universidad de Extremadura, añadiendo que los programas de 
formación de los centros universitarios deberán ser objeto de coordinación entre la Universidad y las 
Administraciones Públicas y que la Junta de Extremadura velará para que la formación de los 
profesionales se adecue a las necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.  


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


La profesión de Médico es una profesión sanitaria, titulada, regulada y colegiada, tal y como 
establece el artículo 2.4 de la Ley 4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002, 
de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura (BOE núm. 322, 
de 10 de diciembre 2020), con un campo de actuación propio y cuyo ejercicio requiere estar en 
posesión del correspondiente título oficial de Grado. 
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Hasta ahora la profesión de médico ha estado regulada por: 


- Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 


- Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias. 


- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


 


1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
El principal referente externo a la universidad del título de Grado en Medicina es el Libro Blanco 
del mismo citado ut supra, elaborado por la Conferencia de Decanos de 27 Facultades de Medicina, 
entre las que se incluye la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura. Se han 
consultado asimismo proyectos de memorias elaborados por otras universidades, como las de 
Navarra, Salamanca, Sevilla, Zaragoza, Rey Juan Carlos de Madrid, Europea de Madrid, o Barcelona. 


El Libro Blanco lleva a cabo un exhaustivo análisis de los estudios de Medicina en Europa al que nos 
remitimos también en este punto concreto. Esos estudios comparten una normativa europea común 
que, específicamente, fija la formación básica del médico en, por lo menos, 6 años de estudio, o 
5500 horas de enseñanza teórica o práctica en una universidad o bajo el control de una universidad, 
que garantizará que el interesado ha adquirido los conocimientos y competencias que se fijan como 
objetivos en el Apartado “OBJETIVOS” de la presente Memoria de Verificación. 


Otros referentes utilizados han sido las regulaciones señaladas en: 


- Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


- Real Decreto 861/2010, de 03 de julio de 2010, por el que se modifica el RD 1393/2007. 


- Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los estudios universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Médico. 


- Líneas Generales para la Implantación de Estudios de Grado y Postgrado en el Marco del EEES, 
de la Junta de Extremadura (documento aprobado por la Junta de Gobierno el 7 de marzo de 
2008). 


 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Procedimientos de consulta internos 


Siguiendo las Directrices para el Diseño de Titulaciones de la UEx en el Marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, la 
Junta de la Facultad de Medicina aprobó en su sesión de 30 de abril de 2008 la creación de una 
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comisión encargada de realizar una propuesta detallada de adaptación al EEES de la actual 
Licenciatura en Medicina y, en particular, de elaborar un primer borrador de la correspondiente 
Memoria de Verificación: Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios del Grado en Medicina 
(CEPEGM o la comisión, en lo sucesivo).  


Los miembros de la citada comisión son:  


- Presidente: D. Pedro Bureo Dacal, Titular de Universidad, Decano, Área de Medicina Interna  


- Secretario: D. Agustín García Nogales, Catedrático de Universidad, Área de Estadística e I.O.  


- D. Blas Durán Meléndez, estudiante, Consejo de Estudiantes de la Facultad de Medicina  


- D. Cristóbal Bueno Jiménez, Titular de Universidad, Área de Medicina Interna  


- D. Francisco Buitrago Ramírez, Asociado en Ciencias de la Salud, Área de Medicina Interna  


- D. José Carlos Cameselle Viña, Catedrático de Universidad, Área de Bioquímica y Biología 
Molecular  


- D. Juan Antonio Carrillo Norte, Titular de Universidad, Área de Farmacología  


- D. Jorge Grois Buiza, Asociado en Ciencias de la Salud, Área de Medicina Interna  


- Dª Rosa Hernández Domenech, Titular de Universidad, Área de Fisiología  


- D. Virginio García Martínez, Área de Anatomía y Embriología Humanas  


- D. James McCue, Asociado, Área de Filología Inglesa  


- D. Carlos Millán Palomino, Titular de Universidad, Área de Obstetricia y Ginecología. Dª 
Asunción Miró Arias, Titular de Escuela Universitaria, Área de Biología Celular  


- D. Agustín Muñoz Sanz, Titular de Universidad, Área de Medicina Interna  


- D. Diego Peral Pacheco, Titular de Universidad, Área de Biblioteconomía y Documentación 


- Dª. Mª Ángeles Rossell Bueno, Titular de Universidad, Área de Radiología y Medicina Física 


- D. Guillermo Sánchez Salgado, Catedrático de Universidad, Área de Biología Celular.  


- D. Félix Suárez González, Asociado en Ciencias de la Salud, Área de Medicina Interna  


- Dª Mª Ángeles Tormo García, Titular de Universidad, Área de Fisiología  


En su primera reunión de 23 de mayo de 2008, la comisión acuerda:  


a) La creación de una página web dependiente de la página oficial de la Facultad de Medicina 
http://www.unex.es/unex/centros_uex/centros/medicina/ en la que se colocarán la normativa 
más relacionada con el objetivo de la comisión, los documentos que ésta vaya generando, una 
invitación a profesorado, alumnos y personal de administración y servicio de la facultad para 
que envíen a la comisión las alegaciones que estimen oportunas sobre dicha documentación y 
la adaptación del título de Licenciado en Medicina al EEES, y la dirección de correo electrónico 
(mrosbue@unex.es) de Dª Mª Ángeles Rossell Bueno, miembro de la comisión encargado de 
analizar y transmitir a la comisión las alegaciones recibidas. 


b) La elaboración de un breve cuestionario que se remite al Consejo de Estudiantes para recabar 
su opinión sobre desajustes, redundancias y carencias que hayan podido detectar en el plan 
de estudios de la actual Licenciatura en Medicina, y sobre aquellos aspectos relacionados con 
las funciones de la comisión que estimen conveniente. 
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c) Informar a todos ellos de la creación de la página web citada en el punto a) del epígrafe anterior 
invitándoles a enviar a lo largo del proceso las alegaciones que estimen conveniente. 


En su reunión de 30 de mayo de 2008, la comisión acuerda: 


a) Aceptar como base de trabajo el documento que un grupo de profesores ha elaborado con una 
posible distribución de créditos en el futuro plan de estudios del grado. 


b) Puesto que todos los módulos en que la Orden ECI/332/2008 distribuye las competencias 
mínimas que debe adquirir un estudiante de Medicina cuentan con un representante en la 
comisión, se encomienda a cada representante para que reúna a los profesores que considere 
relacionados con las competencias del módulo para ir perfilando una división del módulo en 
materias y éstas en asignaturas de forma que queden inequívocamente distribuidas todas las 
competencias que la orden ministerial fija para el módulo, y elaborar una propuesta en este 
sentido para estudiar y aprobar en la CEPEGM. Los posibles desacuerdos en estas reuniones 
por módulos se analizan en la comisión. 


En su reunión de 13 de junio de 2008, ante los problemas técnicos surgidos para la creación de la 
página web, la comisión acuerda utilizar la página web alternativa 
http://kolmogorov.unex.es/~nogales/CPEM para colocar la documentación generada por la comisión y 
recabar la opinión de todos aquellos agentes, internos o externos, que consideren que pueden 
contribuir a mejorar la propuesta, y enviar un correo electrónico a todos los profesores, personal de 
administración y servicios y Consejo de Estudiantes del centro. 


En las sucesivas reuniones de la comisión se han debatido las sugerencias recibidas por diversos 
medios: comunicación oral, escrita o por correo electrónico. Todas las solicitudes de miembros de la 
facultad que han solicitado asistir a alguna reunión de la comisión para exponer sus propuestas, 
opiniones o sugerencias han sido debidamente atendidas. El Consejo de Estudiantes ha elaborado un 
detallado informe que merece el reconocimiento unánime de los miembros de la comisión. Las actas 
de las diferentes reuniones y los principales documentos generados por la comisión se colocan en la 
página web, y allí permanecerán durante todo el proceso de verificación del título; la secretaría del 
centro guardará copia informática o en papel de toda la documentación relevante. De acuerdo con el 
procedimiento establecido por la Universidad de Extremadura, el 31 de julio de 2008 se envía la 
memoria provisional de verificación al Vicerrectorado de Planificación Académica, que la hace pública 
para que los diferentes departamentos y centros de la Universidad puedan hacer las alegaciones que 
consideren oportunas. Esas alegaciones, y las que pueda hacer el mismo Vicerrectorado, se envían de 
nuevo a la comisión que, tras las modificaciones pertinentes, somete la memoria de verificación a la 
aprobación de la Junta de Facultad. Aprobada la memoria por la Junta de Facultad con las 
modificaciones que considere oportunas, la memoria se envía al Vicerrectorado que la remite para su 
aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad. 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de Universidades 
para su verificación, en sesión de 12 de noviembre de 2008. 


 


Procedimientos de consulta externos 


En su primera reunión de 23 de mayo de 2008, la comisión acuerda: 


(a) La elaboración de un breve cuestionario para que un seleccionado número (entre 15 y 20) de 
egresados recientemente –R1 del Hospital Infanta Cristina (HIC) de Badajoz- pueda manifestar su 
opinión sobre los mismos aspectos del punto anterior y sobre posibles actividades formativas que 
hubieran podido facilitar la incorporación a su actual puesto de trabajo. Recabar posibles sugerencias 
sobre el proceso de adaptación del título de Licenciado en Medicina al EEES a: 
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i. Servicio Extremeño de Salud. 


ii. Colegio Oficial de Médicos de Badajoz. 


iii. Asociaciones profesionales (SEMERGEN y SEMFYC). 


iv. Presidente de la Comisión de Docencia del HIC. 


(b) Informar a todos ellos de la creación de la página web citada en el epígrafe anterior invitándoles a 
enviar a lo largo del proceso las alegaciones que estimen conveniente. 


Se han recibido 15 cuestionarios de otros tantos egresados –todos ellos residentes de primer año en el 
Hospital Infanta Cristina de Badajoz- con sus opiniones sobre desajustes, carencias, redundancias y, 
en general, aquellos aspectos que consideren de interés sobre el plan de estudios y el desarrollo de 
las enseñanzas de la actual licenciatura en Medicina. 


Asimismo, se ha recibido un informe de las Asociaciones Profesionales SEMERGEN y SEMFYC. 
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1.14 Perfiles fundamentales de egreso 
La formación del/la Graduado/a en Medicina por la Universidad de Extremadura garantizará que los/las 
estudiantes que han concluido sus estudios hayan adquirido los siguientes conocimientos y 
competencias propias del ámbito profesional hacia el que se orienta: 


- Conocimiento adecuado de las ciencias en las que se funda la medicina, así como una buena 
comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las funciones 
biológicas, de evaluación de los hechos científicamente probados y del análisis de datos, que 
le permitan la autoformación y la capacidad de progresar en la investigación. 


- Conocimiento adecuado de la estructura, funciones y comportamiento de los seres humanos, 
sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud del hombre y su entorno 
físico y social. 


- Conocimiento adecuado de la teoría y de la práctica clínica que le proporcione una visión 
coherente de las enfermedades mentales y físicas en sus aspectos preventivo, diagnóstico y 
terapéutico, así como de la reproducción humana. 


- Experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna supervisión, incluida la 
aptitud para una comunicación efectiva y respetuosa con el paciente y su entorno. 


- Conocimiento razonado de los principios de equidad y ética médica. 


- Capacidad de gestión de sus propios recursos diagnósticos y terapéuticos y los de la sanidad 
pública, así como un conocimiento suficiente de la normativa en el ámbito de la salud. 


La titulación de Medicina y el ejercicio profesional médico se encuentran estrictamente regulados en el 
ámbito europeo y español. La existencia de una directiva y una regulación nacional determina unos 
objetivos y contenidos comunes en todos los países de la Unión Europea. 


Adicionalmente, la propia normativa prescribe la obligatoriedad de un periodo formativo práctico para 
todo médico, posterior a su graduación. En el caso español, dicha formación sanitaria postgraduada 
viene siendo cubierta por el sistema MIR (Médico Interno/a Residente), que formaliza la 
especialización. Puesto que el ejercicio efectivo de la medicina, al menos en el sector público, va a ir 
ligado a dicha formación postgraduada, la orientación general del título y el perfil de egreso contempla 
unas capacidades generalistas técnicas y de aprendizaje que posibiliten el acceso a la formación 
postgraduada con las máximas garantías de aprovechamiento, así como el bagaje intelectual, social y 
humano que el ejercicio de la medicina demanda. Dicho de otro modo, las competencias en el 
momento de la graduación deben ser las adecuadas para acceder y progresar en sistema de 
especialización MIR. 


El Título de Grado en Medicina capacita para el ejercicio profesional de Médico. 


La legislación vigente conforma la profesión de Médico como profesión regulada cuyo ejercicio 
requiere estar en posesión del correspondiente Título oficial de Grado, obtenido, en este caso, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, conforme a las 
condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 21 de diciembre de 2007 por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los Planes de Estudio conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de médico. 


Perfiles de egreso: 


1. Especialización médica: formación mediante la realización de una especialización médica en 
una de las diversas áreas de la medicina. 
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 - 7 -  


 


2. Atención primaria: pueden trabajar en centros de atención primaria, como centros de salud o 
consultorios médicos, donde se encargan de la atención médica general de los pacientes. 


3. Atención Hospitalaria: pueden trabajar en hospitales públicos o privados en diferentes áreas, 
como urgencias, unidades de cuidados intensivos, oncología, cirugía, pediatría, entre otras. 


4. Medicina del trabajo (Servicios de Prevención, Mutuas...). 


5. Medicina Forense. 


6. Salud pública: Los graduados en Medicina pueden trabajar en el ámbito de la salud pública, en 
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la vigilancia epidemiológica. 


7. Investigación: ya sea en centros de investigación, universidades o empresas afines. 


8. Docencia: pueden trabajar como profesores universitarios o formación profesional, en 
programas de posgrado o en cursos de educación médica continua. 


9. Gestión sanitaria: en áreas como la dirección de hospitales o centros de salud, la planificación 
sanitaria o la gestión de recursos humanos y financieros en el ámbito de la salud. 


10. Unidades médicas de valoración de incapacidades. 


11. Industria farmacéutica: aportando gran valor al producto por sus conocimientos, experiencia, 
trayectoria y formación dentro del sector sanitario. 


12. Centros deportivos, escolares, penitenciarios, militares, entre otros. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL


(2500314 – GRADO EN MEDICINA)


MODIFICACIONES PROPUESTAS


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.5. Módulos


Se corrigen las erratas siguientes:


- en el módulo Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano, materia
Fisiología, la asignatura no es Fisiología Humana II, es Fisiología Médica II.


- en el módulo Formación Clínica Humana, materia Médico-Quirúrgicas Especiales, la
asignatura no es Oftgalmología, es Oftalmología.
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL


(GRADO EN MEDICINA)


MODIFICACIONES PROPUESTAS


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Advertido error en la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia 
Anatomía y Embriología Humana del módulo Morfología, Estructura y Función del 
Cuerpo Humano, se procede a su subsanación:


Sistema de evaluación 1. Evaluación continua: ponderación mínima 40 0;
ponderación máxima 40 30


Sistema de evaluación 2. Examen final: ponderación mínima 60 70; ponderación 
máxima 60 100


CLAVES DE MODIFICACIONES:
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas.
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 2500314 – GRADO EN MEDICINA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros. 


Se actualiza la normativa de permanencia. 


Se modifican los créditos máximos de matrícula a tiempo completo, pasando de 
72/78 a 90. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión. 


4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


Se actualiza la normativa de reconocimiento de créditos. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.4. Sistemas de evaluación. 


Se modifica el sistema de evaluación 3, eliminando su última frase: “Se hará una 
defensa oral y pública frente a un Tribunal formado por tres profesores de la 
Universidad de Extremadura seleccionados de acuerdo a los criterios fijados por la 
Junta de Facultad de Medicina.”. 


5.5. Módulos. 


Se elimina la frase anterior también del apartado Observaciones de la materia 
Trabajo Fin de Grado. 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL DE GRADO  


(2500314 – Grado en MEDICINA) 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, esta 
propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido informada y aprobada en Comisión de 
Calidad de la Titulación, Junta de Centro y Comisión de Planificación Académica de la Universidad 
de Extremadura. 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “30. Medicina y Odontología” 


1.2. Distribución de créditos en el título. 


Se modifica la distribución de créditos en el título para dar cumplimiento al Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Se pasa el número de créditos de 
formación básica de 60 a 96 créditos y el número de créditos obligatorios de 234 a 
198 créditos. 


CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


360 60 96 54 
CRÉDITOS 


OPTATIVOS 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN DE 


GRADO/MÁSTER 
6 234 198 6 


LISTADO DE MENCIONES 
MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS 
No existen datos 


1.3. Universidad de Extremadura 
1.3.2. Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
1.3.2.1. Datos asociados al centro 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas de 140 a 120. 
TIPOS DE ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO 
PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL 
SI NO NO 
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 
PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 
TERCER AÑO IMPLANTACIÓN 


140 120 140 120 140 120 
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO 
140 120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 
PRIMER AÑO 60.0 90.0 
RESTO DE AÑOS 6.0 90.0 


TIEMPO PARCIAL 
ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO 30.0 54.0 
RESTO DE AÑOS 6.0 54.0 
FORMAS DE PERMANENCIA 
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 
SI NO NO 
GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 
NO NO SI 
FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 
NO NO NO 
ITALIANO OTRAS 
NO NO 


1.11 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 
docente 


Se aportan los objetivos formativos del título 


OBJETIVOS FORMATIVOS 


O1 
Adquirir conocimientos básicos y avanzados de las ciencias médicas y 
biológicas, así como de las ciencias sociales y humanas relacionadas con la 
medicina. 


O2 
Comprender los principios científicos, éticos y legales que rigen la práctica 
médica, y aplicarlos en el diagnóstico, tratamiento y prevención de 
enfermedades. 


O3 
Adquirir habilidades clínicas y prácticas necesarias para el ejercicio de la 
medicina, incluyendo la realización de exploraciones físicas, la interpretación 
de pruebas diagnósticas y la administración de tratamientos. 


O4 Desarrollar habilidades de comunicación efectiva con los pacientes y sus 
familias, así como con otros profesionales de la salud. 


O5 Fomentar la capacidad de trabajar en equipo y de colaborar con otros 
profesionales de la salud para lograr una atención médica integral y de calidad. 


O6 Desarrollar habilidades de pensamiento crítico y resolución de problemas para 
la toma de decisiones médicas informadas. 


O7 Promover el aprendizaje continuo y la actualización de conocimientos a lo largo 
de la carrera profesional. 
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O8 Desarrollar una actitud reflexiva y autocrítica, y una comprensión de la 
importancia de la ética y los valores en la práctica médica. 


O9 Conocer los principios de gestión y organización sanitaria, y ser capaces de 
aplicarlos para mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios de salud. 


O10 Fomentar la investigación en el campo de la medicina y la salud, y contribuir al 
avance del conocimiento médico y científico 


O11 


Aprender las cuestiones ético-jurídicas que plantea la práctica de la Medicina, 
profundizando en las violencias sexuales que vulneran el derecho fundamental 
a la libertad, a la integridad física y moral, a la igualdad y a la dignidad de las 
personas.   


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


PERFILES DE EGRESO 


Resumen del perfil de egreso (130 caracteres): 


El Graduado en Medicina desarrolla su actividad profesional en diversos ámbitos: 


• Asistencial


o Asistencia primaria: en centros de atención primaria. Atención médica general
de los pacientes.


o Asistencia especializada: formación mediante la realización de una
especialización médica en una de las diversas áreas de la medicina.


o Asistencia Hospitalaria: hospitales públicos o privados. En urgencias,
unidades de cuidados intensivos, oncología, cirugía, pediatría, entre otras.


o Medicina del trabajo: servicios de prevención o mutuas.


o Medicina deportiva: centros deportivos, escolares, penitenciarios o militares.


• Gestión sanitaria: en áreas como la dirección de hospitales o centros de salud, la
planificación sanitaria o la gestión de recursos humanos y financieros.


• Docencia: como profesores universitarios, posgrado o en cursos de educación
continua médica.


• Investigación: en universidades o empresas.


• Industria: farmacéutica o bioingeniería, entre otras.
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Descripción extensa del perfil de egreso: 


La formación del/la Graduado/a en Medicina por la Universidad de Extremadura 
garantizará que los/las estudiantes que han concluido sus estudios hayan adquirido los 
siguientes conocimientos y competencias propias del ámbito profesional hacia el que 
se orienta: 


• Conocimiento adecuado de las ciencias en las que se funda la medicina, así como 
una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de
medida de las funciones biológicas, de evaluación de los hechos científicamente
probados y del análisis de datos, que le permitan la autoformación y la capacidad
de progresar en la investigación.


• Conocimiento adecuado de la estructura, funciones y comportamiento de los
seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de
salud del hombre y su entorno físico y social.


• Conocimiento adecuado de la teoría y de la práctica clínica que le proporcione una 
visión coherente de las enfermedades mentales y físicas en sus aspectos
preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana.


• Experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna
supervisión, incluida la aptitud para una comunicación efectiva y respetuosa con
el paciente y su entorno.


• Conocimiento razonado de los principios de equidad y ética médica.


• Capacidad de gestión de sus propios recursos diagnósticos y terapéuticos y los de 
la sanidad pública, así como un conocimiento suficiente de la normativa en el
ámbito de la salud.


La titulación de Medicina y el ejercicio profesional médico se encuentran estrictamente 
regulados en el ámbito europeo y español. La existencia de una directiva y una 
regulación nacional determina unos objetivos y contenidos comunes en todos los 
países de la Unión Europea. 


Adicionalmente, la propia normativa prescribe la obligatoriedad de un periodo 
formativo práctico para todo médico, posterior a su graduación. En el caso español, 
dicha formación sanitaria postgraduada viene siendo cubierta por el sistema MIR 
(Médico Interno/a Residente), que formaliza la especialización. Puesto que el ejercicio 
efectivo de la medicina, al menos en el sector público, va a ir ligado a dicha formación 
postgraduada, la orientación general del título y el perfil de egreso contempla unas 
capacidades generalistas técnicas y de aprendizaje que posibiliten el acceso a la 
formación postgraduada con las máximas garantías de aprovechamiento, así como el 
bagaje intelectual, social y humano que el ejercicio de la medicina demanda. Dicho de 
otro modo, las competencias en el momento de la graduación deben ser las adecuadas 
para acceder y progresar en sistema de especialización MIR. 
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CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


En Anexo 2, se corrigen erratas detectadas en los puntos: 


- 2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,
científico o profesional del mismo.


- 2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares
características académicas.


CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 


En Anexo 3, al adaptar el título al Real Decreto 822/2021, las antiguas 
competencias (básicas, generales, transversales y específicas) pasan a llamarse 
“Resultados de Aprendizaje” y se dividen en tres tipos: conocimientos o contenidos 
(C), habilidades o destrezas (HB) y competencias (COM). Lo que supone, una 
organización de estas. 


Además, se realizan las siguientes modificaciones: 


− Se suprimen las antiguas competencias CEM2 desde la 46 hasta la 49.


− Se crean las competencias HB11, C56, C100, C101, COM60.


− Se crean las competencias COM58, COM59 y HB35 para dar cumplimiento a
la Ley Orgánica 10/2022 de garantía de la libertad sexual al tratarse de un título 
vinculado al ámbito de las ciencias de la salud.


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


En Anexo 4, se actualiza el texto del apartado haciendo referencia a la normativa de 
admisión para títulos de Grado (RD 534/2024, de 11 de junio). 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 


El texto que actualmente aparece en la memoria verificada del título se sustituye 
por el siguiente: 


Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad 
de Extremadura, que está basada en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre.  


1. Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales
No Universitarias:
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Mínimo Máximo 
0 ECTS 0 ECTS 


Los reconocimientos vigentes por esta vía se encuentran publicados en 
https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html  


2. Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios:


Mínimo Máximo 
0 ECTS 0 ECTS 


3. Reconocimiento de créditos cursados por Acreditación de Experiencia
Laboral y Profesional:


Mínimo Máximo 
0 ECTS 0 ECTS 


La Comisión de Calidad competente velará por la idoneidad de los 
reconocimientos a través de la segunda y tercera vía, atendiendo a criterios de 
adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la 
titulación. 


4. Reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias:


La normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura recoge todas las actividades universitarias susceptibles de ser 
reconocidas por esta vía. Para que el reconocimiento de créditos por esta vía se 
efectúe, debe equivaler, en su conjunto, a 6 ECTS como mínimo.  


Mínimo Máximo 
6 ECTS 6 ECTS 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del 
título: 


LISTADO DE ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA (FB) ECTS TIPOLOGÍA 


Relacionada 
con el ámbito de 


conocimiento 
del título 


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL 


(ECTS) 


≥ 50% 


Anatomía Medicina I 6 FB Sí 


96 / 96 * 


(100%) 


Anatomía Medicina II 6 FB Sí 


Anatomía Medicina III 6 FB Sí 


Anatomía Medicina IV 6 FB Sí 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


 
Citología e Histología Humana 6 FB Sí 


Citogenética y Embriología General 6 FB Sí 


Bioquímica 6 FB Sí 


Bioquímica Humana e Inmunología 
General 6 FB Sí 


Biología Molecular 6 FB Sí 


Fisiología Humana Básica 6 FB Sí 


Organografía microscópica y 
Fisiología Médica I 6 FB Sí 


Fisiología Médica II 6 FB Sí 


Física Médica 6 FB Sí 


Historia de la Medicina, Bioética y 
Deontología 6 FB Sí 


Bioestadística 6 FB Sí 


Psicología Médica 6 FB Sí 


*Nota: indicar la suma total ECTS de asignaturas relacionadas con el ámbito sobre la suma total ECTS de todas 
las asignaturas de formación básica para que quede claro que más del 50% están relacionados con el ámbito de 
conocimiento adscrito para el título 


 


En Anexo 5. Planificación de las enseñanzas. Se modifica: 


− La estructura el Plan de Estudios conforme a los créditos propuestos y se 
actualizan los términos de la Justificación de su estructura. 


− Se incluyen las competencias específicas de las asignaturas optativas 
organizadas de acuerdo con el RD 822/2021: 


− Se renombra como Materia 1 el Idioma Moderno que pasa de tener un 
carácter obligatorio a optativo, con las competencias de conocimientos o 
contenidos CE01 y CE02 y las competencias de habilidades o destrezas 
HBE01 y HBE02. 


− Se renombran las competencias de la Materia 2. Informática Médica 
CEM6.15 - CEM6.27 que pasan a ser las competencias de conocimientos o 
contenidos CE03 y CE04, de competencias COME01, COME02 y COME03 y 
competencias de habilidades o destrezas HBE03. 


− Se actualizan las asignaturas de formación básica a efectos de 
reconocimientos de créditos. 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


− Se actualiza la Secuencia de las asignaturas propuestas y la Distribución del
plan de estudios en créditos ECTS.


− Se modifica el apartado de Coordinación docente del título.


− Se actualizan los Convenios de movilidad actuales.


− En 5.2. Actividades Formativas, se añade: “resolución de”.


− En 5.3. Metodologías Docentes, se actualiza y se corrigen erratas.


− En 5.4. Sistemas de Evaluación, Se actualizan los números 1 y 3.


En Anexo 5.5. Módulos: 


Módulo 1. Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos: 


− Se actualiza la unidad temporal del Módulo 1 añadiendo el semestre 3º y
suprimiendo el 4º y 6º.


− Se reducen los créditos de la Materia 1 (Bases del Diagnóstico y Tratamiento en
Medicina) de 30 a 24 ECTS.


− Se actualiza la unidad temporal de la Materia 1 añadiendo el semestre 3º y
suprimiendo el 4º y 6º.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 1.


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 1.


− Se actualiza Contenidos de la Materia 1.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 1.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 1.


− Se añade en Sistemas de evaluación y calificación la Evaluación Global de la
Materia 1.


− Se renombran de la Materia 1, las asignaturas: 1. Biopatología Médica (Anatomía
Patológica General) por Anatomía Patológica Humana y 3. Radiología General
por Diagnóstico por Imagen I.


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 2. Microbiología Médica
General de la Materia 1, pasando del 4º al 3º Semestre.


− Se suprime la asignatura 5. Diagnóstico Anatomo Patológico y Microbiológico de
Aparatos y Sistemas de la Materia 1.


− Se incrementan los créditos de la Materia 2 (Procedimientos Diagnósticos y
Terapéuticos Clínicos) de 18 a 24 ECTS.
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


 
− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 


conocimientos o contenidos en la Materia 2. 


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 2. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 2. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2. 


− Se añade la Evaluación Global al sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 2. 


− Se renombran de la Materia 2, las asignaturas: 1. Radiología Clínica y Medicina 
Física por Diagnóstico por Imagen II y 3. Farmacología Clínica por Farmacología 
Clínica y Terapéutica Médica.  


− Se crea la asignatura 4. Geriatría y Medicina Física y Rehabilitación en la Materia 
2. 


Módulo 2. Optativo: 


− Se actualiza la unidad temporal y pasa del semestre 10º al 2º, en el Módulo 2. 


− Se actualizan las Materias del Módulo 2. 


− Se suprime la Materia 1. Gestión Sanitaria cuyo contenido pasa a formar parte 
de la asignatura Medicina Preventiva y Salud Pública perteneciente al Módulo 4 
(Medicina social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación). 


− Se renombra la Materia 1 que pasa a denominarse “Inglés para Ciencias de la 
Salud”. 


− Se renombra la Materia 2 Informática Médica Aplicada que pasa a denominarse 
“Informática Médica”. 


− Se actualiza la unidad temporal de la Materia 2. Informática Médica del semestre 
10º al 2º. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 2. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 2. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2. 


− Se añade la Evaluación Global al Sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 2. 


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 1. Informática Médica de la 
Materia 2, pasando del 10º al 2º semestre. 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


 
− Se renombra de la Materia 2, la asignatura 1. Informática Médica Aplicada a 


“Informática Médica”. 


Módulo 3. Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano: 


− Se reducen los créditos del Módulo 3 que pasan de 84 a 78 ECTS. 


− Se cambia el carácter del Módulo 3 de Mixto a Básico. 


− Se cambia el carácter de la Materia 1 (Anatomía y Embriología Humana) de Mixto 
a Básico. 


− Se actualiza la unidad temporal de la Materia 1 añadiendo el semestre 4º. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 1. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 1.  


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 1. 


− Se añade la Evaluación global al Sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 1. 


− Se renombran de la Materia 1, las asignaturas: 1. Anatomía Humana por 
Anatomía Medicina I, 2. Anatomía Medicina I por Anatomía Medicina II, 3. 
Anatomía Humana II por Anatomía Medicina III y 4. Anatomía Medicina II por 
Anatomía Medicina IV.  


− Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 2. Anatomía Medicina II del 
Semestre 1º al 2º de la Materia 1. 


− Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 3. Anatomía Medicina III del 
Semestre 2º al 3º de la Materia 1. 


− Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 4. Anatomía Medicina IV del 
Semestre 3º al 4º de la Materia 1. 


− Se cambia el carácter de la Materia 2 (Citología e Histología Médica) de Mixto a 
Básico. 


− Se reducen los créditos de la Materia 2 de 18 a 15 ECTS.  


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 2. 


− Se actualiza Resultados de Aprendizaje de la Materia 2. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 2. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2. 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


− Se añade la Evaluación Global al Sistema de evaluación y calificación de la
Materia 2.


− Se renombran de la Materia 2 las asignaturas: 1. Citología e Histología General
Humana por Citología e Histología Humana, 2. Citología, Embriología general,
Citogenética e Histología General Médica por Citogenética y Embriología
General y 3. Histología Médica de Aparatos y Sistemas por Organografía
Microscópica y Fisiología Médica I.


− Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 2. Citogenética y Embriología
General del 3º al 4º de la Materia 2.


− Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 3. Organografía Microscópica y
fisiología Médica I del 4º al 3º de la Materia 2.


− Se reducen los créditos de la asignatura 3. Organografía Microscópica y
Fisiología Médica I de 6 a 3 ECTS porque es una asignatura que resulta de la
fusión de dos asignaturas de 3 ECTS que pertenecen a materias diferentes
dentro del Módulo 3. La Materia 2 aporta 3 ECTS con la parte Organografía
Microscópica y la Materia 4 aporta los otros 3 ECTS con la parte Fisiología
Médica I.


− Se actualiza el carácter de la asignatura 2. Citogenética y Embriología General
de Obligatorio a Básico de la Materia 2.


− Se actualiza el carácter de la asignatura 3. Organografía Microscópica y
Fisiología Médica I a Básico de la Materia 2.


− Se cambia el carácter de la Materia 3 (Bioquímica y Biología Molecular) de Mixto
a Básico.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 3.


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 3.


− Se actualiza Contenidos de la Materia 3.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 3.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 3.


− Se añade la Evaluación Global al Sistemas de evaluación y calificación de la
Materia 3.


− Se renombran de la Materia 3 las asignaturas: 1. Bioquímica Básica por
Bioquímica, 2. Bioquímica Humana por Bioquímica Humana e Inmunología
General y 3. Biología Molecular del Genoma Humano por Biología Molecular.


− Se actualiza el carácter de la asignatura 2. Bioquímica Humana e Inmunología
General de Obligatorio a Básico.
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


 
− Se actualiza el carácter de la asignatura 3. Biología Molecular de Obligatorio a 


Básico. 


− Se cambia el carácter de la Materia 4 (Fisiología) de Mixto a Básico. 


− Se reducen los créditos de la Materia 4 de 18 a 15 ECTS. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 4. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 4. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 4. 


− Se añade la Evaluación Global al Sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 4. 


− Se reducen los créditos de la asignatura 2. Organografía Microscópica y 
Fisiología Médica I de 6 a 3 ECTS porque es una asignatura que resulta de la 
fusión de dos asignaturas de 3 ECTS que pertenecen a materias diferentes 
dentro del Módulo 3. La Materia 2 aporta 3 ECTS con la parte Organografía 
Microscópica y la Materia 4 aporta los otros 3 ECTS con la parte Fisiología 
Médica I.  


− Se actualiza el carácter de la asignatura 2. Organografía Microscópica y 
Fisiología Médica I de Obligatorio a Básico de la Materia 4. 


− Se actualiza el carácter de la asignatura 3. Fisiología Médica II de Obligatorio a 
Básico de la Materia 4. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 5. 


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 5. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 5. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 5. 


− Se actualiza Metodología de la Materia 5. 


− Se añade a Sistemas de evaluación y calificación la evaluación global de la 
Materia 5. 


Módulo 4. Medicina Social, Habilidades de comunicación e Iniciación a la 
Investigación: 


− Se reducen los créditos del Módulo 4 que pasan de 42 a 36 ECTS. 


− Se modifica la unidad temporal añadiendo el semestre 7º y suprimiendo el 4º y 
8º en el Módulo 4.  


− Se suprime la materia 4. Idioma Moderno del Módulo 4. 
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Planificación 
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− Se modifica la unidad temporal de la Materia 1. Medicina Social, añadiendo los
semestres 1º y 7º y suprimiendo el 3º y 4º.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 1.


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 1.


− Se actualiza Contenidos de la Materia 1.


− Se actualiza Observación de la Materia 1.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 1.


− Se añade a Sistemas de evaluación y calificación la evaluación global de la
Materia 1.


− Se modifica la denominación de la asignatura 3. Historia de la Medicina y
Bioética pasando a llamarse, Historia de la Medicina, Bioética y Deontología, de
la Materia 1.


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 3. Historia de la Medicina,
Bioética y Deontología pasando del semestre 4º al 1º de la Materia 1.


− Se elimina la asignatura 4. Epidemiología de la Materia 1.


− Se crea la asignatura 4. Comunicación Clínica y Medicina Paliativa de la Materia
1.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 2


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 2.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2.


− Se actualiza Sistemas de evaluación y calificación de la Materia 2.


− Se añade a Sistemas de evaluación y calificación la evaluación global de la
Materia 2.


− Se actualiza la unidad temporal de la Materia 3. Iniciación a la Investigación
pasando del semestre 8º al 3º.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 3.


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 3.


− Se actualiza Contenidos de la Materia 3.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 3.
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− Se actualiza Actividades formativas y metodologías de la Materia 3.  


− Se actualiza Sistemas de evaluación y calificación de la Materia 3. 


− Se modifica la denominación de la asignatura 1. Iniciación a la Investigación en 
Medicina por 1. Epidemiología y Fundamentos de la Investigación en Medicina 
de la Materia 3. 


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 1. Epidemiología y 
Fundamentos de la Investigación en Medicina del semestre 8º al 3º.  


Módulo 5. Formación Clínica Humana: 


− Se incrementan los créditos del Módulo 5 que pasan de 120 a 132 ECTS. 


− Se actualiza la unidad temporal del Módulo 5 añadiendo el semestre 5º. 


− Se modifica la unidad temporal de la Materia 1. Bases de la Patología, pasando 
del semestre 5º al 4º. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 1. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 1. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 1. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 1. 


− Se añade la Evaluación Global al sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 1. 


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 1. Patología General del 
semestre 5º al 4º de la Materia 1. 


− Se incrementan los créditos de la Materia 2. Patología Médico-Quirúrgica de 72 
a 78 ECTS. 


− Se modifica la unidad temporal de la Materia 2 añadiendo el semestre 5º. 


− Se actualiza la Lengua en la que se imparte la docencia añadiendo también 
Inglés. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 2. 


− Se actualiza Resultados de la Materia 2. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 2. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2. 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


 
− Se añade la Evaluación global al Sistema de evaluación y calificación de la 


Materia 2. 


− Se renombran de la Materia 2 las asignaturas: 1. Patología del Aparato 
Locomotor por Cirugía Ortopédica y Maxilofacial, 2. Endocrinología y Nutrición 
Clínica por Endocrinología y Nutrición, 4. Patología Cardiovascular por Medicina 
y Cirugía Cardiovascular, 5. Patología Digestiva por Medicina y Cirugía Digestiva, 
7. Oncología Médica y Radioterápica. Cuidados Paliativos por Oncología Médica 
y Radioterápica y Anatomía Patológica Tumoral, 10. Patología Infecciosa e 
Inmunología Clínica por Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica y 11. 
Medicina Familiar y Comunitaria y Geriatría por Medicina Familiar y Comunitaria. 


− Se actualiza la lengua en la que se imparte la asignatura 1. Cirugía Ortopédica y 
Maxilofacial añadiendo Inglés. 


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 10. Enfermedades Infecciosas 
y Microbiología Clínica del semestre 9º al 8º de la Materia 2. 


− Se crea la asignatura 13. Alergia, Inmunopatología y Reumatología en la Unidad 
Temporal del 5º semestre de la Materia 2. 


− Se incrementan los créditos de la Materia 3. Materno-Infantil de 12 a 18 ECTS. 


− Se modifica la unidad temporal de la Materia 3, añadiendo el semestre 10º. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 3. 


− Se actualiza Resultados de la Materia 3. 


− Se actualiza Contenidos de la Materia 3. 


− Se actualiza Observaciones de la Materia 3. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 3. 


− Se añade la Evaluación global al Sistema de evaluación y calificación de la 
Materia 3. 


− Se modifica la denominación de la asignatura 2. Pediatría por Pediatría I de la 
Materia 3. 


− Se crea la asignatura 3. Pediatría II, Cirugía Pediátrica y Enfermedades Raras en 
la unidad temporal 10º semestre de la Materia 3. 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y 
conocimientos o contenidos en la Materia 4.  


− Se actualiza Observaciones de la Materia 4. 


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 4. 
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


− Se añade la Evaluación global al Sistema de evaluación y calificación de la
Materia 4.


− Se modifica la denominación de la asignatura 1. Psicología por Psicología
Médica de la Materia 4.


− Se modifica la unidad temporal de la Materia 5. Médico-Quirúrgicas Especiales,
suprimiendo el semestre 7º.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 5.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 5.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 5.


− Se añade la Evaluación global del Sistema de Evaluación y calificación de la
Materia 5.


− Se modifica la unidad temporal de la asignatura 3. Dermatología, pasando del
semestre 7º al 6º de la Materia 5.


Módulo 6. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado: 


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 1


− Se actualiza Observaciones de la Materia 1.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 1.


− Se añade la Evaluación global del Sistema de Evaluación y calificación de la
Materia 1.


− Se suprime la lengua Inglés en la que se imparte la Materia 2. Trabajo Fin de
Grado y se mantiene como única lengua el Castellano.


− Se organizan las competencias en habilidades o destrezas, competencias y
conocimientos o contenidos en la Materia 2


− Se actualiza Resultados de aprendizaje de la Materia 2.


− Se actualiza Observaciones de la Materia 2.


− Se actualiza Actividades formativas de la Materia 2.


− Se suprime la Lengua Inglés en la que se imparte la asignatura 1. Trabajo Fin de
Grado de la Materia 2 y se mantiene como única Lengua el Castellano.
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Vicerrectorado 
Planificación 


Académica 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


En el Anexo 6, se actualizan los puntos: 


6.1. Profesorado. La tabla de profesorado sufre cambios adaptándola a la 
situación actual. 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios. La Tabla del Personal 
académico disponible por área de conocimiento junto con la categoría sufre 
cambios adaptándola al actual curso académico 2024-25. Se actualiza el 
apartado de Justificación de la adecuación del profesorado disponible. 


6.2. Otros Recursos Humanos. También se actualiza la Tabla del PTGAS de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


En el Anexo 10, se actualizan los puntos: 


10.1. Cronograma de Implantación. 


10.2. Procedimiento de Adaptación. 


Además, se incluye la tabla de reconocimiento de asignaturas: propuesta de 
convalidación de las asignaturas del plan actual que sufren modificaciones. 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Indicar la modificación o eliminar. 


CLAVES PARA LAS MODIFICACIONES: 


Sustituir el texto que aparece en sombreado amarillo por el valor correspondiente. 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican en relación 
a la memoria verificada. 


 En letra roja tachada se marcan las supresiones realizadas. 
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		ANEXO 2.1 MEDICINA-vAlega-completo

		Informe-alegaciones-MEDICINA

		ANEXO 2.1 MEDICINA-vAlega

		1.10 justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

		1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		La profesión de Médico es una profesión sanitaria, titulada, regulada y colegiada, tal y como establece el artículo 2.4 de la Ley 4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios...



		1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas

		- Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.



		1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios



		1.14 Perfiles fundamentales de egreso
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


MODULO MATERIA ASIGNATURAS ECTS Carácter 


Morfología, 
Estructura y 
Función del 


Cuerpo Humano 
(78 ECTS) 


Anatomía y 
Embriología Humana 


(24) 


Anatomía Medicina Médica I 6 Básica 


Anatomía Medicina Médica II 6 Básica 


Anatomía Medicina Médica III 6 Básica 


Anatomía Medicina Médica IV 6 Básica 


Fisiología, Citología e 
Histología Médica 


(18 30) 


Citología e Histología Humana 6 Básica 


Citogenética y Embriología General 6 Básica 


Organografía Microscópica y Fisiología Médica I 6 Básica 


Fisiología Humana Básica 6 Básica 


Fisiología Médica II 6 Básica 


Bioquímica y Biología 
Molecular (18) 


Bioquímica 6 Básica 


Bioquímica Humana e Inmunología General 6 Básica 


Biología Molecular 6 Básica 


Fisiología (15) 
Fisiología Humana Básica 6 Básica 


Fisiología Médica II 6 Básica 


Física Médica (6) Física Médica 6 Básica 


Medicina Social, 
Habilidades de 


Comunicación e 
Iniciación a la 
Investigación 


(36 ECTS) 


Medicina Social (24) 


Medicina Preventiva y Salud Pública 6 Obligatorio 


Comunicación Clínica y Medicina Paliativa 6 Obligatorio 


Medicina Legal y Forense  6 Obligatorio 


Historia de la Medicina, Bioética y Deontología 6 Básica 


Estadística (6) Bioestadística 6 Básica 


Iniciación a la 
Investigación (6) 


Epidemiología y Fundamentos de la 
Investigación en Medicina 6 Obligatorio 


Formación Clínica 
Humana 


(132 ECTS) 


Bases de la Patología 
(6) Patología General 6 Obligatorio 


Patología Médico-
Quirúrgica (78) 


Hematología 6 Obligatorio 


Oncología Médica y Radioterápica y Anatomía 
Patológica Tumoral 6 Obligatorio 


Medicina y Cirugía Cardiovascular 6 Obligatorio 


Medicina y Cirugía Digestiva 6 Obligatorio 


Nefrología y Urología 6 Obligatorio 


Cirugía Ortopédica y Maxilofacial 6 Obligatorio 


Neumología 6 Obligatorio 


Endocrinología y Nutrición 6 Obligatorio 
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Enfermedades Infecciosas y Microbiología 
Clínica 6 Obligatorio 


Neurología 6 Obligatorio 


Medicina Familiar y Comunitaria 6 Obligatorio 


Urgencias, Emergencias y Toxicología 6 Obligatorio 


Alergia, Inmunopatología y Reumatología 6 Obligatorio 


Materno-Infantil (18) 


Obstetricia y Ginecología 6 Obligatorio 


Pediatría I 6 Obligatorio 


Pediatría II, Cirugía Pediátrica y Enfermedades 
Raras 6 Obligatorio 


Psicología-Psiquiatría 
(12) 


Psicología Médica 6 Básica 


Psiquiatría 6 Obligatorio 


Médico-Quirúrgicas 
Especiales (18) 


Dermatología 6 Obligatorio 


Oftalmología 6 Obligatorio 


Otorrinolaringología 6 Obligatorio 


Procedimientos 
Diagnósticos y 
Terapéuticos 


(48 ECTS) 


Bases del Diagnóstico 
y Tratamiento en 


Medicina (24) 


Anatomía Patológica Humana 6 Obligatorio 


Microbiología Médica General 6 Obligatorio 


Diagnóstico por Imagen I 6 Obligatorio 


Farmacología General 6 Obligatorio 


Procedimientos 
Diagnósticos y 


Terapéuticos Clínicos 
(24) 


Diagnóstico por Imagen II 6 Obligatorio 


Patología Quirúrgica General 6 Obligatorio 


Farmacología Clínica y Terapéutica Médica 6 Obligatorio 


Geriatría y Medicina Física y Rehabilitación 6 Obligatorio 


Prácticas 
Tuteladas y Trabajo 


de Fin de Grado 
(60 ECTS) 


Prácticas Tuteladas 
(54) 


Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-
Quirúrgica 6 Prácticas 


Externas 


Prácticas Tuteladas de Obstetricia y Ginecología 6 Prácticas 
Externas 


Prácticas Tuteladas de Psiquiatría 6 Prácticas 
Externas 


Prácticas Tuteladas de Cirugía y sus 
Especialidades 6 Prácticas 


Externas 
Prácticas Tuteladas: Procedimientos 
Diagnósticos y Terapéuticos o Grupos de 
Investigación en Medicina 


6 Prácticas 
Externas 


Prácticas Tuteladas de Medicina y sus 
Especialidades 12 Prácticas 


Externas 
Prácticas Tuteladas de Medicina de Familia y 
Comunitaria y Urgencias Hospitalarias 12 Prácticas 


Externas 
Trabajo de Fin de 


Grado (6) Trabajo de Fin de Grado 6 TFG 


Formación 
Optativa 


(12 ECTS) 


Informática Médica 
(6) Informática Médica 6 Optativa  


Idioma Moderno (6) Inglés para Ciencias de la Salud 6 Optativa C
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Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Módulo: Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano. Tiene 78 créditos de asignaturas de 
formación básica adscritas a la rama de Ciencias de la Salud. Las 13 asignaturas del módulo se 
articulan en 5 4 Materias que cubren: (a) todas las competencias específicas todos los resultados de 
aprendizaje específicos que la orden ECI/332/2008 menciona para este módulo, (b) las competencias 
añadidas los resultados de aprendizaje añadidos correspondientes a la Materia Física Médica y (c) 
dos competencias resultados de aprendizaje que la Orden ECI/332/2008 menciona para el Módulo 
Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos y que se han trasladado a este módulo. 


Módulo: Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación. Tiene 12 
créditos de asignaturas básicas (6 de la rama de Ciencias de la Salud y 6 de la rama de Artes y 
Humanidades) y 24 de asignaturas obligatorias. Las 6 asignaturas del módulo se articulan en 3 
Materias que cubren: (a) todas las competencias específicas todos los resultados de aprendizaje 
específicos que la orden ECI/332/2008 menciona para este módulo, (b) una competencia añadida un 
resultado de aprendizaje añadido, que la orden ECI/332/2008 atribuye al Módulo Formación Clínica 
Humana y que ahora pasa a formar parte de este Módulo, (c) una competencia añadida un resultado 
de aprendizaje más, que la orden ECI/332/2008 atribuye al Módulo Procedimientos Diagnósticos y 
Terapéuticos y pasa a ser compartida por este Módulo y por el de Formación Clínica Humana y (d) 
varias competencias relacionadas varios resultados de aprendizaje relacionados directamente con la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 


Módulo: Formación Clínica Humana. Tiene 6 créditos de una asignatura de formación básica 
adscrita a la rama de Ciencias de la Salud y 126 créditos de asignaturas obligatorias. Las 22 
asignaturas del módulo se articulan en 5 Materias que cubren: (a) todas las competencias específicas 
todos los resultados de aprendizaje específicos que la orden ECI/332/2008 menciona para este 
módulo y (b) siete competencias resultados de aprendizaje que la Orden ECI/332/2008 menciona 
para el Módulo Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos y que aquí se han trasladado al Módulo 
Formación Clínica Humana. De estas 7 competencias estos 7 resultados de aprendizaje, 4 pasan a 
formar parte de este Módulo y las otras los otros 3 pasan a ser compartidas compartidos por este 
Módulo y por el de Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano y el de Medicina Social, 
Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación.  


Módulo: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos. Tiene 48 créditos de asignaturas obligatorias. 
Las 8 asignaturas del módulo se articulan en 2 Materias que cubren: (a) todas las competencias 
específicas todos los resultados de aprendizaje específicos que la orden ECI/332/2008 menciona 
para este módulo, excepto las trasladadas los trasladados a los módulos Morfología, Estructura y 
Función del Cuerpo Humano, Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la 
Investigación y compartidas con Formación Clínica Humana y (b) dos competencias resultados de 
aprendizaje que la orden ECI/332/2008 menciona para el Módulo Formación Clínica Humana y que 
pasan a formar parte de este Módulo.  


Módulo: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado. Las 8 asignaturas del módulo se 
articulan en 2 Materias que cubren todas las competencias específicas todos los resultados de 
aprendizaje específicos que la orden ECI/332/2008 menciona para este módulo. Las Prácticas 
Tuteladas se impartirán durante el último curso de la titulación mediante un sistema rotatorio, de 
manera que los servicios del Sistema Extremeño de Salud en los que se realizarán dichas prácticas 
reciban estudiantes durante todo el curso académico. 


Módulo: Formación Optativa. Este módulo se divide en dos materias optativas con una asignatura 
cada una. 


A efectos de reconocimientos de créditos, la formación básica comprende las siguientes asignaturas: 
Anatomía Medicina Médica I, Anatomía Medicina Médica II, Anatomía Medicina Médica III, Anatomía C
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Medicina Médica IV, Citología e Histología Humana, Citología y Embriología General, Bioquímica, 
Bioquímica Humana e Inmunología General, Biología Molecular, Fisiología Humana Básica, 
Organografía microscópica y Fisiología Médica I, Fisiología Médica II, Física Médica, Historia de la 
Medicina, Bioética y Deontología, Bioestadística, y Psicología Médica. 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas de formación básica 


Materia Asignaturas ECTS Ámbito de conocimiento 


Anatomía y 
Embriología Humana 


(24) 


Anatomía Medicina Médica I 6 


Medicina y Odontología 


Anatomía Medicina Médica II 6 


Anatomía Medicina Médica III 6 


Anatomía Medicina Médica IV 6 


Fisiología, Citología e 
Histología Médica 


(15 30) + Fisiología (3) 


Citología e Histología Humana 6 


Citogenética y Embriología General 6 


Organografía microscópica y Fisiología Médica I 3+3 


Fisiología Humana Básica 6 


Fisiología Médica II 6 


Fisiología (12) 
Fisiología Humana Básica 6 


Fisiología Médica II 6 


Bioquímica y Biología 
Molecular (18) 


Bioquímica 6 


Bioquímica Humana e Inmunología General 6 


Biología Molecular 6 


Física Médica (6) Física Médica 6 


Medicina Social (6) Historia de la Medicina, Bioética y Deontología 6 


Estadística (6) Bioestadística 6 


Psicología-Psiquiatría 
(6) Psicología Médica 6 


 


 


Resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a asignaturas optativas 


 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS ESPECÍFICOS 


Asignatura: Informática Médica 


CE01 Evaluar la calidad de la información médica disponible en Internet y utilizar recursos 
biomédicos relevantes. 


CE02 Describir de forma introductoria los estándares internacionales en informática médica y 
comprender su importancia para la interoperabilidad de los sistemas sanitarios. 
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Asignatura: Inglés para Ciencias de la Salud 


CE03 Comprender la información global y específica de diversos tipos de textos escritos en inglés 
procedentes de distintas fuentes relacionados con las ciencias de la salud. 


CE04 Comprender la información global y específica de un texto oral en lengua inglesa 
relacionado con las ciencias de la salud. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Asignatura: Informática Médica 


COME01 Aplicar tecnologías de la información en actividades básicas de la práctica clínica, la 
prevención y la investigación biomédica. 


COME02 Analizar las modalidades de telemedicina y e-salud, evaluando ventajas, limitaciones y 
retos éticos y legales mediante ejemplos prácticos. 


COME03 Reconocer la importancia de la privacidad, seguridad y accesibilidad en la gestión de 
información clínica y herramientas TIC. 


 


HABILIDADES O DESTREZAS ESPECÍFICAS 


Asignatura: Informática Médica 


HBE01 
Identificar las aplicaciones fundamentales de la informática médica, incluyendo 
herramientas de ayuda al diagnóstico, visualización de imágenes y análisis bioinformático, 
comprendiendo sus usos básicos y limitaciones en la práctica médica. 


Asignatura: Inglés para Ciencias de la Salud 


HBE02 Saber escribir textos propios (resúmenes, historiales, presentaciones, emails...) en inglés 
sobre temas específicos de ciencias de la salud. 


HBE03 Saber comunicar oralmente en inglés temas relacionados con las ciencias de la salud. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C


SV
: 8


61
50


45
71


64
74


10
33


39
45


70
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861504571647410333945703





 
 


 - 6 -  


 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios  
 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Curso 6º 


Se
m


es
tr


e 
1º


 


Anatomía 
Medicina 
Médica I  


Anatomía 
Medicina 
Médica III 


Alergia, 
Inmunopatología y 


Reumatología 


Comunicación 
Clínica y 
Medicina 
Paliativa 


Medicina 
Familiar y 


Comunitaria 


Prácticas 
Tuteladas 
(sistema 
rotatorio) 


Citología e 
Histología 
Humana 


Organografía 
Microscópica y 


Fisiología 
Médica I 


Diagnóstico por 
Imagen I 


Obstetricia y 
Ginecología 


Geriatría y 
Medicina Física y 


Rehabilitación 


Bioquímica 
Microbiología 


Médica 
General 


Farmacología 
General Neumología 


Farmacología 
Clínica y 


Terapéutica 
Médica 


Física Médica Psicología 
Médica 


Anatomía 
Patológica Humana 


Medicina y 
Cirugía 


Cardiovascular 
Psiquiatría 


Historia de la 
Medicina, 
Bioética y 


Deontología 


Epidemiología 
y Fundamentos 


de la 
Investigación 
en Medicina 


Patología 
Quirúrgica General 


Medicina y 
Cirugía 


Digestiva 
Pediatría I 


Se
m


es
tr


e 
2º


 


Anatomía 
Medicina 
Médica II 


Anatomía 
Medicina 
Médica IV 


Oftalmología 


Enfermedades 
Infecciosas y 
Microbiología 


Clínica 


Diagnóstico por 
Imagen II 


Prácticas 
Tuteladas 
(sistema 
rotatorio) 


Bioquímica 
Humana e 


Inmunología 
General 


Biología 
Molecular Otorrinolaringología Hematología 


Pediatría II, 
Cirugía 


Pediátrica y 
Enfermedades 


Raras 


Fisiología 
Humana 
Básica 


Fisiología 
Médica II 


Cirugía Ortopédica 
y Maxilofacial 


Oncología 
Médica y 


Radioterápica 
y Anatomía 
Patológica 


Tumoral 


Urgencias, 
Emergencias y 


Toxicología 


Bioestadística 
Citogenética y 


Embriología 
General 


Endocrinología y 
Nutrición Neurología Medicina Legal y 


Forense 


Optativa Patología 
General Dermatología Nefrología y 


Urología 


Medicina 
Preventiva y 


Salud Pública 


Trabajo de Fin 
de Grado 
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Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia Créditos 
ECTS 


Formación básica 96 


Obligatorias 198 


Optativas  6 


Prácticas académicas externas curriculares  54 


Trabajo Fin de Grado 6 


Total 360 
 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). 


La CCT, con un máximo de siete componentes, está estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  


- Un máximo de cuatro representantes del profesorado.  


- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


 


Funcionamiento de la CCT 


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria será por iniciativa 
propia de la persona responsable de la coordinación, por mandato de la comisión de calidad de 
centro, junta de centro o del vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por 
solicitud de, al menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable de la 
coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones ordinarias, y con 24 horas 
para las sesiones extraordinarias. Se realizarán mediante correo electrónico a todas y todos los 
componentes especificando lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. Las 
sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al menos, dos veces por curso 
académico. Una vez finalizado el curso académico, se convocará una reunión para analizar los 
resultados de la titulación en el curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La 
segunda de ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes docentes 
de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de actividades docentes 
presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las personas que se 
requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno de los temas. En este caso, se hará 
constar, tanto en la convocatoria como en el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la relación de asistentes, 
los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo el modelo disponible en la página web C
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del vicerrectorado con competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la 
sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


 


Funciones de la CCT 


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la titulación, para ello 
deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de la agencia 
evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y acreditación 
(resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los documentos requeridos en 
dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.).  


2.  Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de 
modificación, contando para ello con la participación de los departamentos correspondientes, 
teniendo en cuenta que: 


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que cumplen 
los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se desarrollan todas 
las competencias todos los resultados de aprendizaje de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de calidad del 
centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas cualquier aspecto que la 
comisión considere que está afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe 
de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y horizontal, 
de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. En dicha 
reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de 
trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje 
diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización de actividades de aprendizaje 
conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del 
alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en 
los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas 
asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la eficacia de las 
acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza y aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del vicerrectorado 
con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, utilizando como 
referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias en materia de calidad, en 
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el que se analicen las tasas de rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del 
alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar acciones 
de mejora de la titulación.  
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Descripción detallada de cada módulo del Plan de Estudios 
 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


1 MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO 78 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 3 y 4 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Anatomía y Embriología Humana 


2. Fisiología, Citología e Histología Médica 


3. Bioquímica y Biología Molecular 


4. Fisiología 


4. Física Médica 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Anatomía y Embriología Humana 24 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Anatomía Medicina Médica I 6 1º 


Anatomía Medicina Médica II 6 2º 


Anatomía Medicina Médica III 6 3º 


Anatomía Medicina Médica IV 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C12, C13, C14, C16, C18, C20, COM28, COM29, COM30, 
COM31, COM32, COM36, COM40, COM50, COM53, COM55, COM56, COM57, HB01, HB33 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estudio de la Anatomía y Embriología del organismo humano: anatomía de los órganos y 
sistemas/aparatos en el organismo sano, así como de sus variaciones anatómicas, resaltando los 
aspectos funcionales y la relación topográfica entre ellos; embriología de los órganos y 
aparatos/sistemas, desde las fases iniciales del desarrollo hasta su configuración en el adulto, como 
establecimiento de las bases que determinarían las alteraciones congénitas. 


 C
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 180 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 60 100 0 


3. Actividades de seguimiento (TP) 7,5 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 352,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una 
audiencia amplia. 


2. Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


3. Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente 
controlado o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material 
didáctico especializado. 


4. Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5. Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


9.  Prácticas de campo. El estudiantado realiza visitas a entornos de aplicación práctica en el que 
aplican los conocimientos teóricos adquiridos. 


11.  Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y consensuado de 
un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje cooperativo. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 


C
SV


: 8
61


50
45


71
64


74
10


33
39


45
70


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861504571647410333945703





 
 


 - 12 -  


 


guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 10 30 


2. Examen final 70 100 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Fisiología, Citología e Histología Médica 15 30 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Citología e Histología Humana 6 1º 


Citogenética y Embriología General 6 4º 


Organografía Microscópica y Fisiología Médica I 6 3º 


Fisiología Humana Básica 6 2º 


Fisiología Médica II 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10, C11, C12, C13, C14, C15, 
C16, C17, C18, C19, C20, C21, C24, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM35, COM36, 
COM38, COM39, COM40, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, HB01, HB29, 
HB31, HB34 
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CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Concepto general de la célula. Instrumentos y técnicas de estudio de las células. La membrana 
plasmática. El núcleo y ribosomas. Los compartimentos intracelulares. Las mitocondrias. El 
citoesqueleto. Ciclo celular, mitosis y meiosis.  


Los procesos de desarrollo, desde la formación de un nuevo organismo hasta que se estructura un 
organismo trilaminar y comienza el proceso de organogénesis. Se hace un especial hincapié en los 
mecanismos que controlan los procesos del desarrollo a nivel celular y molecular. Se estudia también 
cómo las alteraciones del desarrollo pueden tener implicaciones clínicas y la repercusión que el 
desarrollo preimplantacional tiene en las técnicas de reproducción asistida. En Citogenética se 
estudian los cromosomas y sus alteraciones, así como la relación de estas alteraciones con los 
síndromes asociados, incluyendo la sintomatología que presentan los pacientes. También se abordan 
nociones básicas de Genética Médica y Herencia, incluyendo las técnicas de diagnóstico genético 
preimplantacional y prenatal. 


Histología: Gametos. Tejido epitelial. Glándulas. Tejidos de sostén (conectivo, cartilaginoso y óseo). 
Sangre. Tejido muscular. Tejido nervioso. 


Concepto de organografía microscópica y su significación como nivel de organización del cuerpo 
humano. Se analizará la estructura a nivel microscópico de los siguiente órganos y sistemas: Sistema 
circulatorio. Órganos hematopoyéticos. Sistema endocrino. Aparato digestivo. Glándulas anejas al 
tubo digestivo. Tegumento. Órganos respiratorios. Órganos excretores. Órganos reproductores. 
Sistema nervioso y órganos de los sentidos. 


Estudio de las funciones de los sistemas y aparatos del organismo humano en sus diferentes niveles 
de organización y los procesos de integración que dan lugar a la homeostasis, así como los principios 
básicos de la nutrición humana. Todo ello como base para la posterior comprensión de la 
fisiopatología y los mecanismos de producción de la enfermedad, las bases de la terapéutica y los 
medios para el mantenimiento y prevención de la salud. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 112,5 
225 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 37,5 
75 100 0 


3. Actividades de seguimiento (TP) 6,25 
12,5 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 218,75 
437,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una 
audiencia amplia. 


2. Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a C
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través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


3. Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente 
controlado o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material 
didáctico especializado. 


4. Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5. Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


9.  Prácticas de campo. El estudiantado realiza visitas a entornos de aplicación práctica en el que 
aplican los conocimientos teóricos adquiridos. 


11.  Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y consensuado de 
un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje cooperativo. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 10 50 30 


2. Examen final 50 70 100 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Bioquímica y Biología Molecular 18 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Bioquímica 6 1º 


Bioquímica Humana e Inmunología General 6 2º 


Biología Molecular 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C01, C02, C03, C04, C06, C07, C08, C09, C10, C11, C13, C15, C16, 
C17, C21, COM35, COM36, COM38, COM39, COM40, COM41, COM43, COM44, COM50, COM52, 
COM53, COM54, COM55, COM56, COM57, HB01, HB22, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estudio de la estructura, propiedades, interacciones, interconversiones y organización estructural y 
funcional de las biomoléculas, que constituyen el substrato de la anatomía (sub)celular y de los 
procesos y funciones biológicos. Esta materia proporciona bases para: (1) entender que el organismo 
humano es un sistema que intercambia materia, energía e información con su entorno, se mantiene 
cerca del estado estacionario a corto plazo, se reproduce y envejece a medio plazo y evoluciona a 
largo plazo, todo ello regido por un programa genético (genoma) de naturaleza molecular; (2) entender 
que las alteraciones en la organización o expresión del genoma, o en otros componentes 
moleculares, son causa de enfermedad; (3) conocer las técnicas bioquímicas y de biología molecular 
que contribuyen al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, y los bancos de datos y 
herramientas bioinformáticas que relacionan información genómica y molecular con enfermedades; 
(4) conocer los elementos moleculares y celulares del sistema inmunitario y su funcionamiento 
integrado en el reconocimiento de lo extraño y en la defensa frente a la infección, así como las bases 
de la manipulación clínica de la respuesta inmunitaria y los principales síndromes patológicos del 
sistema inmunitario. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 135 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 45 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 270 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. C
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


  2.  Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


12.  Interpretación y discusión en clase de los datos y métodos estadísticos utilizados en los 
artículos de investigación. Permite que los estudiantes adquieran los conocimientos previamente a 
la clase, por medio de la consulta de materiales.  


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 20 40 


2. Examen final 60 80 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Fisiología 15 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 2, 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fisiología Humana Básica 6 2º 


*  Organografía Microscópica y Fisiología Médica I  3+3 3º 


Fisiología Médica II 6 4º 


 * Esta asignatura pertenece a la materia 2 “Citología e Histología Médica” pero se indica aquí también porque 3 
de sus 6 créditos son contenidos relacionados con la materia 4 “Fisiología”. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C04, C05, C06, C07, C13, C14, C15, C16, C17, C19, C20, C24, 
COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM36, COM40, COM50, COM51, COM53, COM55, 
COM56, COM57, HB01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estudio de las funciones de los sistemas y aparatos del organismo humano en sus diferentes niveles 
de organización y los procesos de integración que dan lugar a la homeostasis, así como los principios 
básicos de la nutrición humana. Todo ello como base para la posterior comprensión de la 
fisiopatología y los mecanismos de producción de la enfermedad, las bases de la terapéutica y los 
medios para el mantenimiento y prevención de la salud. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 112,5 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 37,5 100 0 


3. Actividades de seguimiento (TP) 6,25 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 218,75 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. 


  2.  Planteamiento y resolución de problemas. 


  3.  Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. 
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4.  Aula virtual. 


5.  Prácticas en laboratorio. 


8.  Seminarios / talleres. 


11.  Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del alumno. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


5 4 Física Médica 6 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Física Médica 6 1º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C22, C23, C24, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM35, 
COM36, COM50, COM53, COM54, COM55, COM56, HB31, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


En esta materia se describen los principios físicos en los que se fundamentan otras materias del 
grado de Medicina. Se describen métodos cuantitativos en medicina, los conceptos fundamentales y 
las leyes de la física relacionada con el cuerpo humano y los agentes físicos utilizados en diagnóstico 
y terapia. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 45 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 15 100 0 


3. Actividades de seguimiento (TP) 2,5 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 87,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


  2.  Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


  3.  Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado 
o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material didáctico 
especializado. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


9.  Prácticas de campo. El estudiantado realiza visitas a entornos de aplicación práctica en el que 
aplican los conocimientos teóricos adquiridos. 


11.  Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y consensuado de 
un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje cooperativo. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


2 MEDICINA SOCIAL, HABILIDADES DE COMUNICACIÓN E 
INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 36 Mixto 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2, 3, 7 y 10 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Medicina Social 


2. Estadística 


3. Iniciación a la Investigación 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Medicina Social 24 Mixto 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 7 y 10 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Medicina Preventiva y Salud Pública 6 10º 


Comunicación Clínica y Medicina Paliativa 6 7º 


Medicina Legal y Forense 6 10º 


Historia de la Medicina, Bioética y Deontología 6 1º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C25, C26, C27, C28, C29, C30, C31, C32, C33, C34, C35, C36, C37, 
C38, C39, C40, C41, C42, C43, C44, C45, C46, C48, C49, C50, C51, C52, C56, C102, C103, COM01, 
COM02, COM03, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, COM35, COM39, 
COM44, COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, COM51, COM53, COM54, COM55, COM56, 
COM57, COM58, COM59, COM60, HB02, HB03, HB04, HB05, HB07, HB09, HB11, HB12, HB20, HB21, 
HB22, HB27, HB29, HB30, HB31, HB32, HB35 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Aspectos deontológicos y legales del ejercicio de la medicina, problemas médicos legales del sujeto 
vivo, problemas médico-legales del cadáver, documentos médico-legales, medicina legal 
criminalista, medicina legal traumatológica, medicina legal sexológica. Pautas de actuación para la 
detección y erradicación de las violencias sexuales. 


Principios de medicina preventiva y salud pública; factores de riesgo y prevención de la enfermedad; 
indicadores sanitarios; vacunas. Planificación sanitaria; seguridad alimentaria; salud laboral.  


Origen de la enfermedad y de las epidemias. Conocer los sistemas médicos que han existido hasta la 
actualidad. Saber el origen de la Bioética y de sus cuatro principios: beneficencia, autonomía, justicia 
y no-maleficencia. La Bioética como ciencia distinta de la deontología. Abordar los conflictos 
bioéticos que surgen en los distintos planos tanto de la relación profesional como a nivel social. 


Teoría de la comunicación. Relación médico-paciente y habilidades de comunicación. Interacción 
social y el proceso comunicacional. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las patologías de 
los cuidados paliativos. Concepto de Medicina Paliativa y Cuidados Paliativos. Concepto y criterios de 
enfermedad terminal. Cuidados continuos en Oncología. Dolor, concepto, tipos y escaladas de 
tratamiento. El Duelo en las experiencias de pérdida. Apoyo psicológico al paciente y a la familia. 
Quimioterapia paliativa. Radioterapia paliativa. Síndrome de la caquexia tumoral. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 180 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 58 100 0 


3. Actividades de seguimiento (TP) 30 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 332 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 
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  2.  Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


  3.  Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado 
o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material didáctico 
especializado. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


6.  Prácticas en Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. El estudiantado realiza una estancia 
en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el que aplican los conocimientos teóricos 
adquiridos en un contexto práctico y real. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. El estudiantado realiza una estancia en 
un centro asistencial, en el que aplican los conocimientos teóricos adquiridos en un contexto 
práctico y real.  


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 10 20 


2. Examen final 80 100 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la C
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calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Estadística 6 Básica 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Bioestadística 6 2º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C47, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM52, COM53, 
COM54, COM55, COM56, COM57, HB06, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Bioestadística; estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística en ciencias de la salud; 
comparación de dos o más poblaciones; regresión; diseño y realización de estudios estadísticos 
sencillos utilizando programas informáticos e interpretación de los resultados. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 54 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 6 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 90 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


  2.  Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


  3.  Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado 
o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material didáctico C
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especializado. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 20 100 50 


2. Examen final 0 50 100 80 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Iniciación a la Investigación 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


 


Asignatura ECTS Semestre 


Epidemiología y Fundamentos de la Investigación en Medicina 6 3º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C40, C47, C53, C54, C55, COM04, COM05, COM06, COM28, 
COM29, COM30, COM31, COM32, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, COM57, HB08, HB09, C
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HB10, HB11, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Fundamentos y aplicaciones de la Epidemiología en la investigación médica. Demografía. El método 
científico. Principales estándares en Informática Médica –imagen, transmisión de datos, etc.; 
aplicaciones informáticas de uso frecuente en Medicina; Sistemas de Información Sanitaria; 
Telemedicina. Documentación clínica. Metaanálisis; análisis de supervivencia; ensayos clínicos; 
diseño y realización de estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e 
interpretación de los resultados; interpretación de los datos estadísticos en la literatura médica. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 41 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 19 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 90 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


  2.  Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


  3.  Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado 
o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material didáctico 
especializado. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 20 100 50 


2. Examen final 0 50 100 80 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


3 FORMACIÓN CLÍNICA HUMANA 132 Mixto 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Bases de la Patología 


2. Patología Médico-Quirúrgica 


3. Materno-Infantil 


4. Psicología-Psiquiatría 


5. Médico-Quirúrgicas Especiales 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Bases de la Patología 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Patología General 6 4º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C65, C66, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, 
COM34, COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, COM43, COM44, 
COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, 
COM56, COM57, COM58, COM59, HB13, HB14, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, HB27, 
HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Etiología General. Fisiopatología. Semiología y Propedéutica Médica. Grandes síndromes. Atención a 
colectivos sociales especialmente desfavorecidos. Prevención, intervención y apoyo a víctimas de 
violencia sexual. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 45 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 15 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 90 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 
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2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Patología Médico-Quirúrgica 78 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5, 6, 7, 8, 9 y 10 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Hematología 6 8º 


Oncología Médica y Radioterápica y Anatomía Patológica Tumoral 6 8º 


Medicina y Cirugía Cardiovascular 6 7º 


Medicina y Cirugía Digestiva 6 7º 


Nefrología y Urología 6 8º 


Cirugía Ortopédica y Maxilofacial 6 6º 


Neumología 6 7º 


Endocrinología y Nutrición 6 6º 


Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica 6 8º 


Neurología 6 8º 


Medicina Familiar y Comunitaria 6 9º 


Urgencias, Emergencias y Toxicología 6 10º 


Alergia, Inmunopatología y Reumatología 6 5º 


 


 


 C
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C24, C64, C65, C66, C67, C102, C103, COM08, COM11, COM13, 
COM14, COM15, COM16, COM17, COM18, COM19, COM20, COM21, COM22, COM25, COM26, 
COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, COM35, COM36, COM37, COM38, 
COM39, COM40, COM41, COM42, COM43, COM44, COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, 
COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, HB12, HB13, HB14, HB15, HB17, HB18, 
HB19, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, 
HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estudio por aparatos y sistemas de la patología humana de carácter agudo y crónico más prevalente: 
fisiopatología, diagnóstico y tratamiento médico-quirúrgico. Cuidados del paciente. Educación para la 
salud. Detectar, diagnosticar y orientar la violencia familiar o doméstica y la violencia hacia la mujer 
por su pareja o expareja. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 585 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 195 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 1170 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. El estudiantado realiza una estancia en 
un centro asistencial, en el que aplican los conocimientos teóricos adquiridos en un contexto 
práctico y real.  


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Materno-Infantil 18 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7, 9 y 10 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Obstetricia y Ginecología 6 7º 


Pediatría I 6 9º 


Pediatría II, Cirugía Pediátrica y Enfermedades Raras 6 10º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C21, C58, C59, C60, C61, COM09, COM23, COM28, COM29, 
COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, 
COM41, COM42, COM43, COM44, COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, 
COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, HB13, HB14, HB15, HB16, HB17, HB18, HB20, HB21, 
HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Procesos biológicos específicos de la mujer. Gestación normal y patológica. Patología prenatal y 
perinatal. Enfermedades del aparato genital femenino y mama. Reproducción humana. Genética 
clínica. Crecimiento, desarrollo y nutrición infantil. Prevención, clínica, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento médico-quirúrgico de las enfermedades del recién nacido. Ecología pediátrica. 
Enfermedades de causas genéticas y hereditarias. Concepto, etiología y epidemiología de las 
enfermedades raras. Diagnóstico precoz y seguimiento multidisciplinar de las enfermedades raras. C
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Nuevos tratamientos de las enfermedades raras. Atención y sensibilización hacia el problema 
asociado a las enfermedades raras. Asesoramiento genético. Medicamentos huérfanos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 135 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 45 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 270 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
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calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Psicología-Psiquiatría 12 Mixto 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3 y 9 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Psicología Médica 6 3º 


Psiquiatría 6 9º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C61, C62, C63, COM24, COM26, COM28, COM29, COM30, COM31, 
COM32, COM33, COM34, COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, 
COM43, COM44, COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, 
COM54, COM55, COM56, HB13, HB14, HB17, HB18, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, 
HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estructura y desarrollo de la personalidad. Funciones psíquicas. Relación médico-enfermo. Aspectos 
psicológicos de la práctica médica. Psicopatología general. Psicopatología social, laboral y de grupo. 
Principios de la Psicoterapia. Fundamentos de los trastornos psíquicos. Clínica y diagnóstico de los 
síndromes psiquiátricos. Fundamentos de la terapéutica. Psiquiatría general. Psiquiatría de enlace. 
Psiquiatría social y comunitaria.   


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 90 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 30 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 180 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia C
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amplia. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


5 Médico-Quirúrgicas Especiales 18 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 6 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Dermatología 6 6º 


Oftalmología 6 6º 


Otorrinolaringología 6 6º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C66, COM07, COM10, COM12, COM28, COM29, COM30, COM31, 
COM32, COM33, COM34, COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, 
COM43, COM44, COM45, COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, 
COM54, COM55, COM56, HB13, HB14, HB17, HB18, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, 
HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Diagnóstico y tratamiento médico-quirúrgico de las enfermedades de la piel y mucosas 
dermopapilares. Anatomofisiología ocular de los anejos y vía óptica. Patología oftalmológica general. 
Diagnóstico y tratamiento. Fisiopatología de los órganos que son competencia de la ORL. Aspectos 
diagnósticos y terapéuticos básicos de las entidades nosológicas más frecuentes de esta 
especialidad. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 135 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 45 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 270 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 10 30 


2. Examen final 70 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


4 PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS 48 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3, 5, 9 y 10 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina 


2. Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3 y 5 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Anatomía Patológica Humana 6 5º 


Microbiología Médica General 6 3º 


Diagnóstico por Imagen I 6 5º 


Farmacología General 6 5º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C68, C69, C70, C71, C72, C73, C74, C75, C76, C77, C78, C79, C80, 
C81, C82, C83, C84, C85, C86, C87, C89, C90, C92, C93, C95, C96, C97, C98, C99, C100, COM28, 
COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, COM35, COM36, COM38, COM39, COM40, 
COM41, COM42, COM43, COM44, COM45, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, 
COM56, HB20, HB21, HB22, HB25, HB26, HB27, HB28, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Estudio de la muerte somática total y parcial: fenotipo, correlación clínico-patológica y autopsia 
anatomo-patológica. Adaptaciones y lesiones subcelulares, celulares y tisulares: fenotipo 
morfoestructural y biopatológico y expresión en los estados de salud y de enfermedad. 


Análisis biopatológico (integrador de Biología Celular Moderna y Anatomía Patológica Clásica) de: a) 
adaptaciones y lesiones en los estados de salud y de enfermedad; b) distintos tipos de muerte con su 
correlación clínica; c) adaptaciones y lesiones moleculares y supramoleculares; d) adaptaciones y 
lesiones subcelulares; e) adaptaciones y lesiones celulares (citometabolopatías y citovitalpatías); f) 
adaptaciones y lesiones tisulares del citocrecimiento, citodiferenciación y citomortalidad (histopatías 
neoplásicas en particular); g) adaptaciones y lesiones tisulares linfohemodinámicas (en particular 
trombosis, embolia, hiperemia, isquemia, infarto, edema, hemorragia y shock), y h) adaptaciones y 
lesiones tisulares histodefensivas (inflamatorias e inmunopatológicas en particular). 


Estudio de las características particulares de las lesiones subcelulares, celulares y tisulares 
específicas de los aparatos y sistemas somatoconstitutivos en lo referente a su: a) 
fenotipopatológico, b) fenotipo-biopatológico, c) expresión en los estados de salud y de enfermedad, 
d) repercusión en la historia natural de la enfermedad y e) utilización operativa en el manejo clínico 
del paciente (potencial y/o actual) actuando como las principales y más específicas “dianas” 
diagnósticas, terapéuticas y preventivas. 


Conocimiento de la estructura, características generales y determinantes de patogenicidad de los 
principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. 


Bases del diagnóstico por la imagen y la terapia con radiaciones. Radiobiología. Radioprotección. 
Semiología radiológica básica de aparatos y sistemas. Indicaciones y contraindicaciones de los 
estudios radiológicos. Fundamentos de la terapia con radiaciones. 


Farmacología general: farmacocinética, farmacodinamia y grupos farmacológicos. 


Estudio a nivel molecular y celular de los mecanismos fisiológicos por los cuales actúan los fármacos, 
así como sus posibles efectos adversos cuando se administran al ser humano ya sea por razones 
terapéuticas o de profilaxis. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 165 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 75 100 0 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 12 100 0 C
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4. Actividad no presencial (EP) 318 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 0 10 10 20 


2. Examen final 90 80 100 90 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5, 9 y 10 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Diagnóstico por Imagen II 6 10º 


Patología Quirúrgica General 6 5º 


Farmacología Clínica y Terapéutica Médica 6 9º 


Geriatría y Medicina Física y Rehabilitación 6 9º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: C68, C69, C76, C77, C78, C79, C80, C81, C82, C83, C84, C87, C88, 
C89, C90, C91, C92, C94, C97, C98, C99, C101, COM27, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, 
COM33, COM34, COM36, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, COM43, COM45, COM46, 
COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, COM57, 
HB20, HB21, HB25, HB26, HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Diagnóstico radiológico: imágenes morfológicas y funcionales. Radiología intervencionista. Terapia 
con radiaciones ionizantes.  


Fundamentos de Rehabilitación, de la promoción, de la autonomía personal, de la adaptación 
funcional del/al entorno, y otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad 
de vida. Bases biológicas del envejecimiento. Reconocer la patología más prevalente en la esfera 
neuro psíquica del anciano. Profundizar en las patologías más frecuentes en la edad avanzada que 
tienen peculiaridades clínicas y terapéuticas. Cuidados del paciente geriátrico y del enfermo terminal. 


Fundamentos de la cirugía. Indicaciones quirúrgicas generales. Principios generales de la anestesia y 
reanimación. Procedimientos quirúrgicos elementales.  


Farmacología clínica. Tratamiento farmacológico preventivo, curativo y paliativo de las 
enfermedades. Prescripción y farmacovigilancia. Interacciones y efectos adversos. Conocimiento de 
la estructura, características generales y determinantes de patogenicidad de los principales agentes 
infecciosos y sus mecanismos de acción. Variabilidad en la respuesta a los fármacos, entre otros por 
la influencia de factores genéticos y conocer cómo aplicar eficientemente las recomendaciones de 
las Agencias Reguladoras de medicamentos. 


Bases del diagnóstico por la imagen y la terapia con radiaciones. Radiobiología. Radioprotección. 
Semiología radiológica básica de aparatos y sistemas. Indicaciones y contraindicaciones de los 
estudios radiológicos. Fundamentos de la terapia con radiaciones. 


Farmacología general: farmacocinética, farmacodinamia y grupos farmacológicos. 
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Estudio a nivel molecular y celular de los mecanismos fisiológicos por los cuales actúan los fármacos, 
así como sus posibles efectos adversos cuando se administran al ser humano ya sea por razones 
terapéuticas o de profilaxis. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 165 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 75 100 0 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 12 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 318 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


4.  Aula virtual. Enseñanza a través de plataformas digitales que permiten la interacción en línea. 
Permite un aprendizaje más autónomo, flexible y adaptativo. 


5.  Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 15 35 


2. Examen final 65 85 
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3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


5 PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO DE FIN DE GRADO 60 Mixto 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 11 y 12 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Prácticas Tuteladas 


2. Trabajo de Fin de Grado 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Prácticas Tuteladas 54 Prácticas Externas 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 11 y 12 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Prácticas Tuteladas de Pediatría Médico-Quirúrgica 6 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas de Obstetricia y Ginecología 6 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas de Psiquiatría 6 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas de Cirugía y sus Especialidades 6 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos o Grupos de 
Investigación en Medicina 6 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas de Medicina y sus Especialidades 12 11º y 12º 


Prácticas Tuteladas de Medicina de Familia y Comunitaria y Urgencias Hospitalarias 12 11º y 12º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, 
COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, COM43, COM44, COM45, 
COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, 
COM57, COM61, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, HB27, HB28, HB29, HB30, HB31, 
HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico en centros de salud y hospitales en las áreas 
más prevalentes de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas 
clínicas y, en algún caso, en algún grupo de investigación en Medicina. 


Para la realización de estas prácticas se cuenta con la red de centros del Servicio Extremeño de 
Salud, tal y como se recoge en el Concierto entre la Consejería de Sanidad y Consumo y la 
Universidad de Extremadura, publicado por resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Sanidad y Consumo de 23 de octubre de 2003 (DOE de 4 de noviembre).  


Además, los estudiantes tendrán la posibilidad de realizar las prácticas tuteladas en el Hospital Santa 
Luzia (Elvas) y en la Clínica CLIDEBA (Badajoz) y otros centros con los que la Universidad de 
Extremadura tiene establecidos convenios de colaboración educativos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 12,5 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 1200 100 0 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 50 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 87,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


10.  Prácticas tuteladas hospitalarias y en atención primaria. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 20 50 30 


2. Examen final 50 20 100 30 


3. Evaluación global Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE) 100 50 100 50 


Durante las Prácticas Tuteladas, una vez incorporados los estudiantes a la actividad asistencial bajo 
la tutela del Profesor, el estudiante deberá recoger todas las actividades realizadas, supervisadas por 
el tutor asignado, en un documento portafolio específico del módulo/bloque de rotación. En ese 
documento se incorporará un apartado final para la evaluación del módulo rotatorio sobre las labores 
realizadas que constituirá el sistema de evaluación “evaluación continua”. Cada profesor emitirá a su 
vez un informe del estudiante a quien ha tutelado que definirá el sistema de evaluación “evaluación 
final”. Y ambas partes constituirán el 50% de la evaluación total de la asignatura.  


Además de los portafolios y los informes de los tutores, se realizará la Evaluación Clínica Objetiva 
Estructurada (ECOE) obligatoria e imprescindible para la obtención de la titulación, que evalúa los 
conocimientos y los resultados de aprendizajes adquiridos, mediante la resolución de diferentes 
situaciones clínicas. Esta evaluación constituirá el otro 50% de la evaluación total de la asignatura. 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Trabajo de Fin de Grado 6 TFG 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 11 y 12 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Trabajo de Fin de Grado 6 11º y 12º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM33, COM34, 
COM35, COM36, COM37, COM38, COM39, COM40, COM41, COM42, COM43, COM44, COM45, 
COM46, COM47, COM48, COM49, COM50, COM51, COM52, COM53, COM54, COM55, COM56, 
COM57, COM61, COM62, HB20, HB21, HB22, HB23, HB24, HB25, HB26, HB27, HB28, HB29, HB30, 
HB31, HB32, HB33, HB34 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Memoria analítica de prácticas externas o trabajo de investigación tutelado. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 24,5 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 125 100 0 


5. Exposición del Trabajo de Fin de Grado 0,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


15. Exposición oral y pública ante un tribunal de una memoria analítica de prácticas o de un trabajo 
de investigación tutelado. El alumnado desarrolla un proyecto original, que demuestre su capacidad 
para analizar, sintetizar y aplicar los conocimientos adquiridos durante sus estudios en una temática 
específica. El trabajo está dirigido por un tutor o tutora. Aporta la asimilación de los contenidos, 
habilidades y resultados de aprendizaje. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


4. Evaluación del Trabajo de Fin de Grado Informe del tutor/a de la 
memoria del Trabajo de Fin de Grado 100 20 100 50 


5. Evaluación de la exposición oral y defensa del Trabajo de Fin de 
Grado 50 80 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


6 FORMACIÓN OPTATIVA 12 Optativa 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Informática Médica 


2. Idioma Moderno 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Informática Médica 6 Optativa 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Informática Médica 6 2º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CE01, CE02, COM50, COM55, COME01, COME02, COME03, HB22, 
HB31, HB33, HBE01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


La materia Informática Médica introduce al estudiante de Medicina en el uso de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) aplicadas al ámbito clínico, preventivo y de investigación 
biomédica. Su contenido abarca los siguientes temas: 


Calidad de la información médica y recursos biomédicos digitales: bases de datos científicas, 
recursos médicos confiables, criterios básicos para evaluar la calidad, fiabilidad y ética de la 
información biomédica disponible en Internet. 


Aplicación de tecnologías de la información en la práctica médica: sistemas de comunicación digital 
síncronos y asíncronos. 


Telemedicina y e-salud. 


Introducción a las aplicaciones de informática médica: herramientas de ayuda al diagnóstico, 
visualización de imágenes y bioinformática. 


Privacidad, seguridad y accesibilidad en la gestión de información clínica: confidencialidad, integridad 
y accesibilidad de la información clínica. 


Estándares en informática médica e interoperabilidad: HL7, DICOM. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 16 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 36 100 0 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 8 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 90 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


  1.  Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


7.  Prácticas en sala de ordenadores. Implica la combinación de la teoría y la práctica donde el 
trabajo se realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los 
estudiantes realizan trabajo práctico supervisado por profesores. 


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 60 90 


2. Examen final 0 10 40 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Idioma Moderno 6 Optativa 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Inglés para Ciencias de la Salud 6 2º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CE03, CE04, COM28, COM29, COM30, COM31, COM32, COM55, 
COM56, COM57, HBE02, HBE03 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Expresar en inglés temas relacionados con el campo de la salud. Cuerpo humano, enfermedades más 
frecuentes, tratamientos médicos e instrumentos mecánicos, etc. Números y medidas. Uso de las 
TICs con el formato de lengua inglesa. Presentaciones en inglés de temas específicos de la titulación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Grupo Grande (GG) 45 100 0 


2. Seminario / Laboratorio (S/L) 15 100 0 


3. Actividades de Seguimiento (TP) 7,5 100 0 


4. Actividad no presencial (EP) 82,5 0 0 


* El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado (Interacción E/P %) mide la interacción síncrona pero no 
física entre estos agentes. 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Clases magistrales participativas. Impartición de enseñanza a un gran número de estudiantes. En 
esta metodología, el profesorado transmite conocimientos de forma clara y concisa a una audiencia 
amplia. 


2. Planteamiento y resolución de problemas. Consiste en el planteamiento de situaciones 
problemáticas y reales, en las cuales los estudiantes deben identificar y resolver los problemas a 
través del trabajo en equipo y la aplicación de conocimientos previos. 


3. Exposición oral de trabajos/problemas/casos clínicos. Procedimientos en un ambiente controlado 
o recreación de situaciones clínicas utilizando herramientas tecnológicas y material didáctico 
especializado. 
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5. Prácticas en laboratorio. Implica la combinación de la teoría y la práctica en un ambiente de 
laboratorio, donde los estudiantes pueden aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un 
contexto práctico y real. 


8.  Seminarios/talleres. Enseñanza impartida a un número reducido de estudiantes. Permite un 
enfoque más personalizado y participativo en el aprendizaje, fomentando la colaboración y la 
discusión activa entre el alumnado y el profesorado. 


11.  Trabajos en equipo para preparar ejercicios orales. Implica el trabajo conjunto y consensuado de 
un equipo de estudiantes para lograr el aprendizaje cooperativo. 


12.  Interpretación y discusión en clase de los datos y métodos estadísticos utilizados en los 
artículos de investigación. Permite que los estudiantes adquieran los conocimientos previamente a 
la clase, por medio de la consulta de materiales.  


13.  Seguimiento del aprovechamiento y rendimiento del estudiante. El profesor se encarga de 
brindar atención personalizada a los estudiantes, a través de sesiones individuales o en grupo 
reducido. Se ofrecen explicaciones adicionales, se revisan trabajos. 


14.  Estudio personal de los contenidos teóricos de cada una de las materias. Los estudiantes se 
responsabilizan de su propio aprendizaje y adquieren los conocimientos de manera autónoma, sin la 
guía directa de un profesor. 


16.  Evaluación: los diferentes tipos de evaluación se describen en el apartado de Sistemas de 
Evaluación. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Evaluación continua 20 20 


2. Examen final 80 80 


3. Evaluación global 100 100 


Como alternativa a las actividades de evaluación continua anteriores, y tal como contempla la 
normativa de evaluación vigente en la Universidad de Extremadura, el estudiantado podrá optar, al 
principio de cada semestre, por ser evaluado a través de una única prueba que cubra el total de los 
contenidos impartidos en la asignatura (evaluación global), permitiéndole alcanzar el 100% de la 
calificación final. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Personal académico 
 


Universidad Categoría Total Doctores Horas % Nº % Nº % 


Universidad 
de Extremadura 


Catedrático de Universidad 11 5,1 11 100 12,4 
Catedrático de Escuela Universitaria      


Titular de Universidad 25 26 11,6 12,1 25 26 100 35,2 35,4 
Titular de Escuela Universitaria      


Contratado Doctor 9 4,2 9 100 8,9 
Ayudante Doctor 2 0,9 2 100 1,1 


Colaborador 5 2,3 2 5 40 100 2,2 
Asociado 157 156 72,7 48 67 30,6 42,9 32,4 32,2 
Ayudante      
Visitante      
Emérito      
Interino 7 3,2 7 100 7,8 


 Total 216  104 
127   


 


Adecuación del profesorado al plan de estudios 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


Área de conocimiento C
U


 


TU
 


C
EU


 
TE


U
 


AY
 


AY
D


 
C


O
L 


C
D


 
AS


O
 


VI
S 


EM
E 


IN
T 


IN
V Total 


área % BE
C


 
PE


R 
PR


O
 


D
O


C
 


TC
 


Anatomía Patológica         4     4 1,9  3  1 2  
Anatomía y Embriología 


Humana 1 1      3      5 2,3  5  5 5 


Biología Celular 1 1     1 2      5 2,3  4  4 5 5 
Bioquímica y Biología 


Molecular 2 2      1      5 2,3  5  5 5 


Cirugía  3       22   1  26 12,0  3  11 
16 4 


Dermatología      1   4     5 2,3  1  2 5 1 
Estadística e Investigación 


Operativa 1 2      1      4 1,9  4  4 4 


Farmacología 3 1     1  1     6 2,8  5  5 6 6 
Filología Inglesa       1  2     3 1,4  1  1 3 


Fisiología  3     1 1      5 2,3  4  4 5 5 
Historia de la Ciencia       1       1 0,5    1 1 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos  1            1 0,5  1  1 1 


Medicina  4    1   50   3  58 26,9  5 
4  18 


24 
5 
8 


Medicina Legal y Forense         2     2 0,9    1  
Medicina Preventiva y Salud 


Pública         7   1  8 3,7    2 1 
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Microbiología  1      1 1     3 1,4  2  3 2 
Obstetricia y Ginecología         8     8 3,7    3  


Oftalmología 1 1       5 4     6 2,8  1 
2  4 


6 
1 
2 


Otorrinolaringología  1       6     7 3,2  1  3 5 1 
Pediatría 1        17     18 8,3  1  9 1 


Psiquiatría 1 4       5     10 4,6  5  8 5 
Radiología y Medicina Física  1       12   1  14 6,5  2  5 2 
Traumatología y Ortopedia         7   1  8 3,7  1  2 3 1 


Urología         4     4 1,9    2  
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 


VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 
 
A continuación, se muestra información detallada de los perfiles del profesorado vinculado al plan de 
estudios agrupados por áreas de conocimiento: 
 


ANATOMÍA PATOLOGICA 
 


PERFIL 1 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Anatomía Patológica 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida  
Años: 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida  


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Identificación del fenotipo cito-
histológico de transformación neoplásica 


Experiencia profesional  Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  22 años 
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PERFIL 2 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 


Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 


Área de conocimiento Anatomía Patológica 


Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida  
Años: 20 


Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida  


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Identificación del fenotipo cito-
histológico de transformación neoplásica 


Experiencia profesional  Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  20 años 


 
PERFIL 3 (2 PROFESORES) 


Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Anatomía Patológica 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida  
Años: Más de 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida  


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Identificación del fenotipo cito-
histológico de transformación neoplásica 


Experiencia profesional  Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  Más de 20 años 
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ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 
 


PERFIL 4 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Anatomía y Embriología Humana 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente reconocida 
Años: 
Nº quinquenios nacionales: 5 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Anatomía y Embriología Humana 


Experiencia profesional 30 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
PERFIL 5 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Anatomía y Embriología Humana 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente reconocida 
Años:  
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 6 


Líneas de investigación: Anatomía y Embriología Humana 


Experiencia profesional 42 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  
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PERFIL 6 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Contratado Doctor 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Anatomía y Embriología Humana 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  1 


Líneas de investigación: Biología del desarrollo. Innovación 
educativa 


Experiencia profesional Más de 15 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
 
 


BIOLOGÍA CELULAR 
 


PERFIL 7 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Catedrático Universidad 
Tipo de acreditación/figura 


i   
Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Biología Celular 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología. 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 6 
Líneas de investigación: Reproducción Asistida 


Experiencia profesional 38 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  
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PERFIL 8 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Biología Celular 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 2 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Inestabilidad genómica y respuesta al daño 
en el DNA. Regulación de la señalización de Ca2+intracelular. 


Experiencia profesional 20 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  


 
PERFIL 9 (2 PROFESORES) 


Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Contratado Doctor 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Biología Celular 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 
Líneas de investigación: Inestabilidad genómica y respuesta al daño 
en el DNA. Regulación de la señalización de Ca2+intracelular 


Experiencia profesional 
i i    


15 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  
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PERFIL 10 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Colaborador 
Tipo de acreditación/figura 
(A i  l d ) 


Contratado Doctor (ANECA) 
Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Biología Celular 
Departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 12 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Inestabilidad genómica y respuesta al daño 
en el DNA. Regulación de la señalización de Ca2+intracelular 


Experiencia profesional 12 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  


 
 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
 


PERFIL 11 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 


i   
Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento Bioquímica y Biología Molecular y Genética 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 30 años 
Nº quinquenios nacionales: 5 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Inestabilidad genómica y respuesta al daño 
en el DNA. Regulación de la señalización de Ca2+intracelular  


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  
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PERFIL 12 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 


l d ) 
ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento Bioquímica y Biología Molecular y Genética 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 30 años 
Nº quinquenios nacionales: 5 


Experiencia investigadora reconocida 
Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Enzimología Molecular; 
Nucleótidos y derivados. 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
PERFIL 13 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento Bioquímica y Biología Molecular y Genética 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 6 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 


Líneas de investigación: Biología molecular de microorganismos; 
Biología molecular de plantas; Fitopatología. 


Experiencia profesional Más de 5 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 8
61


48
35


65
33


38
97


34
84


95
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861483565333897348495451





 
 
 
 
 


 - 9 -  


 
 
 
 


CIRUGÍA 
 


PERFIL 14 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) TITULAR DE UNIVERSIDAD (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Cirugía 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 25 años 
Nº quinquenios nacionales: 5 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 
Líneas de investigación:  
Cirugía oncológica 
Trasplante de órganos 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura y en el 
Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 25 años 


 
PERFIL 15 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular Interino 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Cirugía 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 25 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: 
Nutrición del paciente quirúrgico 
Cirugía de la obesidad 


Experiencia profesional Más de 25 años en la Universidad de Extremadura y en el 
Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 25 años 
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PERFIL 16 (12 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Cirugía 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  
Cirugía oncológica 
Trasplante de órganos 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 20 años 


 
PERFIL 17 (10 PROFESORES) 


Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Cirugía 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Cirugía oncológica, Trasplante de 
órganos 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 
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DERMATOLOGÍA 
 


PERFIL 18 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Ayudante Doctor 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Dermatología 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida  


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  
Terapias biológicas y sistémicas en dermatología 


Experiencia profesional  Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas 20 años 


 
PERFIL 19 (4 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial  
Área de conocimiento Dermatología 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida  


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Terapias biológicas y sistémicas en 
dermatología 


Experiencia profesional  Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 
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ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
 


PERFIL 20 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
Años: 40 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  5 
Líneas de investigación: Procesos de ramificación y sus 
aplicaciones. Procesos de Markov 
Fundamentos de Estadística Matemática 
Estimación de densidades (frecuentista y Bayesiana).  


Experiencia profesional 40 años  


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
 


PERFIL 21 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 35 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Procesos de ramificación y sus 
aplicaciones. Procesos de Markov. 


Experiencia profesional Más de 35 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  
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PERFIL 22 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional Profesor Contratada Doctor 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Estadística e investigación Operativa 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
Años: 11  
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 


Líneas de investigación: Procesos de ramificación y sus 
aplicaciones. Procesos de Markov. 
Procesos de ramificación y sus aplicaciones 


Experiencia profesional Más de 10 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
 
 


FARMACOLOGÍA 
 


PERFIL 23 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Farmacología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 5 


Líneas de investigación: Farmacogenética; Psicofarmacología; 
farmacovigilancia; Monitorización de fármacos 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura y en el Servicio 
Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 30 años 
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PERFIL 24 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Farmacología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 4 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  3 


Líneas de investigación: Farmacogenética; Psicofarmacología; 
Farmacovigilancia; Monitorización de fármacos 


Experiencia profesional Más de 20 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 


 
 
 
 


PERFIL 25 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Farmacia 
Categoría profesional Profesor Colaborador 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Farmacología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 7 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Farmacogenética; Psicofarmacología; 
Farmacovigilancia; Monitorización de fármacos 


Experiencia profesional Más de 15 años en la industria farmacéutica 
Experiencia en tutorización 
de prácticas 7 años 
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PERFIL 26 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Farmacia 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Farmacología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 8 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  
Farmacogenética 
Psicofarmacología 
Farmacovigilancia 
Monitorización de fármacos 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 10 años 


 
 
 


FILOLOGÍA INGLESA 
 


PERFIL 27 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Filología Inglesa 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Filología Inglesa 
Departamento Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida 
Años: 8 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 
 
 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: The Roots of environmentalism in 
Nineteenth-Century Culture 


Experiencia profesional Más de 15 años de experiencia como docente en enseñanza 
l d  Experiencia en tutorización de 


prácticas  
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PERFIL 28 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Filología Inglesa 
Categoría profesional Profesor Colaborador 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Filología Inglesa 
Departamento Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida 
Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 


Líneas de investigación: The Roots of environmentalism in 
Nineteenth-Century Culture 


Experiencia profesional 15 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas  


 
 
 
 


FISIOLOGÍA 
 


PERFIL 29 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Fisiología 
Departamento Fisiología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 35 años 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Medicina aeronáutica; Diabetología; 
Neurofisiología Clínica; Crononutrición; Neuroinmunofisiología 


Experiencia profesional Más de 35 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas  
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PERFIL 30 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Veterinaria 
Categoría profesional Profesor Contratado Doctor 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Fisiología 
Departamento Fisiología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 1 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 
Líneas de investigación: Reproducción 


Experiencia profesional 15 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas   


 
 


PERFIL 31 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Biológicas 
Categoría profesional Profesor Colaborador 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Fisiología 
Departamento Fisiología 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 10 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Sueño; Nutrición; Cáncer 


Experiencia profesional 10 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas   
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HISTORIA DE LA CIENCIA 
 


PERFIL 32 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Historia 
Categoría profesional Profesor Colaborador 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Historia de la Ciencia 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 8 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Suicidio en el entorno rural S. XX y XXI; 
Soledad, salud, alimentación y envejecimiento; Tecnología, salud y 
envejecimiento. 


Experiencia profesional 8 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  


 
 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 


PERFIL 33 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(A i  l d ) 


 
Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
Años: 11 
Nº quinquenios nacionales: 2 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Procesamiento del Lenguaje Natural, 
Inteligencia Artificial 


Experiencia profesional Más de 10 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización de 
prácticas  
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MEDICINA 
 


PERFIL 34 (4 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 30 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Factores de riesgo cardiovascular y 
prevención en salud mental; Genética de enfermedades renales; 
Cáncer; Alzheimer; Ictus 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 30 años 


 
 


PERFIL 35 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Interino 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Composición corporal en enfermedades 
metabólicas; Neurotoxicidad por quimioterapia; Factores de riesgo 
cardiovasculares; Prevención de la salud mental 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años  
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PERFIL 36 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Ayudante Doctor 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 10 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 
Líneas de investigación: Adherencia y patogenicidad microbiana; 
Genética celular 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 10 años 


 
 
 


PERFIL 37 (7 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado  
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
F  d  i  di l   ió   l d l Líneas de investigación: Composición corporal en enfermedades 
metabólicas; Neurotoxicidad por quimioterapia; Factores de riesgo 
cardiovasculares; Prevención de la salud mental 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años  
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PERFIL 38 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Ayudante Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Factores de riesgo cardiovascular y 
prevención en salud mental. 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años  


 
 
 


PERFIL 39 (7 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:   


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años  
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PERFIL 40 (34 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años  


 
 
 


MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
 


PERFIL 41 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial  
Área de conocimiento Medicina Legal 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 12  
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  
Bioética y derecho médico 


Experiencia profesional Más de 30 años (Médico Forense y Senador del Reino de España) 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 12 años 
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PERFIL 42 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial  
Área de conocimiento Medicina Legal 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Estudios forenses en tejidos 
mineralizados 


Experiencia profesional 21 años (Médico Forense) 


Experiencia en tutorización de 
prácticas 15 años 


 
 
 


MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
 


PERFIL 43 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Interino 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo completo  
Área de conocimiento Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Evaluación de procesos sanitarios y 
cuantificación de las ganancias en salud 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización de 
prácticas 15 años 
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PERFIL 44 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 12 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Epidemiología de los accidentes de tráfico. 
Determinantes de la salud en atención primaria 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas 12 años 


 
 
 


PERFIL 45 (6 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 10 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  
Epidemiología de los accidentes de tráfico 
Determinantes de la salud en atención primaria 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 10 años 
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MICROBIOLOGÍA 
 
PERFIL 46 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Microbiología 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 37 
Nº quinquenios nacionales: 7 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Acción de los Antimicrobianos sobre diversas 
Etapas de la Actividad Defensiva de los Leucocitos 
Polimorfonucleares (PMNs). Modelos Experimentales para la 
Valoración de Antimicrobianos 


Experiencia profesional Más de 35 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización 
de prácticas  


 
PERFIL 47 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Biología 
Categoría profesional Profesor Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Microbiología 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida 
Años: 
Nº quinquenios nacionales:1 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Adherencia y patogenicidad microbiana 


Experiencia profesional 11 años en el Ciber BBN dependiente del Carlos III 


Experiencia en tutorización de 
prácticas 8 años 
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PERFIL 48 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Microbiología 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Microbiología 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente reconocida 
Años: 10 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Acción de los Antimicrobianos sobre 
diversas Etapas de la Actividad Defensiva de los Leucocitos 
Polimorfonucleares (PMNs) 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas 10 años 


 
 
 


OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
 


PERFIL 49 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Obstetricia y Ginecología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Reproducción humana; Medicina perinatal 
y de la mujer 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 
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PERFIL 50 (5 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Obstetricia y Ginecología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Salud de la mujer 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años 


 
 


 
OFTALMOLOGÍA 


 
PERFIL 51 (1 PROFESOR) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Oftalmología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 40 años 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Retinopatía diabética; Cirugía refractiva 


Experiencia profesional Más de 40 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 40 años 


 
 
 
 
 
 


C
SV


: 8
61


48
35


65
33


38
97


34
84


95
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=861483565333897348495451





 
 
 
 
 


 - 28 -  


 
 
 
 


PERFIL 52 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Oftalmología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 30 años 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Retinopatía diabética; Cirugía refractiva 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 30 años 


 
 
 
 


PERFIL 53 (4 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Ayudante Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Oftalmología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Glaucoma; Enfermedades degenerativas 
maculares y de la retina 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 
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OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 


PERFIL 54 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Otorrinolaringología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Patología de la audición y el lenguaje 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 30 años 


 
 
 


PERFIL 55 (4 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Otorrinolaringología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Otoneurología; Patología de la voz 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años 
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PERFIL 56 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Otorrinolaringología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Evaluación oncológica y funcional en 
pacientes con tumores de cabeza y cuello 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 


 
 
 


PEDIATRÍA 
 


PERFIL 57 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Pediatría 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 24 años 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 


Líneas de investigación: Bioética en pediatría; Genética en pediatría 


Experiencia profesional Más de 25 años en el servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas 


24 años 
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PERFIL 58 (8 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Pediatría 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Genes y biomarcadores en la necrosis 
estriatal bilateral de la infancia. Estudio prospectivo, abierto y 
multinacional sobre la eficacia y seguridad de diferentes infusiones 
de HepaStem en trastornos del ciclo de la urea en pacientes 
pediátricos 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 


  
 


PERFIL 59 (9 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Pediatría 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 10 
Nº quinquenios nacionales:  


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Cohorte Nac. de pacientes pediátricos con 
infección en VIH (CORISPE); Impacto de inmunización en resistencia 
a antibióticos. Agencia Española de Vacunología 


Experiencia profesional Más de 10 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 10 años 
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PSIQUIATRÍA 
 


PERFIL 60 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Psiquiatría 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 
Nº quinquenios nacionales: 6 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 
Líneas de investigación: Trastornos alimentarios; Alteraciones de 
la conducta 


Experiencia profesional Más de 40 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 40 años 


 
 


PERFIL 61 (1 PROFESOR) 
Titulación/es 


é i i í  
Doctor en Medicina y Cirugía 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Psiquiatría 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: 
Nº quinquenios nacionales: 4 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 


Líneas de investigación: Trastornos alimentarios; Trastornos de 
la personalidad; Salud mental 


Experiencia profesional Más de 30 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 20 años 
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PERFIL 62 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Psicología 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Psiquiatría 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: 
Nº quinquenios nacionales: 5 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 


Líneas de investigación: Trastornos alimentarios; Trastornos de 
la personalidad; Salud mental 


Experiencia profesional Más de 30 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 30 años 


 
 
 


PERFIL 63 (3 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Psicología 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Psiquiatría 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales:  


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Alteraciones de la conducta Salud 
mental 


Experiencia profesional Más de 20 años en la Universidad de Extremadura 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 
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PERFIL 64 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Psiquiatría 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente reconocida 
Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Alteraciones de la conducta Salud 
mental 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 


 
 
 


RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA 
 


PERFIL 65 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Física 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) ANECA  


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Radiología y Medicina Física 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 14 
Nº quinquenios nacionales: 2 
 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 
 
Líneas de investigación: Infecciones asociadas a tratamientos de 
radioterapia; Dosimetría Oncológica; Protección Radiológica. 
Tratamiento y diagnóstico en medicina nuclear 


Experiencia profesional  
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 10 años 
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PERFIL 66 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Interino 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Radiología y Medicina Física 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación:  Trastornos del movimiento y SPECT con 
transportadores de dopamina (DAT); Cáncer de mama y detección del 
ganglio centinela PET PSMA en ca de próstata oligometastásico y 
SBRT; Implementación y utilidad clínica de la gammagrafía de tránsito 
gastrointestinal en la valoración del estreñimiento crónico; 
Tratamiento y diagnóstico en medicina nuclear 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas 


15 años 


 
PERFIL 67 (3 PROFESORES) 


Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía  
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial  
Área de conocimiento Radiología y Medicina Física 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20  
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Líneas de investigación: Tratamiento y diagnóstico en radiología, TC y 
Medicina Nuclear 


Experiencia profesional Más de 20 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 
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PERFIL 68 (9 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía  
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial  
Área de conocimiento Radiología y Medicina Física 
Departamento Ciencias Biomédicas 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Tratamiento y diagnóstico en Radiología y 
Medicina Física 


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años 


 
 
 


TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 
 


PERFIL 69 (1 PROFESOR) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Titular Interino 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) CONTRATADO DOCTOR (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Traumatología y Ortopedia 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 20 años 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Biomateriales; Corrección de deformidades 
esqueléticas.  


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 
Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 20 años 
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PERFIL 70 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Traumatología y Ortopedia 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Escoliosis idiopática del adolescente; 
Biomateriales; Diseño experimentales en modelos de animal para 
traumatología 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años 


 
 
 


PERFIL 71 (5 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Traumatología y Ortopedia 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 10 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación:  


Experiencia profesional Más de 15 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 10 años 
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UROLOGÍA 
 


PERFIL 72 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Doctor en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Urología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: Más de 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  


Líneas de investigación: Infertilidad; Urooncología; Trasplante renal 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización 
de prácticas Más de 15 años 


 
 
 


PERFIL 73 (2 PROFESORES) 
Titulación/es académica/s Licenciado en Medicina y Cirugía 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora)  


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Urología 
Departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 15 
Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales:  
Líneas de investigación: Infertilidad; Urooncología; Trasplante 
renal 


Experiencia profesional Más de 25 años en el Servicio Extremeño de Salud 


Experiencia en tutorización de 
prácticas Más de 15 años 
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Puede garantizarse que la plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades 
docentes del Grado de Medicina. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a veinticuatro áreas de conocimiento diferentes, 
vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que pueden impartirse con el suficiente 
nivel de especialización las diferentes asignaturas incluidas en los distintos módulos. 


La plantilla de PDI está altamente cualificada al ser prácticamente la mitad del profesorado doctores, y 
tener una larga experiencia de docencia. A ello se añade que más de la mitad de la plantilla acredita una 
consolidada actividad profesional y clínica. Un cuarto de ella pertenece a cuerpos docentes 
universitarios. 


 


Información sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado 


El personal académico de la Facultad de Medicina tiene una amplia experiencia docente que llega a 
acumular un elevado número de quinquenios de docencia. Su perfil docente puede especificarse en los 
siguientes porcentajes: 


• Profesorado con más de 25 años de experiencia docente: 29%. 


• Profesorado entre 20 y 25 años de experiencia docente: 16%. 


• Profesorado entre 15 y 20 años de experiencia docente: 23%. 


• Profesorado entre 10 y 15 años de experiencia docente: 14%. 


• Profesorado entre 5 y 10 años de experiencia docente: 14%. 


• Profesorado con menos de 5 años de experiencia docente: 4%. 


Por otra parte, el personal académico de la Facultad de Medicina participa activamente, y desde hace 
años, en diversos campos de la investigación básica y aplicada. Esto se traduce en numerosos 
colectivos de investigación que están conformados desde grupos pequeños, de carácter unidisciplinar, 
hasta grandes grupos multicéntricos e interdepartamentales. El resultado puede concretarse en la 
existencia de numerosas y variadas líneas de investigación y de diversos proyectos ya realizados o en 
ejecución actual. 


Esta actividad investigadora ha sido reconocida al contar con 89 sexenios de investigación y con 15 
líneas de investigación adscritas en los programas de investigación de la UEx. 


Por otro lado, para llevar a cabo estas líneas de investigación los grupos se financian a partir de distintas 
fuentes patrocinadoras internacionales, nacionales, autonómicas y locales como los fondos FEDER, 
becas y ayudas del Ministerio de Ciencia e Innovación, del Fondo de Investigaciones Sanitarias (FIS), 
becas y ayudas de la Junta de Extremadura (diversas Consejerías y FUNDESALUD), becas de la 
Fundação para a Ciência e a Tecnologia (Portugal), becas y ayudas de la propia Universidad de 
Extremadura y aportaciones de fondos privados (Fundaciones) y de la industria farmacéutica. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo primero que 
“la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de acuerdo con los 
principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es 
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objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), 
precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para ello 
establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la 
información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) 
garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo con las 
posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 174 y 
186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada 
por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una 
contratación paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 
6 años. 


No obstante, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de Gobierno de la 
UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y 
Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la 
detección de situaciones de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de conocimientos 
y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz de 
situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y violencia de 
género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen a la 
comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no 
discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de ellos, 
la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad que 
se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.2 Otros recursos humanos 
La Facultad de Medicina cuenta con las personas incluidas en la tabla anexa que se describen a 
continuación como Personal de Administración y Servicios (incluidos el administrador del centro, 
conserjes, administrativos, técnicos de laboratorios y personal de apoyo a los departamentos) con 
amplia experiencia profesional. La plantilla de PAS tiene, por número y cualificación, la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la 
docencia que el Grado de Medicina supone. Este personal ha recibido cursos de formación 
organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que 
es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le 
son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el 
trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


 


Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) 
(F): Funcionario / (L): Laboral 


- 1 Administrador/a. (F) 


a) Secretaría Administrativa (9): 


- 1 Jefe/a de Negociado de Asuntos Generales (F) 


- 1 Jefe/a de Negociado de la Unidad Departamental (F) 


- 1 Secretario/a de Decano (F) 


- 1 Gestor/a de Calidad (F) 


- 5 Puestos Base de Administración (F) 


b) Servicios Comunes (10): 


- 1 Puesto Base de Informática (F) 


- 1 Jefe/a de Unidad de Coordinador de Servicios (F) 


- 1 Puesto Base de Servicios Generales (Mantenimiento Básico) (F) 


- 1 Puesto Base de Servicios Generales (Medios Audiovisuales) (F) 


- 5 Puestos Base de Servicios Generales (F) 


- 1 Auxiliar de Servicios (L) 


c) Personal del Servicio de Biblioteca adscrito a la Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud (3): 


- 1 Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas (turno mañana) (F) 


- 1 Puesto Base de Archivos y Bibliotecas (turno mañana) (F) 


- 1 Puesto Base de Archivos y Bibliotecas (turno tarde) (F) 
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d) Personal de Apoyo y Asistencia a Laboratorios (13): 


d.1) Departamento de Anatomía, Biología Celular y Zoología: 


- 2 Titulados de Grado Medio/Técnico Especialista (Laboratorio) (L) 


d.2) Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética: 


- 1 Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista (Laboratorio) (L) 


d.3) Departamento de Ciencias Biomédicas: 


- 3 Titulados de Grado Medio/Técnico Especialista (Laboratorio) (L) 


- 1 Puesto Base de Laboratorios (F) 


d.4) Departamento de Fisiología: 


- 1 Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista (Laboratorio) (L) 


d.5) Departamento de Terapéutica Médico-Quirúrgica: 


- 4 Titulados de Grado Medio/Técnico Especialista (Laboratorio) (L) 


- 1 Puesto Base de Laboratorios (F) 


 


Un total de 36 PTGAS compuestos por 24 funcionarios y 12 laborales. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
La Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura dispone en la actualidad de 3 edificios 
diferentes (Principal, Anexo I, Anexo II), todos ellos situados en el Campus de Badajoz. El Edificio 
Principal se construyó en 1972; en las décadas de los ochenta y noventa se construyeron, 
respectivamente, los dos edificios anexos que permitieron aumentar el número de aulas, despachos y 
laboratorios e incorporar las diplomaturas de Fisioterapia y Enfermería. Estos edificios se encuentran a 
una distancia aproximada de 250 metros del Hospital Universitario Infanta Cristina (SES). 


La actual licenciatura en Medicina se viene impartiendo en los 3 edificios y las prácticas clínicas en el 
Complejo Hospitalario Infanta Cristina, en los que se dispone de los siguientes espacios docentes: 


 


 Aulas y Seminarios 
 


Localización Sup. Útil 
(m2) 


Nº de  
puestos Pantalla Retroproyector Cañón 


Proyector 
Aula 1 – E. Principal 90 96 Sí Sí Sí 
Aula 2 – E. Principal 211 177 Sí Sí Sí 
Aula 3 – E. Principal 271 322 Sí Sí Sí 


Salón de Grados E. Principal 90 55 Sí Sí Sí 
Salón de Grados E. Principal 650 360 Sí Sí Sí 


Aula 1 – Anexo I 234 175 Sí Sí Sí 
Aula 2 – Anexo I 234 175 Sí Sí Sí 
Aula 1 – Anexo II 80 72 Sí Sí Sí 
Aula 2 – Anexo II 80 69 Sí Sí Sí 
Aula 3 – Anexo II 80 72 Sí Sí Sí 
Aula 4 – Anexo II 60 54 Sí Sí Sí 
Aula 5 – Anexo II 57 51 Sí Sí Sí 


Sala de Reuniones – Anexo II 61,75 50 Sí Sí Sí 
Sala de Audiovisuales 63,75 57 Sí Sí Sí 


Seminario Anatomía – E. Principal 40 35 Sí Sí Sí 
Seminario de Bioquímica I – Anexo I 30 28 Sí Sí Sí 
Seminario de Bioquímica II – Anexo I 45 24 No No No 


Seminario de Fisiología 27,74 10 Sí Sí No 
Seminario de Bioestadística 20 12 No No No 
Seminario de Física Médica 20 12 No No No 
Seminario de Microbiología 15 12 Sí No Sí 
Seminario de Farmacología 45 16 Sí Sí Sí 
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Aulas de Informática 
 


Localización Sup. Útil 
(m2) 


Nº de  
puestos Pantalla Retroproyector Cañón 


Proyector 
Aula E. Principal Planta Baja 80 50 Sí Sí No 


Aula E. Principal 2ª Planta 70 35 Sí Sí Sí 


 


Salas de estudio 
 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


Nº de  
puestos 


Biblioteca E. Principal 208 100 
Biblioteca Anatomía 40 12 


Biblioteca Hospital Infanta Cristina 100 50 


 


Todas las aulas están dotadas de ordenador, cañón proyector, y proyectores de diapositivas y 
transparencias. Las salas de informática disponen de personal especializado para su mantenimiento. 
Los sistemas operativos instalados son Windows XP y LinEx, y se dispone de licencias para utilizar 
diversos paquetes informáticos como SPSS, Office, etc. 


Todo el recinto de la facultad dispone de red WIFI. Todas las dependencias descritas disponen de 
pizarra y algunas de ellas de conexión a Internet mediante cable. 


El Grado en Medicina incluye asignaturas que harán uso de laboratorios de prácticas. Los laboratorios 
de prácticas de que dispone la facultad son los siguientes: 


 


Laboratorios de prácticas 
 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


Nº de  
puestos 


Laboratorio 1 Fisiología 49,5 10 
Laboratorio 2 Fisiología 45,9 10 
Laboratorio 3 Fisiología 51,49 10 


Laboratorio 1 Bioquímica y Biología Molecular 68 20 
Laboratorio 2 Bioquímica y Biología Molecular 84 30 


Laboratorio 1 Anexo II 42 10 
Laboratorio 2 Anexo II 41 10 
Laboratorio 3 Anexo II 42 10 
Laboratorio 4 Anexo II 39 10 


Laboratorio 1 Física Médica 60 32 
Laboratorio 2 Física Médica 30 16 


Lab. Prácticas/Investigación Farmacología 60 18 
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Laboratorio 1 Citología, Histología y Anatomía Patológica 30 10 
Laboratorio 2 Citología, Histología y Anatomía Patológica 50 40 


Laboratorio Microbiología 100 16 
Sala de Disección 480 70 


Quirófano Experimental (Animalario) 40 8 
Aula de Habilidades Clínicas 150,15 40 


 


Equipamiento para Prácticas 
 


Departamento Material 


Fisiología 


Material y equipamiento básico de laboratorio (centrífugas, 
espectrofotómetros, microscopios…) 
Material para realizar exploraciones funcionales. 
Material para determinación de parámetros antropométricos. 
Programas Informáticos de Evaluación nutricional. 


Bioquímica y 
Biología Molecular y 


Genética 


Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de bioquímica y para 
biología molecular: modelos moleculares, balanzas, medidores de pH, micropipetas 
automáticas, electroforesis, centrífugas, colorímetros, baños termostatizados. 


Anatomía, Biología 
Celular y Zoología 


Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Anatomía: maquetas, 
osario, radiografías, placas, negatoscopios, cadáveres, material de disección. 


Ciencias Biomédicas 


Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Física Médica: 
bancos ópticos, modelos, ordenadores, paquetes informáticos, detectores de 
radiación, equipos de rayos X didácticos, instrumentación de medida y sistemas de 
adquisición de datos por ordenador. 
Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Microbiología: 
autoclaves, balanzas, microscopios, medidores de pH, espectrofotómetro, estufas de 
incubación, centrífugas, baños termostatizados, cámara fría. 
Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Citología, 
Histología y Anatomía Patológica: 8 microscopios en buen estado, colección de 
preparaciones histológicas humanas. 


Terapéutica Médico-
Quirúrgica 


Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Farmacología: 
centrífugas, equipos de electroforesis, cromatógrafos de líquidos y gases. 


 


Las Prácticas Tuteladas (54 créditos) previstas en el Grado en Medicina que se propone, y las prácticas 
de otras asignaturas clínicas se impartirán en centros de salud o en el Complejo Hospitalario 
Universitario de Badajoz (Hospital Infanta Cristina, Hospital Perpetuo Socorro y Hospital Materno-
Infantil), tal y como se recoge en el Concierto entre la Consejería de Sanidad y Consumo y la 
Universidad de Extremadura, publicado por resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Sanidad y Consumo de 23 de octubre de 2003 (DOE de 4 de noviembre). 


El Hospital Infanta Cristina es un hospital de cuarto nivel de referencia regional dotado de la 
infraestructura asistencial-docente-investigadora propia de su categoría. Los alumnos tienen también 
la posibilidad de realizar prácticas tuteladas en todos los hospitales y centros de salud del Servicio 
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Extremeño de Salud, en el Hospital Santa Luzia de Elvas (Portugal) y en la Clínica de Badajoz (CLIDEBA) 
–existen convenios firmados con los dos últimos-. 


Además, los diferentes departamentos disponen de laboratorios de investigación adecuadamente 
equipados que pueden ser utilizados para algunas Prácticas Tuteladas. 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) cuenta con los 
siguientes fondos: 456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 7.073 
publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 19.537 monografías electrónicas, 16.486 
publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 41 bases de datos en red, entre 
las que se encuentra MathScinet y ISI Web of Knowledge. 


 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar la formación que 
los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas 
necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que 
impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la docencia de 
enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión y puesta en común del 
conocimiento y la cultura), Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación 
de universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación de 
universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, 
por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso a la red de los 
estudiantes en todos los Campus de la Universidad de Extremadura y en el resto de las universidades 
del proyecto EDUROAM. 


 


Justificación de los recursos disponibles 
De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes dotaciones de 
laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de la 
titulación, como viene realizándose en la actual licenciatura de Medicina. Por otro lado, la gestión, 
funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido 
atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios 
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Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la 
calidad de los recursos disponibles para la docencia del grado en Medicina. 


 


Previsión 


- Nueva Facultad de Medicina: En 2004 se firmó un convenio entre el Servicio Extremeño de 
Salud y la Universidad de Extremadura para la construcción de un nuevo edificio para la 
Facultad de Medicina anexa al Hospital Universitario Infanta Cristina de Badajoz, lo que 
facilitará la comunicación entre facultad y hospital, la realización de las prácticas de los 
estudiantes y la integración prevista de las materias de diferentes módulos, además de haber 
sido diseñada pensando en las necesidades que plantea la adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior. El comienzo de las obras está previsto para 2009. 


- Edificio de Apoyo a la Investigación: La Universidad de Extremadura inaugurará a principios de 
2009 un Edificio de Apoyo a la Investigación que albergará grandes equipos para uso de la 
comunidad universitaria. 


- La Universidad de Extremadura dedicará en los presupuestos de 2009 y 2010 unas partidas de 
tres millones de euros en cada anualidad para la adecuación, mejora y creación de 
laboratorios e infraestructuras docentes que faciliten la renovación metodológica que supone 
la implantación de los nuevos títulos adecuados al Espacio Europeo de Educación Superior. 


- Por otra parte, la Junta de Extremadura tiene previsto dotar a cada estudiante de nuevo ingreso 
en las titulaciones de Grado de un ordenador portátil personal. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


Graduado o Graduada en Medicina 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Graduado o Graduada en Medicina por la 
Universidad de Extremadura   


Identificador del título RUCT 2500314 


Centros de impartición Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 


Acreditación institucional Sí 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 


 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 


 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Medicina y Odontología”. 


1.7. Número total de créditos 


Se modifica la distribución de créditos para dar cumplimiento al Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre. Se incrementa el número de créditos de formación básica de 60 
a 96 créditos y el número de créditos obligatorios se reduce de 234 a 198 créditos.  


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas de 140 a 120. 


1.10. Justificación del título 


Se actualizan algunos datos y se corrigen algunas erratas del texto de la justificación 
del título. Se añade apartado 1.14 con la descripción extensa del perfil de egreso. Se 
actualiza el formato de presentación del Anexo 2.1. 


1.11. Objetivos formativos del título 


Debido a la adaptación de la memoria al formato del RD 822/2021, se establecen los 
objetivos formativos del título. 


1.14. Perfil de egreso 


Debido a la adaptación de la memoria al formato del RD 822/2021, se establece el 
resumen del perfil de egreso. 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Debido a la adaptación de la memoria al formato del RD 822/2021, se establecen los 
resultados de aprendizaje, según lo dispuesto en dicho Real Decreto. Además, se 
realizan las siguientes modificaciones:  
- Se suprimen las antiguas competencias CEM2 desde la 46 hasta la 49.  
- Se crean como nuevas las competencias HB11, C56, C100, C101, COM60. 
- También se crean las competencias COM58, COM59 y HB35 para dar cumplimiento a 
la Ley Orgánica 10/2022 de garantía de la libertad sexual al tratarse de un título 
vinculado al ámbito de las ciencias de la salud. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se actualiza todo el texto del apartado para adecuarlo a la normativa vigente. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 


Se reestructura el Plan de Estudios conforme a los créditos propuestos. 
Se actualizan los términos de la justificación de su estructura. 
Módulo “Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano”: 
− Se reducen los créditos del módulo que pasan de 84 a 78 ECTS. 
− Materia 1 (Anatomía y Embriología Humana): se actualizan la temporalidad, las 


actividades formativas y el sistema de evaluación. Se renombran las asignaturas: 
Anatomía Humana por Anatomía Medicina I, Anatomía Medicina I por Anatomía 
Medicina II, Anatomía Humana II por Anatomía Medicina III, y Anatomía Medicina II 
por Anatomía Medicina IV.  


− Materia 2 (Citología e Histología Médica): se reducen los créditos de la materia 
de 18 a 15. Se actualizan los resultados de aprendizaje, los contenidos, las 
actividades formativas, y el sistema de evaluación. Se renombran las asignaturas: 
Citología e Histología General Humana por Citología e Histología Humana, Citología, 
Embriología general, Citogenética e Histología General Médica por Citogenética y 
Embriología General, y Histología Médica de Aparatos y Sistemas por Organografía 
Microscópica y Fisiología Médica I. Se actualiza la unidad temporal de la asignatura 
Citogenética y Embriología General del 3º al 4º semestre. Se actualiza la unidad 
temporal de la asignatura Organografía Microscópica y fisiología Médica I del 4º al 
3º. Se actualiza el carácter de la asignatura Citogenética y Embriología General de 
Obligatorio a Básico. Se actualiza el carácter de la asignatura Organografía 
Microscópica y Fisiología Médica I a Básico. 


− Materia 3 (Bioquímica y Biología Molecular): se actualizan los resultados de 
aprendizaje, los contenidos, las actividades formativas, y los sistemas de evaluación. 
Se renombran las asignaturas: Bioquímica Básica por Bioquímica, Bioquímica 
Humana por Bioquímica Humana e Inmunología General, y Biología Molecular del 
Genoma Humano por Biología Molecular. Se actualiza el carácter de la asignatura 
Bioquímica Humana e Inmunología General de Obligatorio a Básico. Se actualiza el 
carácter de la asignatura Biología Molecular de Obligatorio a Básico. 


− Materia 4 (Fisiología): se reducen los créditos de la materia de 18 a 15 porque 
Fisiología Médica I se fusiona con la parte Organografía Microscópica en la Materia 2. 
Se actualizan las actividades formativas y los sistemas de evaluación. Se actualiza el 
carácter de la asignatura Fisiología Médica II de Obligatorio a Básico. 


− Materia 5 (Física Médica): se actualizan los resultados de aprendizaje, las 
actividades formativas, las metodologías docentes, y los sistemas de evaluación. 
 


Se actualiza todo el texto del apartado para adecuarlo a la normativa vigente. No se 
modifican los criterios. 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


Debido a la adaptación de la memoria al formato del RD 822/2021, se establece el 
texto de este nuevo apartado. 
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Módulo “Medicina Social, Habilidades de comunicación e Iniciación a la 
Investigación”: 
− Se reducen los créditos del módulo que pasan de 42 a 36 ECTS. 
− Se suprime la materia “Idioma Moderno”, que pasa al módulo “Formación Optativa”. 
− Materia 1 (Medicina Social): se actualizan los resultados de aprendizaje, los 


contenidos, las actividades formativas, y los sistemas de evaluación. Se modifica la 
denominación de la asignatura “Historia de la Medicina y Bioética” pasando a llamarse 
“Historia de la Medicina, Bioética y Deontología”. Se modifica su unidad temporal, 
pasando del semestre 4º al 1º. Se elimina la asignatura “Epidemiología” y se crea la 
asignatura “Comunicación Clínica y Medicina Paliativa”. 


− Materia 2 (Estadística): se actualizan los resultados de aprendizaje, las actividades 
formativas, y los sistemas de evaluación. 


− Materia 3 (Iniciación a la Investigación): se actualizan los resultados de 
aprendizaje, los contenidos, las actividades formativas, las metodologías docentes y 
los sistemas de evaluación. Se modifica la denominación de la asignatura “Iniciación 
a la Investigación en Medicina” por “Epidemiología y Fundamentos de la Investigación 
en Medicina”. Se modifica la unidad temporal de dicha asignatura del semestre 8º al 
3º. 
 


Módulo “Formación Clínica Humana”: 
− Se incrementan los créditos del módulo, que pasan de 120 a 132 ECTS. 
− Materia 1 (Bases de la Patología): se actualizan los contenidos, las actividades 


formativas y el sistema de evaluación. Se modifica la unidad temporal de la 
asignatura “Patología General” del semestre 5º al 4º. 


− Materia 2. Patología Médico-Quirúrgica: se incrementan los créditos de 72 a 78 
ECTS. Se actualizan los resultados de aprendizaje, los contenidos, las actividades 
formativas y el sistema de evaluación. Se renombran asignaturas: “Patología del 
Aparato Locomotor” por “Cirugía Ortopédica y Maxilofacial”, “Endocrinología y 
Nutrición Clínica” por “Endocrinología y Nutrición”, “Patología Cardiovascular” por 
“Medicina y Cirugía Cardiovascular”, “Patología Digestiva” por “Medicina y Cirugía 
Digestiva”, “Oncología Médica y Radioterápica. Cuidados Paliativos” por “Oncología 
Médica y Radioterápica y Anatomía Patológica Tumoral”, “Patología Infecciosa e 
Inmunología Clínica” por “Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica”, y 
“Medicina Familiar y Comunitaria y Geriatría” por “Medicina Familiar y Comunitaria”. 
Se actualiza la lengua en la que se imparte la asignatura “Cirugía Ortopédica y 
Maxilofacial” añadiendo inglés. Se modifica la unidad temporal de la asignatura 
“Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica” del semestre 9º al 8º. Se crea la 
asignatura “Alergia, Inmunopatología y Reumatología” en la unidad temporal del 5º 
semestre. 


− Materia 3 (Materno-Infantil): se incrementan los créditos de 12 a 18 ECTS. Se 
actualizan los resultados de aprendizaje, los contenidos, las actividades formativas y 
el sistema de evaluación. Se modifica la denominación de la asignatura “Pediatría” 
por “Pediatría I”. Se crea la asignatura “Pediatría II, Cirugía Pediátrica y 
Enfermedades Raras” en la unidad temporal 10º semestre. 


− Materia 4 (Psicología-Psiquiatría): se actualizan las actividades formativas y el 
sistema de evaluación.  Se modifica la denominación de la asignatura “Psicología” 
por “Psicología Médica”. 


− Materia 5 (Médico-Quirúrgicas Especiales): se actualizan las actividades 
formativas y el sistema de evaluación. Se modifica la unidad temporal de la 
asignatura “Dermatología”, pasando del semestre 7º al 6º. 
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Módulo “Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos”: 
− Materia 1 (Bases del Diagnóstico y Tratamiento en Medicina): se reducen los 


créditos de 30 a 24 ECTS porque se suprime la asignatura “Diagnóstico Anatomo-
Patológico y Microbiológico de Aparatos y Sistemas”. Se actualiza la unidad temporal 
añadiendo el semestre 3º y suprimiendo el 4º y 6º. Se actualizan los resultados de 
aprendizaje, los contenidos, las actividades formativas y los sistemas de evaluación. 
Se renombran las asignaturas “Biopatología Médica (Anatomía Patológica General)” 
por “Anatomía Patológica Humana”, y “Radiología General” por “Diagnóstico por 
Imagen I”. Se modifica la unidad temporal de la asignatura “Microbiología Médica 
General”, pasando del 4º al 3º Semestre. 


− Materia 2 (Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Clínicos): se 
incrementan los créditos de 18 a 24 ECTS porque se crea la asignatura “Geriatría y 
Medicina Física y Rehabilitación”. Se actualizan los resultados de aprendizaje, los 
contenidos, las actividades formativas y el sistema de evaluación. Se renombran las 
asignaturas “Radiología Clínica y Medicina Física” por “Diagnóstico por Imagen II”, y 
“Farmacología Clínica” por “Farmacología Clínica y Terapéutica Médica”.  
 


Módulo “Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado”: 
− Materia 1 (Prácticas Tuteladas): se actualizan las actividades formativas y el 


sistema de evaluación. 
− Materia 2 (Trabajo de Fin de Grado): se suprime la lengua inglesa y se mantiene 


como única lengua el castellano. Se actualizan los resultados de aprendizaje y las 
actividades formativas. 
 


Módulo “Formación Optativa”: 
− Se suprime la Materia “Gestión Sanitaria” cuyo contenido pasa a formar parte de la 


asignatura “Medicina Preventiva y Salud Pública” perteneciente al Módulo “Medicina 
social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación”. Se añade la 
Materia “Inglés para Ciencias de la Salud”, que estaba en el módulo “Medicina Social, 
Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación” y pasa a ser la Materia 
2 del módulo. 


− Materia 1 (Informática Médica Aplicada): se renombra como “Informática 
Médica” y se actualiza la unidad temporal, pasando del semestre 10º al 2º. Se 
actualizan los contenidos, las actividades formativas, y el sistema de evaluación. 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Se especifica un poco más la segunda actividad formativa, pasando a ser "... clases de 
resolución de problemas... " en lugar de "... clases de problemas... ". Se corrigen varias 
erratas en las metodologías docentes 1, 5, 12, 14 y 16. Se especifican algo más las 
metodologías docentes 2 y 6. 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 


Se incluye “Evaluación Global” como nuevo sistema de evaluación y se actualiza la 
descripción del sistema de evaluación relacionado con el TFG. 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros 
recursos humanos (tanto necesarios como disponibles) 
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Anexo 5.1: se incluye una nueva tabla de personal académico que muestra el número 
de profesores por categoría y el porcentaje de doctores por categoría. Se ha 
actualizado tanto el formato como el contenido de la tabla de adecuación del 
profesorado al plan de estudios. Se actualiza parte del texto de la justificación de la 
adecuación de profesorado disponible. 
Anexo 5.2: se actualiza tanto el formato del documento como el contenido del 
apartado. 
 


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación 


Se establece el cronograma de implantación de la modificación del título.  


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por 
parte del estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria 


Se actualiza el texto del apartado con las directrices que se seguirán para adaptar el 
actual plan de estudios al nuevo plan de estudios propuesto. 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC)  


Se actualiza el enlace del SIGC aplicable al título. 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado 


Se establece el texto de este nuevo apartado. 


 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios 
docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual–, etc. 


Se actualiza el formato del Anexo 6 pero no su contenido. 


6.2. En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y 
convenios con las entidades colaboradoras 


Se actualiza el formato del Anexo 6 pero no su contenido. 
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Informe del SIGC 


Se incluye este informe firmado por la Sra. Vicerrectora de Planificación Académica, así 
como la aprobación de la solicitud de modificación por parte del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Extremadura. 


 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se actualizan las personas asociadas a la solicitud de modificación. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 29 de enero de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
Aprobar las modificaciones de titulaciones que se 
relacionan: 
 
Escuela Politécnica: 
Grado en Edificación. 
 
Centro Universitario de Mérida y Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería Informática. 
 
Centro Universitario de Mérida y Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación y del Grado de 
Ingeniería Informática. 
 
Facultad de Ciencias de la Salud: 
Grado en Medicina. 
 
Centro Universitario Santa Ana: 
Máster Atención Temprana. 
 
Facultad de Filosofía y Letras: 
Máster Universitario de Investigación Humanidades 
 
Centro Universitario de Mérida, Centro Universitario de Plasencia, 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional, Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud: 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 


 
conforme a la documentación que se anexa al acta de la sesión., 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


 
Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 


Rector Magfco., en Badajoz a 29 de enero de dos mil veinticinco. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación 
La implantación de la modificación del plan de estudios afectará a los estudiantes de nuevo ingreso a 
partir del curso académico 2025/2026, al tiempo que se irán extinguiendo las asignaturas que hayan 
sido modificadas. El cronograma de implantación de la modificación solicitada se realizará de manera 
progresiva, curso por curso, de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios: 


 


Año académico Cursos implantados 


2025-2026 1º 


2026-2027 1º y 2º 


2027-2028 1º, 2º y 3º 


2028-2029 1º, 2º, 3º y 4º 


2029-2030 1º, 2º, 3º, 4º y 5º 


2030-2031 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 


 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de las asignaturas del plan de estudios antiguo será 
progresivo: 


• Curso 2025-2026: se extinguen las del primer curso. 


• Curso 2026-2027: extintas las del primer y segundo cursos. 


• Curso 2027-2028: extintas las del primer, segundo y tercer cursos. 


• Curso 2028-2029: extintas las del primer, segundo, tercer y cuarto cursos. 


• Curso 2029-2030: extintas las del primer, segundo, tercer, cuarto y quinto cursos. 


• Curso 2030-2031: extintas las de todos los cursos. 


 


A continuación, se adjuntan todos los informes de modificación que ha sufrido el plan de estudios 
en orden cronológico descendiente. 
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de Extremadura


Denominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Facultad de Medicina y Ciencias de la SaludCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 18/10/2022


EXPEDIENTE Nº: 931/2009


ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan


de estudios ya verificado de este título oficial, para su evaluación a los efectos del


procedimiento de modificación regulado en el Real Decreto 822\2021.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por


una Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico, profesionales y


estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y nombrados según el


procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa VERIFICA.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un


informe de evaluación favorable, considerando que:


OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES


Este título ha sido evaluado conforme a la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que


habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico


OBSERVACIÓN


La memoria no está adaptada al RD822/2021.


MOTIVACIÓN


La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su


naturaleza y objetivos.


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de


mejorar el plan de estudios.


RECOMENDACIONES


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


En el sistema de evaluación del TFG, se elimina la frase “Se hará una defensa oral y pública
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frente a un tribunal formado por tres profesores de la Universidad de Extremadura


seleccionados de acuerdo a los criterios fijados por la Junta de Facultad de Medicina”. Se


recomienda observar la propia normativa de la Universidad aplicable que dispone la defensa


pública de los trabajos de fin de Grado.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de


modificación.


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


0 - Descripción general


Se actualizan las normativas de permanencia, acceso y reconocimiento de créditos. Se


modifica el sistema de evaluación vinculado al trabajo fin de grado, así como el apartado


observaciones de dicha materia. Se modifica la persona asociada a la solicitud.


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO


1.3 - Universidades y centros en los que se imparte


Se actualiza la normativa de permanencia. Se modifican los créditos máximos de matrícula a


tiempo completo, pasando de 72/78 a 90.


11.1 - Responsable del título


Se modifica la persona asociada a la solicitud.


11.2 - Representante legal


Se modifica la persona asociada a la solicitud.


11.3 - Solicitante


Se modifica la persona asociada a la solicitud.


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


Página 3 de 4


C
SV


: 8
37


33
39


01
76


35
70


72
65


57
09


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837333901763570726557096





4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión


Se actualiza la normativa de acceso y admisión.


4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos


Se actualiza la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos.


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.4 - Sistemas de evaluación


Se elimina la última frase del sistema de evaluación 3.


5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas


Se elimina del apartado Observaciones de la materia Trabajo Fin de Grado la última frase


del sistema de evaluación.


Mercedes Siles Molina


LA DIRECTORA DE ANECA


Madrid, a 18/10/2022:
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de ExtremaduraDenominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura
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 • Facultad de MedicinaCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 25/02/2016


EXPEDIENTE Nº: 931/2009


ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan


de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del


artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que


se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de


Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,


profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y


nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del


programa VERIFICA.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de


estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la


verificación.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un


informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:


MOTIVACIÓN


La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su


naturaleza y objetivos.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de


modificación.


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


0 - Descripción general


Se corrige error en la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia Anatomía y


Embriología Humana del módulo Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano.


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas


Se corrige error en la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia Anatomía y


Embriología Humana del módulo Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano.


Miguel Ángel Galindo


EL DIRECTOR DE ANECA


Madrid, a 25/02/2016:
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de ExtremaduraDenominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Facultad de MedicinaCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 30/11/2015


EXPEDIENTE Nº: 931/2009


ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan
de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del
artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que
se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de
Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,
profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y
nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del
programa VERIFICA.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de
estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la
verificación.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un
informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:


MOTIVACIÓN


La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su
naturaleza y objetivos.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la
solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la
Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de
modificación.


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


0 - Descripción general


Se corrige errata en la denominación de dos asignaturas


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas
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Se corrigen las erratas siguientes: - en el módulo Morfología, Estructura y Función del
Cuerpo Humano, materia Fisiología, la asignatura no es Fisiología Humana II, es Fisiología
Médica II. - en el módulo Formación Clínica Humana, materia Médico-Quirúrgicas
Especiales, la asignatura no es Oftgalmología, es Oftalmología.


Miguel Ángel Galindo


EL DIRECTOR DE ANECA


Madrid, a 30/11/2015:
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de ExtremaduraDenominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Facultad de MedicinaCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 26/09/2014


EXPEDIENTE Nº: 931/2009


ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan


de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del


artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que


se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de


Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,


profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y


nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del


programa VERIFICA.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de


estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la


verificación.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un


informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:


MOTIVACIÓN


La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su


naturaleza y objetivos y es conforme a lo establecido en el Real Decreto 96/2014, de 14 de


febrero, por el que se modifican los Reales Decretos 1027/2011, de 15 de julio, por el que se


establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), y


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas


universitarias oficiales.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de


modificación


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:
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1.1. Datos básicos de la descripción del título. La adscripción del título de Graduado o


Graduada en Medicina por la Universidad de Extremadura al nivel 3 (Máster) del Marco


Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).


Rafael van Grieken


EL DIRECTOR DE ANECA


Madrid, a 26/09/2014:
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de ExtremaduraDenominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Facultad de MedicinaCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 30/07/2014
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ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan


de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del


artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que


se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de


Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,


profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y


nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del


programa VERIFICA.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de


estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la


verificación.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un


informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:


OBSERVACIONES


No se ha iniciado el proceso de Adscripción a los niveles del MECES por lo que dicha


solicitud no ha podido ser aún evaluada y además tendrá que ser objeto de una modificación


por sí misma.


MOTIVACIÓN


La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su


naturaleza y objetivos.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de


modificación
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Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:


Descripción general


Adscripción al nivel 3 del MECES. Modificación del número de plazas de nuevo ingreso para


el sexto año de implantación del título: 120.


Datos básicos de la descripción del título


Adscripción al nivel 3 del MECES.


Universidades y centros en los que se imparte


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso para el sexto año de implantación (curso


académico 2014-2015): se ofertan 120. Como en el apartado 1.3 sólo puede incluirse el


número de plazas de nuevo ingreso para los cuatro primeros años de implantación del título,


se indica en el apartado 4.2 las plazas ofertadas en los años quinto y sexto de implantación:


140 y 120 respectivamente.


Rafael van Grieken


EL DIRECTOR DE ANECA


Madrid, a 30/07/2014:
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Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de ExtremaduraDenominación del Título


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Facultad de MedicinaCentro/s


Ciencias de la SaludRama de Conocimiento


FECHA: 25/06/2013


EXPEDIENTE Nº: 931/2009


ID TÍTULO: 2500314


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan


de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del


artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que


se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de


Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,


profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y


nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del


programa VERIFICA.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de


estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la


verificación.


Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un


informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:


MODIFICACIONES SOLICITADAS


Adaptación de la memoria verificada a la Aplicación de Oficialización de Títulos


Universitarios, con los cambios descritos en los apartados específicos.


DETALLE


3.1 - Competencias generales y básicas en el caso de Grado


Se organizan las competencias siguiendo la clasificación de la aplicación: básicas,


generales, transversales y específicas.


3.2 - Competencias transversales


Se organizan las competencias siguiendo la clasificación de la aplicación: básicas,


generales, transversales y específicas.


3.3 - Competencias específicas
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Se organizan las competencias siguiendo la clasificación de la aplicación: básicas,


generales, transversales y específicas.


5.1 - Descripción del plan de estudios


Se modifica la denominación de las asignaturas siguientes:


Anatomía Humana para Medicina I pasa a denominarse Anatomía Medicina II;


Anatomía Humana para Medicina II pasa a denominarse Anatomía Humana para Medicina II


pasa a denominarse Anatomía Medicina I.


Se modifica la temporalidad de las asignaturas siguientes: Historia de la Medicina y Bioética


pasa del semestre primero al cuarto;


Radiología Clínica y Medicina Física para del semestre noveno al décimo;


Anatomía Medicina I pasa del semestre tercero al primero;


Anatomía Medicina II pasa del semestre cuarto al tercero;


Medicina Familia y Comunitaria y Geriatría pasa del semestre décimo al noveno.


6.1 - Profesorado


Se actualiza el personal académico disponible.


7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles


Dentro de los laboratorios de prácticas se han incluido Aula de Habilidades Clínicas.


11.1 - Responsable del título


Se modifica la persona asociada a la solicitud.


11.2 - Representante legal


Se modifica la persona asociada a la solicitud.


11.3 - Solicitante
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Se modifica la persona asociada a la solicitud.


MOTIVACIÓN


La propuesta no supone un cambio en la naturaleza y objetivos del Título.


RECOMENDACIONES


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO


Se recomienda clarificar la información aportada en este epígrafe desagregando el


profesorado destinado a la formación práctica: tutores y responsables académicos del


rotatorio.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la


solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de


Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de


modificación.


Rafael van Grieken


EL DIRECTOR DE ANECA


Madrid, a 25/06/2013:
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